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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A las autorid.ades y al público en general: 

En el expediente número 3321201 S, relativo al juicio 
Especia! Hipotecario, promovido por el hcenciado Mario Arceo 
Rodriguez, apoderado general para pleitos y cobranzas de la 
institución bancaria denominada HSSC México SA, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Jesús Olvera 
Martínez; con fecha veintiuno de marzo del dos mil diecisiete, se 
dietó un proveído, que copiado a la letra -establéce: 

. ~--
• ... Juzgedo Tercero Civil de Pn'mera Instancia del Primer Distrito Judicial 

del Estado. Centro, T abascr;, Méxica; veíntiuno de mflfZO del dos mil diecisiete. 
Visl.OS. La CtJenta secretaria/, se -iCtJerda: 
Primero. En razón de que k pan.e derñandada no deS4/Jogó /tJ vist:J 

otorgtJda en ef punto segun~ ro~de siete de mDIZO del prosente año, delllro 
del término concedido s ~ ~ l«t~'iiel cómputo secretariai que ante~ a la 
presente fJctuación, ~)~~Jl~ A.~. ·9 "ese derecho diJ conformidtJd con el artfCtJfo 
118 del Código de P~~.<i&fílf .. vigoren el Estado. 

Segundo,I sj !.ifoi'tr@f.).>r' -~~do <JI ejecutsryte licenciado Marl_o Arl::$o 
Rod?guez con su· ~.i!!!fs:tJta!]l~(~?,~diendo a IO ~licitado, de ~.fonnid8!_ ~ 
lo dispuesto en la fr<ir:ziéJi..J/Jr:.!J_et;u-~·577 del Código de Procedrm1entos CM/es 
paro el Estado, se detérúiftJ.?,~·-e;-)~tüo·prevíamente exhibido, elaborado por la M. 
en Val. Arquitecta Dulce- ~-S~:tr)tferino Marln, ser.:í el que sirva de base para el 
romate de la finca hipot~ando en a.ienta que la parte demandada no hizo 
uso de ese derecho dentro del f¡:,nnfno provisto en la fracción I del citado pr-ecepto 
legal. 

En consecuencia, cr .. 1 fundamento en los numerales 426, 427 fracción 11, 
433, 434, 435 y 577 y demás litJtivos del ·C6dig0 de Procedimientos CiVl7es en vigor. 
se ordena sacar a púbfica sub: sta, en pn'mera almoneda y al mejor postor el inmuebliJ 
hipotecado propiedad del derr mdado Jesús Olvora Mert.fnez; consistente-en: 

Inmueble ubiaitio e 1 la cD11e S6~ Jote 72, sin número, de la colonia Benita Ju6re:z, 
del municipio de 'j=t1$Jque Ta~, COl!Stante de una :;uper/ide de 250.00 
metros cuadrados " uno svperfide construido de 275.3(} metros a.iodrados, 
localizado detttro de las medidos y cotlndandas sigllientes: o/ Nort.e, w:lntidnr.o 
metros, can 10".e screnta y tres,. . setettO:t y cuotro, y St:tl:nta y dnco; al Sur, 
veintídnr.o rnetrm, ron lote setenta y llllO; al Este, diez metros, can lote setenta Y 
ocho; y, al Oeste, t:;'2 meti-os. co11 calle Cim:uenra y scjs.. lnxrlto ot td Registro 
Público de lo PropleC'ad y de1 Comercio de ciudad de Emlliano Zapqt11, Tabasco, d. 
once de julio de mil iovei:ientos noventa, bojo d número 273 del /fbro general de 
entradas a folios d .• 1 Tis al 780 del flbro de dupllcodos volumen 41., quedando 
afect.ado d PfediG número 8,471 folio J..Sa del libro muyor volumen 37.· 
etzto::;trodo con e/.n( ne.ro de cuemo 03909. 

Inmueble al quo .st· le fiió un vtJ/or cometcial de $878,000.00 (oehocientos 
sctcnt:i y ocho mil peSóS 00/:1 :a moneda nacional), mismo que setvlrfJ de base paro el 
remate, y es posturo legal fa q: e cubro CtJando menos dicha cantidad. 

Tercero. De confol 'lidad con lo precisado en el arábigo 434 fracción IV del 
CódigO Adjetivo Civil vígente, ;e hace saber a Jos postores o licitadores que deslJen 
intervenir en la subasta, que. 'eberán depoS1lar previamente en el Depattamento de 

ConS1'gnacionos y Pagos de la Tesororla Judicial del H. Tnbunal &perior de Justicia 
del Estado. cuando menos el di-ez por ciento de la csntidsd que sirve de baS6 para el 
remate, sin ctJyO requisito no ser.!Jn admitidos. 

Cuarto. Como S6 proviene en el artfclJ/o 433 fracción N del C6<iigo de 
Pf'OCiXJimlentos Civiles on vigor. anúnciesD la presente subasta por dos veces do siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de 
mayor citeuJación que se OOíten en esta ciudad, fijBndose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, paro lo cual expidanse los 
edictos y ej-empl8ffJs corresponálf)ntes, convOCtJl/do postores; en el en!f!Jndído d-e que 
dicho romate se flevartJ a cabo en este Juzgado, a las nuove horas con troint:J 
minut~ del veirdJcinco de abril do/ dos mn died$iote, y. no hebrá prórrogs de 
espera. 

Quinto. Considsrando qu-e el inmueble sujeto a mmste se encuentro 
ubicado en el municipio de Tenosique, Tabasco: con fundamento en el att/CtJlo 143 del 
Código de Procedimientos CM/es para el Estado de Tabasco. en vigor; se ordena girar 
atento exhorto con las instNciones necesarias al Juez (ll) Civil de Pninero Instancia del 
Décimo Primer Distrito JudicitJ/ d(){ s:;tado, con sede en la ciudad de Tenosique. 
Tabasco. México, para que en auxilio y co/.aboración con las lt1boros de este Juzgado, 
ordene al ac1.u8!1"o de su arl:;cripción, Que fije los edietos corr8$p0/Jdientos en la puerta 
del Juzgado, en las oficinas fiscales y en los Jugaros públicos más concunidos. 

Sexto. Ftrialmente, atendiendo a que el Pen'ódico OfJCJ'al del Estado, 
ünicamente se pubfica miérccles y sábedOS, con fundamento en ·el arábigo f15 del 
Código PtOCesal Civil en vigor. se habilita ef sábado para que alguna de dichas 
pubfiCtJciones -en el citado medio de d~ se realice en ese d!a. 

Notiflquese por.sonalmentc y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Angélica 
Seven'ano Hemández. ante fa scetetaria judicial licenciada Maria del Socorro ZtJ/aya 
Camecho, con quien fegafmente acl.tía, que cartifica y da fe ... •. 

Por mandato judicial y para su fijación en los lugares .más visibles de 
esa dependencia a su digno cargo, expido el presente edicto a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil diecisiete, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
~ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

''"·~~""' JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21012017, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO OE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR AURORA OiA.z RAMiREZ, CON FECHA 

VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A L.A 
LETRA DICE: 

. .. .. .AUTO 
JUZGAOO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA· DEL NOVENO OlSTR!TO JUDICIAL DE 
MACUSPANA. TABASCO; A VEINTE DE FEBRERO OEl. DOS Mll DIEClSl'ETE. 

VISTA: la razón con qul!'-da cuenta ta ~ria, se aeuerda: . 
PRIMERO. Se tiene por p~ a Ja C!uciadana AURORA OIAZ. RAMJREZ con 

$U e:iatto do cuenta y anexos con::istom= en: 
1. Original do una minuta do fecha quinco do mayo de deis mil cuatro, relativo al contrato de 

donación do la totalidad do 10$ Ocrechos do posesión do un predio rüstleo, cc!ebrado 
entre FERNANDO FÉLIX DIAz (donante) y AURORA DIA.z RAMIREZ (dorun.ana). 

2. Original do Plano Topográfico Origlnal a nombre do AURORA OrAZ RAM1REZ. 
3. Deciar3dón <lo Traslado de dominio a nombre do AURORA OIAZ RAMIREZ, expedido 

por la Subdirección de Catastro Muruci?al. 
4. Manifestación CatMtraJ a r'IOmbre de AURORA DIAZ R.AM!REZ. expedido por la 

Subdirección de Catastro Munldpat 
5. Certitlcaeión do Valor Cataúal a nombre de AURORA DIAZ RAMJREZ. expedido por la 

Subdirección de Cata.Wo Municipal. 
S. Copia simple de Constancia de O<irocnos de Posesión a nombre de AURDAA DIAZ 

RAMIREZ. expedido por el Licenciado Frcdy Mar!lnez Colorne, Scaeti:irlo del H. 
Ayuntamiento do este municipio de MaOJS?ana, Tabaaeo. 

7. Notificación C<itutra! a nombre de AUROAA DIAZ RAMIREZ. expedido por la 
Subdirección de Ca~ Municipal. 

S. Original dol Ofteio 11.:imero DFMISUBCMl471/201S. de :siete de l"IOViembnl de dos mil 
dleeiseb, :signado por el lleend:ado ISIOORO ESPINOSA HERNÁNDEZ. Subdirector de 
Catastro Municipal do Macu:spana. Tabasco. en el que se hizo constar quo realizada 11 
btJ:¡queda en la bue do dates y los archiv«i fl:sjco,s de e:ia Subdirección ~ el'ICOntrQ 
reg!wo del predio Nstic:o ubicado en la callo Sin Nombre. do la eolonia El Naranjo antci 
colonia La Escalera da la Villa Benito Juarcz del municipio de MaCUSpat'la. Tabaaeo, con 
una superficie de 02.is.27 .00, a nombro do AURORA DíAZ RAMÍREZ, con númCl'O de 
cuenta 027143--MACR, clave catastral 01S.0000-027143. y que :Je encuentra lnscrlto ~ 
el. padr6n c:itastra! do esa 'ubdlrección el veintiuno de junio del arlo dos mil cuatro, 
mediante d~ priv;ido de derechos do posesión de fecha quince de mayo do dos 
mil cuatro. Dicho prect!o no forma parte de otro buen de duo"o cierto dlstínto a la antes 

"""ª 9. Original del certificado de predio (volante 35387). datado en onco de octubre do dos mil 
dieciséis. :signado por el liecncl:ado AGUSTIN MAYO CRUZ. Registrador Público de 
Jalapa. Tabasco. del ln:rtltuto Regístra.I del Estado de Tabasco, en al que eertll'lca que 
realizada la b.:.$Quoda correspondiente en Tos ard'llv0$ ~ en osa oficina regbtral 
no 311 encontró inscrito propiedad a nombro do AURORA DIAZ RAM!REZ y/o a ncmbre 
do persona alQUna. . -: 

10. Copia Simple do P1ano T<ipog:itlco a nom~ de AURORA OfAZ RAMIREZ expedld<i y 
autonxa por el lngorriero MARCO" ANTONIO REYES'HERNANDEZ. 

11. Cuatro recibos Originales, ·expedid°' IJ(l( TCSClrerla Munleipal del Honorable 
Ayuntamientc> Constltuciona! de Macu:spana. Tabasco, el primero con mJmero de recibo 
(lficial i 25467 de fecha treinta de enero do d<le mil doeo, el sogund<i recibo (lf!cia! n\imcro 
150792 do focha diecinueve do febrero de dos mil :rece, el terccrc recibo oficial ni:.mero 
346460 de fecha veintinueve do enCl'O do dos mil catorce y ol cuarto recibo oficial 381452 
de fecha nueve do febrero do dos mil quince, tod~ a favor de AURORA DíAZ RAMIREZ. 

12 Y cinco tnuladCl:s del escrito inicial de demanda _ 
Con 1o$ euakt.t vienen a prom()\l(IC' PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN OE DOMINIO, 30bro el Predio RU3ttco ,in t:gl"l$U"UCdón ut>leac!o en calle sin 
n<imbfe de la "Colonia Ex:arera" do ta Villa Bonito Jwlrez de o:aa Cludad de Macuspana Tabasco, 
con una ,uperlleie do 02·25-27.00 (DOS HECTAREAS, VElNTISEIS AREAS, VEINTISIETE 
CENTIAAJAS) y/<i 22.627.00 M2. (VEINTIOOS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS 
CUADRADOS), ctin 13$ :siguiefl!es medid~ y colindanc:ia:i: AL NORTE. 183.00 Metros (Clent<i 
Ochenta-y Tre:i Metros) con AURORA DIAZ RAMlREZ; AL SUR. 191.00 Metros (Ciento Novel'lta y 

un Motros), ctin CANAL OE AGUAS NEGRAS. donde anteriormente Or.11 MELECIO FERIA: >L. 
ESTE. 121.00 Metros (Ciento Veintiún Metros) eo!indando con MARCOS GARCIA. y AL OESTE.-
121.00 Metros (Cionto Veinti(in Metros) con DIEGO MORALES. 

SEGUNDO. Con fundamonto en 10$ artk:ulos 877. 889, 1390. 900 901. 902. 903, 90EI. 907. 
924. 936. 938, 939, 940. 941. 942, 1318 y relativo:s del Códígo CMl vígonte en el ~o. en 
relación con los numor:;ilo:s 1$, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor oo admito la :¡.ollcrtud en la vfa y forma propucm: en co~ncia. fórmoso. ol 
ox;>cd.ionlo rcspoctivo, rcgl$1rOSe on ol libro de gobierno bajo el n\imot0 c¡ue '° co~nc1111. deiio 
aviso de $1.1 inicicl al Tribunal Superior de J1.13ticia del Estado. y la intCNención corrospondlonto al 
Agcme del Mlni$tori<i P(iblieo adsctitO a este Juzgado; ui ctim<i al Rcgi:mad<ir Públlco del lnstiMo 
Regimr.11 del Estado de Tabaaeo. 

TERCERO. Al l°0$?0do. 00$0 amplia publicidad por medio de edictos QUo se publicarán en 
el poriódico Oficial del Estado y en uno do !°' Diarios do mayor circi .. llación de los q1.1<1 editan en la 
capibl del Eaad<i. por 1rO$ veces, do 1rO$ en 1rO$ dlas consecutivamente. asI mism<i fijon:io los 
a\(j5(l$ en I°' IUQal'O$ pUblicos más coneurridos de (l$la dudad lnciuyend<i a 0$10 juzgado; 
haeiéndex10 det conocimiento a! públieo en sionoral, quo s.i alguna pe~na tleno imer6s en cl 
pl'O!!Onto proeodlmiento, comparezea anto oste juzg.:¡ido a haeor1os valer en un termino do quince 
dlu hábiles, mismo que empezará a correr a partir del dla stguiomo do ll¡,. última publicación que 
se reallee, l<i antenor de conf0rm1d:ad con !os artlcUlt» 139 y 755 fraedón 111 del Código do 
Proeodlmionto:o Clvilcs en visior. agregados que sean los per\6d1=. y a petición del prom<lVCnto 
3e lijara focha y h~· para el do:sahogo de la prucl)a lestlm<inial a cargo do OARWIN ALVAREZ 
FERIA. ROSA DIANA AL VARfZ FERIA Y MA YGUAUOA PERALTA MARTINEZ. 

CUARTO. Hágasole saber al Reo;¡lstrador Público dol lnstituto Reglstr.11 del Esti.do do 
Tabasco, do Jalapa. Tabasco, !a radicación de la p~ diligoncia a fin de quo exprO"SO l<i que 
a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo. requiéraselo para que denuo del térmmo do 
TRES OÍAS HÁBILES contad0$ ai d!a 5lguicnte de la notifieaóón quo :so le haga del ~nte 
proveid<i so"alc d<imicilio en esta ciudad para oir y roelbir cita$ y n<itifieacione:s, adVortido que en 
= de no hacerlo, I~ :sub:';eeuen!OS not!fieaciones aun & de caráctei' personal le ·surtirán :i.us 

ot"GCtO:i. por la li'ta fijada en 10$ tableros de aviso de este ju::gad<i; lo amonar con fundamento -:in et 
articulo 1 :36 del Código dO Proceder en la matona. 

QUINTO. Ap.arociond<i que el !r1$tlMO Registra! do! Estado do Taoo:;co, llano Intervención 
en esta diligencia, y que lleno su domicili<i en el municipio de Jalapa, Taba:!lco, con apciyo on to 
dispucstO poi- l<i' articutos i43 y 144. de! Código de F'rOCOdimiontos Civiles Vigente en et Estado. 
g!rese atonto oxhorto ctin las insercionos roocesaria' al Juez de Pa;;: do a<¡uella localidad. para 
10$ efectos de que en aux.illo y colaboración do esto juzgado. on:ieno a quieo corrospenda 
n<iliflque este acuerdo al 1unci<inario antes mencionad<i. 

SEXTO. Por otra parto y con runctamemo on 10, artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civil=. en vlg<ir, gire:so atent<i oficio a la Subdlr.cción do Catutro Munleipal de 
ésta Ciudad de Macusp:ro;a. Taba3co. para los efectos de que inf=o a o:ito ju;:gad<i, ::i el Predio 
R1.1:stico sin construeción ubicado en callo sin nombro de la ·eo1onia Escalera" de la Vílra Bonito 
Ju:ircz de e:i.ta Ciudad do Ma=pana Tabasco, con l:fl3 superllcio do 02·26-27.00 (DOS 
HECTAREAS, VEJNTISEIS AREAS, VEINTISIETE CENTIARIAS) y/o 22.627.00 M2.. (VEINTlCOS 
MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE METROS CUADRADOS), eon la=i siguiontes medida$ y 
collndancia': AL NORTE. 183.00 Me!r0$ (Cionto Oci'!enta y. Tres MOUO$) con AURORA OIAZ 
RAMIREZ;. AL SUR. 191.00 Metros (Clonto Noventa y Un Metros). con CANAi. DE AGUAS 
NEGRAS, d<inde antenormonto'era MELECIO FERIA; AL ESTE, 121.00 Metr0$ (Oento Veintiún 
Metros) colindand<i e.en MARCOS GARCIA, y AL OESTE. 12i.oo Metros. (Cleot<i Veintiún Metros) 
con DIEGO MORA.LES; $0 encuentra eatastrad<i y :s.I pc:irtonoce o no al fund<i legal do! municipio o 
de la riac:ión. el ~dio moncionad<i en tinca, antcri<i~ a nombre de. por.;ona alguna: A:;i como 
también oo det>orá girar ofleio a la Comisión Nacional dol Agua (CONA.GUA}, con domlcif!O 
conocid<i en Paseo Tabasco numel'(l 907, Colonia Jesi.is Garc!a de la Cluc!ad de Villaharmosa 
Taballco, a ofedos de que informo :s.I ol predio am'" descrito collnda con algún cuerpo 
consider.i.do como bien do propiedad do la Nación; Oc$o al Agente del MlnistoriO PIJblico Adscri".o 
al JU%Qado, la lnterv~ción que por derecho le correspondo, quien tiene su domicilío ubiead<i en 
este Centro do Ju:stlela ublcad<i on el Soulovard Car10$ A Madrazo :s.ln n.:.morn de 0$t3 eiud::id. 
Oo$O al Agente dot Ministerio Público Al1$cnto al JU%QadO. la intervención quo por deroe."l<i !e 
COM'O$pondc, c;u1en lleno ,... d<imicilio ubicado en esto Centro do J~cia ubicado en el Soulevard 
canos A Madrazo s.in número de esta ciudad. 

SÉPTIMO. Qu«b a eargo de la prom<lVCn!c dar oJ trámite COM'O$pondlente a los oficios 
ordenados en ol 1)1'11$Cnte auto de inicio, y cxhibit 10$ acuses corrospond]cnt0$ par;;, que sean 
gl0$ados al expediento para los efectos togales correspondiente&, oxeopto el do..0$te juzgado quo 
l<ifijará et aduari<i juá1cial de esta adscripción. 

OCTAVO. Notiflc¡ueso a ICIS Colindan103 MARCO GARClA Y/O MARCO GARClA JIMENEZ. 
con domicilio partlet.1lar on C<iilo :sin n<imbto de la "Colonia el Naranjo" de I¡¡: Villa Bonito Juárcz do 
e'ta ciudad do MaQJ:1,p;ina, Tabasco: DIEGO MORALES • con d<imicilio partiet.1lar en Callo sin 
nombro de la •Colonia ol N.aranjo" de la Villa Benito Jwíre% do esta ciudad'. de Macu:span¡¡:,. 
Tabasco y AURORA OIAZ RAMIREZ eon domicill<i particular en Calle sin nombro do la "Colonia o! 
Naranjo" do la Villa Benito Juán!x de e=ia ciudad do Macusparia. Tabasco; on conaocucncia. 
ti:.mcnsc auto=; al actuario· judicial adscritcl al Juzgaoo. para que ,,, tl'astade y constit1.lya al 
domicilio los collndQ!Ttes en mención. l=ciCndole :sabor Ja ~c:Ucación de la presonte causa. 

A4imismo que so les collQOdo un !ármlno de TRES oiAs HÁBIL.ES. contados a partir ael df:¡¡ 
$iguiente ar en que le sean legalrnento notiticados del presente proveido, par;;, que manlflCSten 10 
que = dorochos COl'n!SPQt'lda, y '°"81cn domidti<i en esta ciudad por.a ofr y recibir cita9. y 
notiticadones, .apercibidos de no liacork> se ICI$ tendrá PQ!' perdid<i al derecho l)ar.I 11Qcetlo wlor 
ctin p.:isterioridad, de conformidad con lo establecido on el nurnor:il 90 y i 1 e. del Cód'igo F'i-oeosal 
Civil del Estado: aolmismo en = de no compare<»r las Sllb:socuentes notfficadoncs al.in las de 
caráctet por$0nal les :surtirán sus efcaos por la lbt::I lljada en lo=: tablcro:i de aviso del juzgado. 10 
anteri<ir con fundamento ~ er articulo 138 del Código do Proceder en la materia. 

NOVENO. De Igual forma y con fundamento on el articulo 109 del Código de Proeodimionto:i 
CMles en Vigor, como lo sotlc:ita la =nte guárdense en la caja do seguridad do este juzgado 
ICIS documentos originales anexos a la demanda y agréguon$o en aulO$ copias s.im;lfos de las 
mismu, provia la certificación y el cotcJ<i do cm con aq1.1ellas. 

DECJMO •• So !lene á la promoven!C 1eftaland0' como domldDo para recibir citas y 
notifieacionos el ubicado en la ea'3 :iin nUmero de !a calle Vicente Guerrero. nilmoro 102. alto:t. 
COionia Centro, de Macuspana, Taba3c:o; :wtora:and<i par:a que ori su nombre y ~ón las 
reciban el lic:enc:iad<i FRANCISCO JAVIER DfAz ALEJO, a quien desde este ~ dotigna 
como 'u Abogado Patrooo. por'$0tlalldad QUc- surtirá ctcdos :siempre y euand<i se encucntre 
registrada su eedula prot=ional en el Libro do Codulas que par.a tal efecto lleva esta judlcat!Jr3. lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los d~ numeratos 84. es. 138 y 138 del Código 
de Pnx:cdot' en la Materia. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLA.SE.. 
AS[ LO ACOROO. MANDA Y ARMA LA CIUDADANA UCENCIA.OA PATRICIA MAYO 

LOPEZ. JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL OE 
ACUERDOS LICENCIADA ODIUA CHABLE ANTONIO, CON QUIEN CERTIACA Y DA FE. .. ~. 

POR MANDATO JUOlC!AL. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFlCtAI.. CE1.. ESTADO Y EN 
OTRO PERJóOICO OE L.OS OE MAYOR CIRClllACIÓN DE LOS QUE EOrrAN EN 1.A CAPITAL. ca 
ESTADO, POR TRES VECES OENTRO ce NUEVE OIAs. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN L.A 
ctUOAO OE MACUSPANA. ESTACO oe TABASCO, REPúauCA MEXICANA. A LOS SIETE clAs DEL 
MES DE MAPZO DE DOS MIL OIEOSIETE. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

Mzirio !Escobar M°:9uel, MireHa Mendoza Presenda y Juana Quevedo 
1-iemández. · 
~res--ente. 

En el ¿xpediente 281/201'.S; relativ~ al juicio Ordinario Civi~ de 

>.c:i6n de USt1cat='iÓn; promovido por el ciudadano JOSUf NAOKI l~NA 
1 ' 

7-.JRUC<A.\V'A, por su propio derecho, en contra de Unión de Coionos CASA 

?ARA iOC>OS, A.C.., por conducto de sus representantes los ciudadanos MARIO 

ESCOSAR MOGUEl., e:ri su carácter de 'presidente, MIREUA MENDOZA. 

con fecha veintitrés de 

f.:br'ero .¡g~ dos mil diecisiete, se dictó u 

establece \o siguiente: 

, que copiado a la letra 

O, TABASCO, 

DE DOS MIL 

:~d:~~. ,.;_:=¡ 
\· 

Primero. Por p~do el aoordo patrono de la 

dias, y hagaseles de su. ~onocimiento a los defiandadcs, 

Mario Escobar Moguetly Juana Quevedo Hemánde:::, 

que tienen un plazo de cuarenta días: natura1es para que 

comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de la 

demanda; y vencido ese plazo empezará a córrer el 

término para contestar la demanda instaurada en su 

contra, tal Y como se encuentra ordenado en el auto ·de 

il'.lido de fecha ocho de junio di! dos mil dieciséis. 

Segundo. Ahora bien, hágasele del conocimiento 

al actor, que a la mayor .bievedad posible deberá señalar 

el domieiliO de la demaridada Unión de Colonos Casa 

para todos, A.C., lo antlenor para que Se lleve a efectos 

el emplazamiento a la cttf c1a persona moral. ! 
Notifíquese perso~aimente a la !'<Irte! actora y 

cúmplase. 

/>Si IO proveyó,. manda y firma Ja Maestra en 

~ Alma Rosa Peña Mwillo, Jueza Segundo Ovil 

de Primera Ins:anda del Primer Distrito Judlcial de Centro, 

por y ante el SecretariO Judidai Lleendado Ángel 

Antonio Peraza Correa, que autoriza ·r da fe. 

3 

parte actora el licenciado ~iel Gfrda Tino, con el 

escrito de cuenta, como lo solicita el ócursante, y tomando 

en consideración que hasta la presen~ .fecha no se ha 

podido emplazar a juicio a los demandadOS Mario 

Escobar Moguel, MlreUa Mendóza Presencia y Jua'1a 
Qdevedo Hemández, 1 tal y como. se advierte .de ~ 
const:incias actuarlaleS 4 fed'\a once de enero de dos 
mil diecisiete, y de [ los informes rendidos por 

cJi'1ersas dependencia:$, que obran en autos, de los que 
se desprende que dichos dernanctados resultan ser de 

Por mandadO judl~ y para su. ~llcadón en un ~ico -Oficlzii .del 

Es;:ado, y en uno -de Jos diariOS: de lmayor dra.tJación que se editen en 

..:J.~ . dudad. , por tres vece$ de. :±""" dias; se exp;de <' presente <.<lk!2 

domicmo ignorado; de conformidad con el artículo 139 

fracción II del Código de ProcedimientoS Civiles vigente, 

practiquesete .el emplazamiento !Xlr ~ictos, Jos que 

deberán pubíJQrse en el ~ico OfidaJ Oei ~, y 

eñ uno de los diarios de mayor circulación .que se 

editen en esta ciudadr jpor tres v-ecas de tres en tres 

fecha ~eintiuno det mes de de dos mil d~ en la ciudad de. 
' '' Vil1<'rhermosa, ca¡:Íital del Estado de T • . 1 

, 
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No.- 7209 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

AL PÚBLICO. EN GENERAL. 

QUE EN EL INCIDENTE DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, DEDUCIDO 
DEL EXPEDIENTE NúMERb 122(2015, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. PROMOVIDO POR EL LlCSNCIADO 
GONZALO CÓRDO~rA BALCÁZAR. EN'DOSATA.RIO EN PROCURACIÓN 
DEL CIUDADANO MANUEL DAVID PEÑ'A ROSIQUE., BN CONTRA DE 
FRANKLIN MORALES CRUZ Y RAFAEL MORALES PARDO. CON FECHA 
OUINCE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTó UN ACUERDO 
QUE TRA...."i'SCR!TO A LA LETRA SE LEE Y DICE: 

..... PRIMERO: Con descrito de cuenta se tiene por presentado 
al licenciado GONZALO ·::ORDOVA. BALCAZA.R parte actora en la presente 
causa, como lo peticiona se se.rlalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS EN 
PUNTO DEL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. par.a efectos de 
llevar a •:0.bo !a diligen~..a de remate en primern almoneda. misma que 
deber.:i. llevarS;e a cabo en Jos termines ya señalados en d auto del trece de 
diciembre del dos mil dieciseis ... •. 

AUTO COMPLEMENTAIDO DE FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL 
DOS :MII.. DiEC!S:ÉIS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMER.A. INSTANClA. DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE E!. CÁRDENAS. 
TABASCO TRECE DE DICmMBRE DE DOS MIL DIECIS:EIS. 

VISTOS; La rozón de cuento. de la secretaria, se acuerda: 
PRl?\.IER.O. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado GONZALO 
CÓRDOVA BALCAZ.AR. con su escrito de cuenta, y como lo solicita toda vez 
~u~ .>e ivs o.~·alúos exhibidos por el arquitecto SAMUEL PRIEGO 
H"2RN • .Í..."iDEZ; perito ,,.aluador en rebeldía de ta parte demandad~. e ingeniero 
OSV.UDO RA.MíREZ BROCA. perito valuador de la. parte ejecutante, se 
,. :-. ·.e'.'",..e qr..:.e no fueron objetados por ni.nguna de las partes. y o. mas que Jos 
mismos solo difieren en 1.u:ia minima ·:antidad. sin embargo ello, se aprueba 
d de mayor plusvalia. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido por los articules 
i.1.10 1411 1412 v dem;is :iplicables del ordenamiento en cita, así como Jos 
num~ales 4.oi:i, 472. 474 y .J.75 del C.)digo Federal de Procedimientos Civiles 
en vigor. aplicado supletoriament~ al de Comer~io. _sáquese a _pUblica subasta 
en PRIMERA ALMONEDA '.' al meJOf' postor el s1gwente bien inmueble: 

PREDIO RUSTICO, ubicado en carretera Püredon. Colonia 
Rancheria ?arecton ler Sección del Municipio de. Huimanguillo. Tabasco. 
con las si.gui.ent~s medidas y colindan~.as al norte: 254.00 metros line_:Jes 
linea quebrada en 328.50 con Maria Torres Castillo linea queb~da l:::i.40 
mc~ros lineales con Martin Pardo L~pez. al sur: 270.00 metros lineales con 
Rafael Morales Pardo López, al Este; en 35.00.00 metros lineales con !in<:a 
·-tt:ebrada 32.00 metros lineales lin"e~ quebrada, 39.00 lineales line.'.!I. 
-:¡uebrada ·1 25.00 metros lineales con Martin Pardo Lópe:: al oeste: en 
.25,J.00 m~tros lineales con zona federal del no Mezcalapa con 1.lna 
suoerficie de 13-71-59.00 HAS.; al cual se \e fijo un valor comercial por l:;,. 
,::;.ti.uctad de $728.000.00 isetecientos veintiocho mil pesos 00/100 moneda 
nn.cional), siendo posturn. legal par-a d re~nace de dicho . inmueble, la. 
c:~..nodad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial. 

PREDIO RUSTICO, ubicado en carr'!tera Paredon Colooi;). 
Ranchería Paredon lera Sección de! Municipio de Huimanguillo, Tabasco, 
con las siguientes medidas y colindancias al norte: ól4.00 metros lineales 
con. Miguel Brito. al Sur: 212.00 metros lineales con Aureo Morales, al 

Este en 66.00 metros lineales con Maria Morales Castillo, 26ó.OO metros 
-:on Raiael Morales Pardo linea quebrada 38.00 metros con hermanos 
Morales· Collado. a1 oeste: 250.00 metros lineales line3 quebrada 32.20 
linea quebrado.. S4.00 linea quebrada y $8.00 con camino federal del Rio 
Yle""..calapa. con una superficie de 20-9i -37 HAS.; al cual se le fijo un valor 
:omercial por la cantidad de SiS.5.000.00 (setecientos cincuenta y cinco 
mil pesos 00/ 100 moneda nacional}, siendo· postura legal para el remai:'! 
de ~icho inmueble, la cantidad que. cubra cuando menos el monto total de 
.:.u ·1.alor comercial, 

TERCERO. Se hace saber a los licicadores qUe deseen 
intervenir en la presente subasta. que de~rán deposttar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de este centro de justicia, 
ubic:.'ldo en la calle Limón sin número esquina con ·:aile Naranjo, colonia 
inlOnavit Loma Bonita de esto. ciudad. cuando menos una cantidad 
eqwvalente al DIEZ POR CIENTO de la. cantidad que sirve de bas~ para d 
remate. 

CUARTO. Como en este asunto se -remutar:i un bien inmueble. 
':on fundamento en d articulo l.4.11 del Código de Comercio '!n vigor, 
J.núnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de NUEVE Dt..:i...S. 
en el Periódico Oficial del Estado. asi como en uno de los Diarios de Mavor 
CU"culo.ción que se editen en~la. ciudad de Villo.hennosa. Tabasco, iij:ind0se 
ademis los avisos en los sitios públicos más concurridos de cosrumbre de 
esta ciudad. para lo que expid.anse los '!dictes y ejemplo.res 
·:orrespondientes. convoCando postores en la. inteligencia de que dicho 
:emate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OCHO 
DE MARZO DEL AÑO ACTUAL .. 

Congruente con lo anterior. se hace saber al eJeCutante. que 
acorde a lo establecido en el articulo l 064 del Código de Comercio en 
vigor. las publicaciones de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, sin 
que a efectos puedan comarse en ·:onsideración los dias inhábtles, esto es, 
sabados y dominios, y· aquellos que las leyes declaren festivos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y C"ÚMPl.ASE. 
LO ACORDÓ, MA.."IDA Y FIRMA LA LICENCUDA NORMA 

.WCL>\. CRUZ OLAN. JU'EZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA lliSTANCIA. 
POR Y ANTE LA LICENCIADA LORENA PALMA DE LA CRUZ, SEGUNDA 
SECRETA.RIA DE ACUERDOS. QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR~MANDATO JUDICIAL PARA SU PUBLlCACIÓN EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL EST.WO Y UNO DE MAYOR 
CIRCULAClON POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DENTRO DE 
NUEV""E DÍAS ·QUE SE PUBLIQUEN EN EL ESTADO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE 
~..ARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE :S:. 
C.~ENAS,T.'\BASCO. 

·~~ ,-,~~~·~~".;:::~ 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 

FRONTERA CENTLA TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL. 
QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 288/201,6, R8..A11VO_ Al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFOR.MAClON DE DOMINIO PROMOVIDO POR 
LOS QUDADANOS OANiEL MORALES PEREZ Y l.UOO MORALES PER.EZ, SE 
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA L....i::rRA DICE: 

PROCEDIMIENTO JUD¡qAL NO CONJENCIQSO 
DE INFORMAQON D~ DOMINIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A VEINTISE!S DE . 
OCTUBRE DEL DOS MIL DIECSEIS. 

Vistos. En autos el contenido de la cuenta secretaria! se provee: 

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MIGUEL PEREZ 

AVALOS, con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento a la 

prevención hecha mediante auto de fecha tres de octubre del año actual, 

dentro del término legal para e!!o concedido, según computo secretaria! 

que antecede, anexando constancia positiva, expedida por el Subdirector 

de catastro, y toda vez que el mismo aún no tiene reconocida 

personalidad alguna, de la l~ra:_efectuada al escrito iiiicial de demanda, 

se advierte que la parte p.roffióvente lo designa como abogado patrono, 

siendo así en base aL ;principio- de economía p~o_cesal señalado en el 

artículo 9 del Código p¡.QCe$al"bVir.e"n. Vigor, se procede a proveer sobre la 

demanda interpuesta ~~'.~~~--~~-~~EL. y LUOO ambos de apellidos 
·~ 

MORALES PEREZ, en tos siguientes términos: 

Con el escrito inicial de demanda presentado ante este juzgado el 

día veintinueve de septiembre de! año en curso, y anexos consistentes 

en: original de Cesión de Derechos, celebrado entre CESAR MORALES 

CRUZ (cedente) y DANIEL y LUCO MORALES PEREZ (aceptantes); 

copia de plano de localización; recibo de pago; copia simple de 

manifestación catastral; certificado de predio a nombre de persona 

alguna; cuatro traslados, se tiene a los CC. DANIEL MORALES 

PEREZ y LUCIO MORALES PEREZ, promoviendo procedimiento 

Judicial No Contencioso de INFORMACÓN DE DOMINIO, respecto 

ai predio rústico ubicado en la ranchería Chicbicastle orimera sección de 

este municipio de Frontera Centla Tabag:o¡ constante de una superficie 

de 88.733.68 metros cuadrados. con !as medidas y colindancias 

siguientes: Al NORTE: 175.25 metros, con Terrenos Nacionales, al SUR: 

112.10 metros con CESAR MORALES CRUZ; al ESTE: 630.20 metros 

con Terrenos Nacionales y al OESTE: 605.00 metros con MELESIO 

MORALES DAMJAN. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 

877, 901, 1295, 1304, 1318, 1322 del Código Civil; én concordancia 

con los numerales 710, 711, 712, 713. y 755 del CóÓigo de 

Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a la 

solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 288/2016. 

regístrese en· el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 

dese aViso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo de conformidad con el diverso 755 fracción 

I de la ley adjetiva civil en vigor" en el estado, riotiñqu~ al Agente del 

Ministerio Público adscrito al Juzgado y al Instituto Registra! de! Estado 

de Tabasco, par~ la intervención .. que en derecho les compete. 

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados, para que 

dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, más un día en razón de la 

distancia, señale domicilio· en esta ciudad para oír y recibir toda dase 

de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 

término, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas 

que se fijan en los tableros de aviso de es--..e juzga"do. 

En razén de que el domicilio del Director del Instituto Registra! 

del Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 

artí'culos 119 y 124 del Código de Procedimientos Oviles antes 

invocado, con !os insertos necesarios y po'r los conductos legales 

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz 

competente de aquella ciui;iad para que en auxilio a las labores de este 

juzgado, se sirva notificar lo anterior al Director del Instituto Registra! 

del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella 

ciudad, con ta suplica de que tan pronto se encuentre en su Poder 

dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad 

posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. 

CUARTO. En.términos del artículo 755 fracción llI del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente 

asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los 

avisos correspondientes para ser fijados en el lugar donde se ubica el 

predio motivo de las presentes diligencias, así como en los lugares 

públicos más concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos 

legales; así también expídase los edictos correspondientes para su 

.. publicación en el PeriódiCO-oñciai-ae1 E5tad0. y en uno de los Diarios de 

mayor circulación que se editen en la dudad de v¡u;¡;em;-ósáTabaSCO;
por tres veces consecutivas de tres en tres días, y exhibidas que 

sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes ce. CESAR 

MORALES CRUZ y MELESIO .. MORALES DAMIAN, con domicilio 

ubicad.o en la rancheria Chichicastle primera sección Centla Tabasco; 
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para que dentro de! término de tres días hábiles contados al día 

siguiente de que les sea notificado este proveído, hagan valer !os 

derechos que les correspondan, así como _señalen domicilió en esta 

ciudad para oír y recibir toda ciase de citas y notificaciones, advertidas 

que de no hacerlo dentro de dicho término, se ies designarán las listas 

fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el artJQ±lo.-136 del Código de Procedimientos Oviles en 
0~·:·' . 

vigor en el estado./ 
" SEXTO. Tdi::;iand.o·-én· cOrisideradón que la colindancia del lado 
1.·.-- .. •·• '•::- • 

NORTE Y ESTE .es coné: .. l'ERRENOS NACTONAL,. requiérase a los 

promoventes para , q~~-~el · término de cinco dias hábiles 

contados al día siguiente de que le sea notificado este pr:oveído, 

señalen el nombre del Encargado o Dependencia, que está a cargo de 

_dichos terrenos, ello para estar en condiciones de notificarle \a presente 

radicación. 

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrecen los promoventes, 

se reserva para ser proveído en eJ mámento procesa! oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a los promoventes, sefíalando como domicilio 

para oír y recibir citas y notificaciones, en el despacho marcado con el 

número 211, de la calle Miguel Hidalgo, de este municipio de Frontera, 

Centla Tabasco, autoriza para tales efectos a los licenciados MIGUEL 

PEREZ AVALOS, JOSE GUADALUPE PEREZ UC, P.D. ALEJANDRA DEL 

CARMEN sous CAMEJO y a la E.O. ULIAN DE LA CRUZ HERNANDEZ, 

designan como abogados patronos a !os dos profesionistas antes 

citados, por lo que dicha designacfén se re tiene por hecha de 

conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, toda vez c¡ue la cedula profesional de los mismos, se 

encuentra debidamente inscrita en el libro de registro que para taies 

efectos se !leva en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada MARIA 
ELENA NOVELO GARCIA, Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Frontera Centla Tabasco, asístida de Ja Secretaria Judicial 
de Acuerdos licenciada NORMA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, que 
.certifica y da fe. 

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficia! deJ 
Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado 
anunciándose_ por TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DÍAS, ~ 
los catorce días del mes de noviembre de dos mi! dieciséis. 

No.- 7207 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

FRONTERA CENTLA TABASCO 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

En el expedlente civil número 226/2015, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENOOSO DE INFORMAOON DE DOMINIO, promovido por el 

C:udadano LORENZO ANTONIO, en el cual en fecha seis de julio de dos mil quince, 

se d'1ctó un AUTO DE INIOO, mismo que copiado a la letra dice: 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO OISTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A SEIS DE JUUO DE DOS MIL. QUINCE. 

VISTOS. La Cuenta Secretarla/ que antecede y con fundamento en los artículos 
43 Sis 3, de ta Ley Orgánica del Poder Judlcial del Estado, 457, 458, 563, 564 y 
demás relativos aplicables del Código de Proced'1mientos _ Ovl!es en vigor, se 
provee: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escnto de cuenta presentado por el 
ciudadano LORENZO ANTONIO y anexos consistentes en: a) Cesión de derechos 
de posesión; b) un plano de predlo rustico; c) Constancia Positiva expedida por el 
H. Ayuntamiento centla, Tabasco; d) Un recibo de pago de impuesto pred[aJ; e) 
Certificado de predio a nombre de persona alguna expedida por el InstiMO 
Kegistral del Estado de Tabasco; con los cuales se le tiene promoviendo Juicio no 
contencioso, en la V!A DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DILIGENCIAS DE INFORMAC!ON DE DOMINIO, respecto al predjo nº15!1co 

:-.:·Ubicado PO la @OChería Bog¡ de PantQ1a Centla TahflsCO COnSJlnte de UrJ9 

;~:Stbertide de V6 514 86. m2 Ceoujvalente a V-65-14.86 hectáreas) dentro de las 
:-;srauientes medidas y colindaodas· al NORTE· en dos medidas en línea quebrada 
~-iJ.~18 metros con zona federal de lagqna paoul!lal y 726 70 metros con vaso de 

~>!agi1na f>?quillal· al S! IR 947 43 inetros con zona fede@I del awyo Gqapo Solo· al 
;-.ESfE 569 04 metros con Ester pérez Jiménez y 18? 23 metros con .francisco 
. Abtonio Crnz- y a! OESTE 754 81 metros con terrenos nacionales, 
:::: SEGUNDO. Con fundamento en los Articulas 1295, 1304, 1305, 1318 y 

demás relativos de! Código· Ovil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 
y 70 fracción !, 119, 124, 755 y demás re!atlvos del Código de Procedimientos 
c!viles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta; en conseo.ienda, .fórmese el expedlente respectivo, regístrese en. el 
Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo ~ número 226/2015, dese 
avíso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y af C. Agente del 
Ministerio Públlco adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le 
corresponda. 

TERCERO. Se ordena la publicación de este air..o a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial 
del Estado y en un Dlario de Mayor Orculadón, que se edite en la ciudad de 
Vlllahermosa, Tabasco; así como también se fljen avisos en los lugares públicos 
miis concumdos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho 
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos fegales, señalándose para 
ello un termino de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de la última publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos 
.:n ros lugares públicos más concurridos en los tableros destinados al efeco de 
esta dependencia. 

CUARTO. Notifiquese al Director del Instituto reglstral del Estado de 
Taoasco, con domid!lo ampl!amente conocido en la Oudad de Vi!Jahermosa, 
Tabasco, la, radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de 
INFORMACTON DE DOMI~IO, promovida por LORENZO ANTONIO, a fin de que 
en un término de TRES DIAS hábiles computables manifieste lo que a sus derechos 
o intereses convenga¡ por lo que dentro del mismo término deberá señalar 
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domicil1o y autorizar personas en esta dudad, para !os efectos de oír y recibir citas 
y notificaciones aun las de carácter persona!, apercibido que en oso de no 
hacerlo, las subsect1entes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijacas 
en los tableros de avisos del Ju:zgae!o, debiéndosele entregar copias fotostatie3s 
oebiaamente selladas y rubricadas del escrito inlda! y documentos presentados por 
el oromovente. 

Como el domiolio del Instituto Registra! del Estado, se en0,1entra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los aroCulos 119 y 124 de! Código de 
procedimientos civiles antes invocado, y con los Insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto .a! ciudadano Juez de Paz 
competente de aquella dudad para que en auxllio a las labores de este juzgado, se 
sirva notificar lo anterior a! Registrador Público en mención, con la suplica, de que 
tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a dillgenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma Circunstancia. 

QUINTO. Por otra parte y visto que se advierte que las presentes 
diligencias de Información de dominio promovidas por LORENZO ANTONIO, del 
predio rustico ubicado <"n la raocheda Boca de P?ntoi2 'Mtia Tabasco constante 
Q.e una s11perf!cle de V6 514.86 m2 Cequivale1"1te ª V-§5-14 86 h@reasl oentro 
de las sjguientes medidas y colindancias· al NORTE> en dos medidas en línea 
quebrada , 318 metros con zona fede@I de laguna paguH!al y 726.70 metros con 
vaso de laguna Pi3guj!lal· al SUR 947 43 metros con zona federal del ªIT0~.5ill.Q 
Solo· al ESIE 569.04 metros mo Ester Pérgz J!méoez y 18723 metros con 
.E@nclSCQ Antonio Cruz· v al OESTE 754.81 metros con terrenos oac!onale~coo 
fundamento en los artículos 241 y 755 del Código de Procedimientos Oviles en 
vigor en el Estado, gírese atento oficio al Delegado de la Comisión Nacional del 
Agua a efectos de que informe si el trámite de las presentes dillgencias afect:G la 
su¡:erf!de que ocupa la laguna paquillal y arroyo Guano Solo o manifieste lo qu~ a 
su derecho corresponda, concedléndole para ello un termino de DIEZ DIAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de su. notificación; debiendo adjuntar. 
un traslado de la demanda y sus anexos al oficio ordenado. · 

SEXTO. De Igual manera, corno se advierte que el predio esencia de este 
;iroceo:lmiento ·promovidas por LORENZO ANTONIO, ubicado en la raocheria .Boca 
®. &mtoja · C#nt!a Tabasco conmote de una suoerflc!e de V6 514 86 m2 
(r:auiyalente a 77·65-14 86 hectáreas) de:otro de las sfquigotes medidas y 
coliodanctas· al NORTE: ""f"I dos medjdas "'11 línea quebrada 1 318 metros con zona 
fgde@I de laguna Paquillal y 726 70 metros too vaso de laguna paqulllai· al SUR 
C!47 43 metros con zona federal del arrovo G1¡ano Solo· al Elli 569 04 metros 
con Ester P¡;[:rgz Jlm¡;[:oez y 187 23 metros roo E@ncig;o Antonio Cruz· y al OESIE 
754 81 metros con terrenos oac!cn~colinda al oeste con terrenos nacionales en 
754.81 metros, tomando en consideración que de acuerdo al artículo 153 de la 
Ley Agraria, le corresponde al Registro Agrario Nacional, Delegación Tabasco, laS 
inscripciones de todos tos terrenos nacionales, con fundamento en el artículo 755 
del Código de Proceo:imlentos Ovlles en vigor, se ordena girar oficio al Registro 
Agrario Nacional, Delegación Tabasco, Calle Ignac!o Zaragoza Número 607, 
Colonia Ce:ntro, Villahermosa, Tabasco, a efectos de que dentro del término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir de su recepción, infonne s! la superficie del 
predlo detallado anteriormente afecta de alguna manera a les terrenos nadonales 
con los cuales cOllnda o en su caso para que manifieste lo que a su derecho 
corresponda; debiéndose adjuntar un traslado de ta demanda con sus respectivos 
anexos. · ~ 

SEPTIMO. En C1.Janto al testimonio que ofrece él promovente, este se 
reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno. 

OCTAVO. Se tiene a! pi-omovente señalando e! domicilio de los 
colindantes los ciudadanos ESTHER PEREZ JIMENEZ y FRANCISCO ANTONIO 
CRUZ, ubicados en la ranchen'a Soca de Pantoja, Centla, Tabaseo. 

En dichos lugares pueden ser notlflcados de! presente asunto, por lo 
que notiñquese a dichos colindantes, haciéndole saber que .tienen un término 
r::ie tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y 
~alen domicilios en esta dudad para efectos de oír y recibir citas y 
not1ficadones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedlmientos 0v11es. en Vigor en e! Estado, ras 
subsecuentes notlficadones se le harán por lista fijadas en ·los tableros . de 
avisos del Juzgado, -debléndoseles entregar copias selladas y rúbricas de! 
escrito Inicial de demanda y documentos anexos. 

NOVENO. ?e tiene como domicilio del promoverte para oír citas y 
notificaciones en el predio ubicado en la ca.rre Once de Mayo Número 301 y 
autorizando para que en su nombre y representación las oigan y reciban ros 
Licenciados el UCENQADO ASa FLORES AREVALO, nombrando al 
profesionis:a antes: mendonadp como. su abog<ido patrono, por lo que 

encontrándose debidamente Inscrita su cedula profesional en el llbro que 
para tal efecto se lleva .en este juzgado, se le reconoce en autos dlcha 
personalidad, de conformidad con el artíC1.Jlo 85 del código de Procedimientos 
Ovlles vtgente en nuestro Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE • 
. 'SÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO 

AllAN CHRISTIAN NEGRETE MARTINEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, POR Ai'ITE LA SECRETARIA JUDICTAL DE 
ACUERDOS OUDADANA llCENCIADA VERONICA HERNANDEZ 
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, FRONTERA CENTLA TABASCO A VEINTIUNO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 

VISTO. Lo de cuenta se aC1.Jerda. 
PRIMERO. Por presentado al C. LORENZO ANTONIO, parte actora en el 
presente procedimiento, con su escrito de cuenta, por medio del cual 
revoca la personalidad de abogado patrono, conferida al licenciado ABEL 
FLORES AREVALO, revocación de personalidad y domicilio que se le tiene 
por hecho para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo se tiene al OC1.Jrsante de C1.Jenta, autorizando al 
licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS, como su abogado patrono, en razón de 
que dicho profeslonist:a tlene Inscrita su cedula profesional en e! libro que 
para ta! fin se lleva en este juzgado, de conform!dad con los artículos 84 y SS 
del Código de Procedimientos Ovi!es en vigor en el Estado, se le tiene por 
reconocida dicha personalidad ¡xira los fines legales a que haya lugar, quien 
tiene su despacho el ubicado en el predio 211, de la calle Hidalgo de esta 
dudad. · 

En C1.Janto a su solldtud en el sentido que en caso de aceptar ta 
designación ser le tome la protesta de ley, no ha lugar a tenerle por favorable 
su petición, ya que e! artículo 85 del Código de Procedimientos Ovltes en 
v!gor en e! Estado, es ciare al seña!ar que la designación de abogado patrono 
podrá hacerse por escrito o por comparecencia; y surtlrá efectos dicha 
desfgnadón si el profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el libro 
de registros que para tal fin se lleva en el Juzgado respectivo. 

TERCERO. Por último como lo peticiona e! ocursante de cuenta, y 
toda vez que manifiesta que los edictos no se han publicado, se ordena dejar 
sin efecto los mismos y girar edictos con fecha actualizada, para que se 
continúe con el trámite del procedimiento. 

NOTIFÍQUESE POR USTA Y CÚMPLASE. 
Así !o proveyó, manda y ñrma· el ciudadano licenciada MARIA 

ELENA NOVELO GARCIA, Jueza de Paz del 5egundo Distrito Judicia! 
del Estado, por y ante ra Secretarla Judicial de Acuerdos Licenciada 
NOR.MA AUCIA ZAPATA HERNANDEZ, que certifica y da fe. 

Y para su publigción en el periódico Oficial del Estado, y en uno de los 
diarios de mayor circulación que· se editan en el Estado, anunciándose por 
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES ·EN TRES OIAS, expido e! 
presente EDICTO a los catorce días del mes de octubre de dos mi! dledséls. 

7 
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No.- 7213 

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 

DE FRONTERA, CENTLA TABASCO. 

AL PÚBUCO EN GENERAL 

PRESENTE 

en· el expediente dvll número 227 /2016, relatiVo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENOOSO DE -INFORMA.CON AD-PER.PETUAM, 
promovido por la C. ISABEL MAY ARIAS, en doce de jullo de dos mil 
dieciséis, se dictó un AUTO DE INIOO, mismo que copiado a la letra dice: 

ALIIQ DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUQIC!AI. No CONTENQOSO 

DE TNFORMAQON AD PEBPlm.JAM 

JUZGAOO DE PAZ DEL . O D¡sTRITO JUDICIAL, FRONTERA, 
CENTLA, TABASCO, A DE DOS MIL DIECISE!S. 

VISTOS. La CUe :( e antecede y CO!l fundamento en 
los artículos 43 Bis 3¡¡ d<I' I¡;j · del Poder Judicial del Estado, 
457, 458, 563, 561\~ .-•-·.os aplicables del Código de 
Procedimientos Oviles' · ~ ., .-~i : 

PRIMERO. Se ):i ·~·· <º ~. ...~ ~ escrito de OJenta suscrito por 
ISABa MAY ARJ.AS, Con an - onsisCentes en: un contrato privado de 
cesión de derechos de posesión; una constancia de residencia; un 
certificado de predio a nombíe ·de persona alguna; un plano original; 
cuatro recibos en manuscrito y uno en formato de recibo; y' cuatro 
traslados; con los cuales se les tiene por promoviendo, VÍA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO DILIGENCIAS DE 
!NFORMAOÓN AD PERPETLAM, respecto al predio rustico ubicado 
rancheria Libertad de allende Centla, Tabasco, con una superficie total de 
40,637.60 metros cuadrados, con las medidas y colindandas siguientes: al 
norte:163.31 metros con carretera Estatal Benito Juárez-Ignacio Allende; 
al sur: 126.00 metros con Guzmán arias Cruz; al este: 309.80 metros con 
Esmeralda Mar Valencia; al oeste: 25.00 metros con Centro de 
Salud,72.60 metros con Oaudio Hemández May y 153.35 metros con 
Propiedad Privada. 

SEGUNOO. Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 
· 1318 y demás relativos del OSdigo Ovil, en concordancia con los 

numerales 18, 24, SS, 69 y 70 fracción I, 119, 124, 755 y demás relativas 
del Código de Procedimientos Qviles, ambos en vigor en el Estado; se. da 
entrada a la demanda en !a vía y forma propuesta;· en consecuencia, 

~fórmese el expediente respectiVo, regiStrese en el Libro de Gobierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el número 227/2016, dese aviso de su inicio 
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente· del Ministerio 
Público adscrito a este· "JUzgcidO la intervenéióri · qUe en derecho le 
corresponda. 

TERCERO. Se ordena la publicación de este auto a través de edictos 
que se publicaran por tres veces consecutivas de- tres en· tres días en el 
periódico Oficial de! Estado y en un Diario de Mayor Orculación, que se 
edite en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco¡ así como también se fijen 

· avisos en el Jugar donde se ubica el predio motivo de las presentes 
diligencias, así como en los Jugares públicas más concurridos en esta 
dutjad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
juzgado a deducir sus derechos regales. 

CUARTO. Notiñquese a! Director del Instituto ·registra! del Estado de 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Oudad de 
Villahermosa, Tabasco, la ~dicación y trámite que guardan las presenteS 
diligencias de INFORMACION AD PERPETIJAM, promovida por ISABEL 
MAY ARIAS, a fin de que :en un término de ~DIEZ DÍAS hábiles 
computables manifieste lq que a su · representación convenga, 

debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicial y dOOJmentos presentados por el 
promovente; requiriéndolo para que dentro del mismo ténnino señale 
d.omicilio y autorice personas en esta ciudad, para los efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las peisonales le surtirán sus efectos por 
las· listas fijadas en !os tableros de avisos del Juzgado. 

Como .el domicilio del Instituto Registra! del Estado, se encuentra 
fuera de esta Jurisdicción, con ªPoYO en los arti"culas 119 y 124 del 
Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos 
necesarios y por Jos conductos legales pe_rtinentes, gírese atento exhorto 
al- ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad "para que en 
auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior ai 
Instituto Registra! en mención, con Ja suplica, de que tan pronto se 
encuentre en su Poder dicho · exhorto Jo maiide a diligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo Ja misma circunstancia. 

QUINTO. Por otra parte y visto que el predio motivo del presente 
asunto, colinda con carretera estatal Benito Juárez-Ignacio allende de 
Centla, notiñquese Ja radicación de las presentes diligencias a la 
Pi:esidencia Municipal de esta audad, a fin de que en un término de DIEZ 
D!Jl.S HABILES, manifieste lo· que a su representación convenga, 
debiéndosele entregar copias fotostáticas pebidamente selladas y 
rubricadas del escrito inicia! y documentos preSentados por el 
promovente; requiriéndolo para que dentro del mismo· término señale 
domicilio y autorice personas en esta dudad, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las personales le surtirán sus efectos por 
las listas fijadas en los tab!~s de avisos del Juzgado. 

SEXTO. En cuanto a Jos testim_onios que ofrece la promovente, 
estas se. reservan para ser proveídos en el momento. oportuno. 

SEPTIMO. Asimismo, se tiene a la promovente señalando coma· 
colindantes del predio a - GUZMAN ARIAS CRUZ, ESMERALDA MAR 
VALENCIP. y et.AUDIO HERNANOEZ MAY; de ros cuales no señala sus 
domicilios, así como también omite precisar el nombre. del colindante 
oeste en cuanto a la fracción de 153.55 metros, !imitándose a mencionar 
que - se trata de propiedad privada; a efectos de dar OJmpfimiento ar 
artículo 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en cuanto· a la 
notificación de todos tos colindantes del predio, se requiera al promovente 
para que dentro de! término de TRES DIAS HASILES, contadoll.e.artir de 
que surta· efectos !a notificación, proporcione el domicilio de JoS tres 
colindantes antes mencionados y precise el' nombre.de! último, apercibido 
que de hacer caso omiso, se suspenderá el procedimiento hast.a en tanto 
su cumplimiento, ello con fundamento en el artículo 9oLdel ordenamiento 
legal antes citado. 

OCTAVO. De igual manera, como del escrito inicial del promovente, 
se. _advierte que .el predio motivo del presente asunto, se desprende que 
cohnda el Centro de Salud, sin embargo, no refiere a que comunidad 
pertenece el mismo, ni a ·cargo de quien se encuentra e! mismo se le 
requiere tambiéÍI para que en igual termino concedido en el 'punto 
a~terior, manifieste a,. que comunidad pertenece y a cargo de que 
dependencia se encuentra, apercibido que~ de, hacer caso omiso, se 
suspenderá e! procedlmlento hasta en tanto su cumplimiento, e!lo con 
fund9mento en el artículo 90 del ordei;iamiento legal antes citado. 
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NOVENO. Se tiene a la promovente, señalando como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones el ubi_cado ~n la calle cuauhtémoc 
numero 106 de esta Ciudad, autortzando para exhibir1 recibir y recoger 
toda ciase de documentos y valores, aun los de carácter personal 
conjunta e indistintamente a~~Cl~udadanos JESUS MANUEL MAR.TINEZ 
ACOSTA; JESUS DE LÁ CRUZ, ROOR!GD'EZ Y RICAADO ANTONIO DE LA 
CRUZ HERNANDEZ. f. . ' . : 

NOTIFÍQUESE P~ONALMEN'rE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ;' MANDÁ. Y FIRMA EL UCENOADO HERIBERTO 

ROGEUO OLEDO FAÉlRES JUEZ DE PAZ DE FRONTERA, CENTLA, 
TABASCO, . POR ANTE 1.:A SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDCS 
LICENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS. 

FICIAL Da ESTADO Y EN UNO DE 
EDITAN EN LA CAPITÁL POR TRÍ3 

, EXPIDO a PRESENTE EDICTO 
Mll. DIECISIETE. EN lA auoAD y 

No.- 7211 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO CUARTO PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DELCENTRO,TABASCO 

AL PÚBL!CO EN GENERAL! 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 36412017, SE IN!ClO a EXPEDIENTE aue SE 
MENCIONA, RELATIVO AL JU1C10 INFORMAC!ON OE DOMINIO, PROMOVIDO POR El. 
CIUDADANO CARLOS AL6ERTO MARTINEZ SÚAREZ. CON FECHA VEINTlTRES DEL MES DE 
FEBRERO DEL ANO DOS MIL OIEC1SIETE, SE DICTO UN AUTO DE INIC!O, EL CUAL 
COPIADO A 1.A LETRA DICE: 

(INSERCIÓN) 
AUTO DE INICIO 

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO .JUDlctAL DEL. CENTRO, 
VlLLAHERMOSA. TA6ASCO, A VEINTITRES DEL MES oe FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE (2017'). 

V!Sl'OS: la C'Jentl secret::mal que :intecede. se acuerda: 
PRIMERO: Se ~ene por presentados al ciu~aano CARLOS ALBERTO MARTINEZ SUAREZ. en 
su c::ir.:icter de parie adara, y anexos, de cuentl eonsJstentes en: 1) Un certificado de predio a 
nombre de persono aJguna de fecho nueve de '!nero del al'lo dos mil i:líecisiete, expedido por la 
lieene1ad:i. Ros:;i lsela López O!;u:, Reg1str:idora PUbllca, 2) oflcio OF/SC/195f.Z016, de fecha trece 
de Feerero del dos mil diecisiete, expedido por el ingeniero Alberto Silvestre Ort=I Bamos. 
subdirector de C3tostro, 3) contr.Jto de derechos de poses.tÓn de fecha dieciocho de enero del dos 

~~~~~ ~~~;=C1~~;:-be1~~ P~¿~:r;i::~Yd~:~~s~~ ~~=pt:ud°,,~ 
plano :i nombre del ciudadano carios Alberto Martfne.: $1,l;lrez, excedido PQr El'r.lfn Jlménez 
Jimenc;:; en el ano dos mil i:1ieciséis. con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. respeetO del predio Rl.IStico ubicado en la 
Roncherla 1..$..":lro C.'.lrdenas, Municipio de Centro, Tabasco, conste de una suoerficie de 20,SSS. 11 
metros o.radrados, con las medidas y colindancxis las siguientes; AL NORESTE;76.S3metros con 
Hnos. Hemández. AL SURESTE: en dos medidas 46.44 metros y 243.80 metros con Luis Car1os 
Vlscarr.a Millan, AL SUROESTE; en tres medidas 3.64 metros, 7.20 metros y n.es metros con 
Zenon Morales; y al NOROESTE; 291.94 IMtros con carios Alberto Martlne: Suarez. 

TERCERO: De conformJdad con lo's artlculos sn. 890, 901, 936, 942, 969, 131g. 1330, 
1331 y demás relativos del Códlg.o Civil env19or, 1, 2, 24 !racoón ll, 710, 711, 712. 713 y demás 
re1atJvos ·del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrnda: a ra SOl!citud en 13 vl::i. y 
forma propuesta, fórmese expediente, registrese Cl'I el libro de goeierno !)ajo el numero que le 
corresponda. dese aviso de su inicio a la H. Suoeriondad. 

CUARTO: Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena darvistl 
::tl flseaJ del Ministerio Públlco Ad$erito al JIJ%9ado y a la Oireetor;a General del lmltltuto 
RogistraJ en el Estado, asl como a los colindantes: los Hnos Hemandez, Luis Carlos vt:c:.irra 
Millon y Zenon Morales. con dom1cilio en la ranci'lerla Lázaro Cardenas del Municipto de Centro, 
Taba=. 

QUINTO.· Por lo :interior, se haco saber a los colinda:ntes los Hnos Hemandez luis carios 
vt:::carra Millan y Zenon Morales, fiscal del Mlni~erlo Púb!lco AdseritO al ju::tgado y :i. !a 
Oiroctor.i General del Instituto Roglstr:al en el Estado, que se les concede un término de tres 

dias hibUes, contados a partir del dla siguiente de ~ notiflcac!On. para que manlfieS!en lo que a 
sus C:erechos corresponda y setlalen domicilio en esta ciudad para o!r y recibir citas y 
notiflc<lclones; advertidos que de no hacerlo, se les tendr3 por·perd!do et derecho para haeerlO 
valer con posterioridad y tas sub$Cc:Uen.tes notfficaciones,.ai.in tas de carácter personal, le surtir.\n 
sus efectos por modio de listas que se filan en !!!"tablero de avl!ot dg me H Ju;mdo 

SÉXTO: Pubtrquese el presente ::iutCI a manera de edic:tOS en el P"'16dlco Olieial del 
Estado y otro de mayor dreulacion en 0$13 ciudad de Vlllahermosa, Taba:seo, PQr trw vecos da 
tres en tros dfas IJ)enso avisos en los lugares de costumbre y en e! !ug;ir donde se localiza el bien 
motivo de este proeeoo; haciéndose saber al pi.ibllco en general que s! alguna persona tiene lnteres 
en el presente procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacertos valer dentro del termino 
de quince dfas h'biJes contados a partir del $1.gulente de la illtima publ!eaeión que se realice, 
debiendo el Actuarlo ad:u:rito a este Juzgado de Pu hacer const:1ncla sotlre los avisos: queda a 
cargo del promovonte la tramrt:acion· de los ~ y edicto$ corrcspondktnte:l para su dob~ 
pub!~ci6n; hoc:ho lo anterior :le sei1aJ.ara focha para las testlmonia!es. 

SEPTIMO: En cuaruo a las testimon111les que orroec, se ,_rvan de ser proveidas en et 
momento Procesal oportuno. 

OCTAVO: Se tiene a la promovente setlalando como domicilio para olr y recibir tod3 ciase 
c!e citas y notificaciones, si ubic::ido en la calle Melchor Ocampo numero 215 colonia Centro de 
esta ciud:l.d, Aut0r~do para tales efectos a los llceneiados JUAN MANUEL CA.MACHO 
DELGADO, JUAN MANUEL CAMACHO GA.RCIA Y MUSSUMELJ CAMACHO MORALES,. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE ' 
AS( L.O PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO 

SANCHEZ RAMIREZ. JUEZA CUARTO DE PAZ DEl. DISTRITO JUDlCIAl DEL. CENTRO, 
ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA SANDRA KARINA 
L.óPEZ CALCÁNEO. CON QUIEN ACTúA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDtCJAi.. y"'™ su FIJACION EN LOS smos PÚBLICOS MÁS 
CONCURRIDOS EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE AVlSO A LOS 15 DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, EN LA C!UDAD·OE Vl.~ERMOSA, TABASCO, 

LA SECRET ARlA JUDICIAL. 
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

Al PUBLICO EN GENERAL: 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO 08. PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 

EXPEDIENTE NÜME.'<:0 132/20~7. RELATNO AL PROCED1MrENTo JUOIClAL NO CONiENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE INFORMAClÓN AD ?ERP'ErUAM, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA 

PETRONILA BAUTiSTA OE DIOS, CON FEO!A VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AU-TO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO., A VEINT"i.SÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto¡ el contenido de la r<.izón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Téngase por presentado a l<l ciudadana Petronila B<lutista de 

1:::1os, con su escrito de cuenta y documentos r:¡ue .:icompaiía promoviendo 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO INFORMACIÓN AD PERPETUAM: 

respeC"..o de un predio urbano \:bic3do en la ranchería L:igun;:i de los Limones de 

este· municipio de Hulman9ul~lo, Tabasco, constante .:!e una superflcie de 8-33· 

10.48· has Con las siguiente:;; medidas y co!indancias: AL NORTE, 112.44 Metros 

con camino de acceso; AL SUR, 131.44 metros con arroyo 'poblado Manuel 

And!"2:de Díaz, al ESTE 3:4.96 metros con Israel Limón de Dios y Z76.9S metros 

con M.:i:iueJ Um6n Umón; y a! OESTE 591.91 metros con terreno de Oralla Gómez 

Jiménez y con Ludo Hemande::: Hidalgo. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 

755 ·./relativos de' Códi9o de Procedimientos Qviles en el Estado, 877, 901, 936, 

939, 1303, 1304, 1318 y dem~s apUcab!es de! Código Civil vigente en el Estado, 

se admite la solicitud en la vía y forma propuesta¡ en consecuencia, fórmese el 

expediente respectivo, regístrese en e! at»ro de gobiemo correspondiéndole el 

número 132/2017; dese aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

Est;:ido, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Públlco 

adscrita a este Juzgado, así ~orno al Registrador Públ!~o de la Propiedad y del 

Comeroo de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a .su 

representación conven9a. 

1"ERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Ovil antes 

c1t<ido,· publíc¡uese est:e proveído en el periódico oficial y en otro de mayor 

circulaoón del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y 

;'íjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciud<:id y en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto 

de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia 

c.omparezQn a deduor1o er. un término no mayor de treinta días, que se 

ccmput;;ir<ln .'.! pZ::-tir de la última publicación de los edí~os respectivos. 

CUARTO. De lgual forma envíese atento oficio al Presidente Municipal de 

C?sta Ciudad de Huimanguillo, para ciue informe en el plazo de cinco días 

contados a partir del sl9uiente en que reciba el oficio a girar, si los predios 

motivo de las presentes d'mgencias pertenece o no al fundo legal del 

municipio, debiCndose realizar las inseroones necesarias a los oficios referidos, 

los .:uales quedan a cargo del interes.ado dar el trámite correspondiente. 

QUINTO. Not!T--:°c¡uese a los colind<intes Isr.aeJ Umón _de Dios Manuel Umón 

Umón, ambos con domlolios en la rancheria los Limones perteneciente a este 

municipio de Hu1manguillo, Tabasco; haciéndoles saber la radicación de la 

:;iresente caus.a, ¡:¡ara que dentro del p!azo de TRES DÍAS h'5biles siguientes a su 

notificación ma'":if:csten algún derecho sobre el predio materia de este juicio; 

.:isimismo deber..í:i señalar dcmicillo en est:i ciudad, para oir citas y notificaciones, 

advertidos que en caso de no hacerlo, l<.'l!: subsecuentes notificaciones aun I~::; de 

c:::r-ic:cr personal les surtirdn sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN 

l.OS TABlEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conforrnidad con el ardculo 

136 del C:.C:Jgo de Procedimientos Cl•1\les en vigor ~n el Estodo. 

SEXTO. Se le requiere a la promovente para que dentro del térmi~o de 

<:res dí.Js h;;ibiles siguientes a que le surta efectos su notificación señale el 

domicilio de los colinda:ites Oralia Gómez Jlménez y Lucio Hemández Hidalgo 

par.:i efectos Cle hilCerie saber la rad!cación del presente <:isunto. 

SÉPTIMO. Aparee!endo de autos ·que el . Registr;:idor Públ!co de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicc:ón con 

r'undamento en los artíc...i!o 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado, gírese <Jtento exhorto con ias inserciones neccS<Jrias al Ciudadano Juez de 

Poz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tab<:isco, para que.en aux!lio y colaboracón 

con las l<:ibores de este Juzgado( ordenen a quien corresponda notifique las 

pr0sentcs ·diligencias a! Registrador .Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conocido y le haga s.aber que tiene el término de TRES 

DÍAS contados a partir del día si9uiente de su notifiCZJclón, para hacer valer los 

derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad para oír 

clt:!S y notificaciones, ya que- de no hacerlo le surtir.:ín sus efectos por medio de 

listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado debi<!ndose nacer las 

inserciones necesarias or exhorto antes referido. 

OCTAVO. Ahora bien, como del escrito inicial se advierte que el predio 

motivo de este asunto, en cuanto hace al colindante de la parte sur resulto ser 

con Arroyo Manuel Andrade Díaz, por ello, se ordena girar atento oficio a la 

comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio en avenida Paseo 

Taba:::co, numero 907 CP. 86040, de la ciudad de VHlahermosa, Tabasco para los 
efectos ·ée hacerle saber este procedimiento y a su vez manifiesten dentro -del 

términ,o de cinco días contados al siguiente de que reciba el oficio en mención, si 

en re!a~ón al predio.detallado en el escrito inicial tiene algún derecho que hacer 

valer, así como al resultar ser colindante deber.:í señalar domiClllo en esta dud<id 

par.:i efectos de recibir citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, se le 

har.:ín por medio de listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado 

de conformidad con el numeral 136 del C6d'1go Procesal Civil en Vigor, debiéndose 

re.:il!zar tas inserciones :iecesarlas al oficio a girar, mismo que queda a cargo del 

interesado dar el trámite correspondiente. 

NOVENO. En cuanto a la información testimonia! a cargo de los 

ciudadanos Manuel Limón Limón, Li!i Rosa/do Cruz y Or<:1lla Gómez Morales, y 

documentales ofrecidas por el promovent_e en su escrito inicial, se admiten dichas 

probanZ<is, reservándose su des.ahogo para el momento procesal oportuno. 

OEClMO. Se tiene al promovente seilalando como domicillo para oir y 

recibir citas y notificaciones la calle los tableros de aviso de este juzgado y 

nombrando como su abo9ado patrono al llcendado Alejandro calderón Safazar, 

por lo que en términos de los .:irtículos S4 y 85 del Códi90 de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda vez que el 

citado profesionlsta cuenta con su cédula profesional ínscrlt<i en la libreta que se 

lleva en este juzgado para tales efect:os. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANCA Y FIRMA EL LICENCIADO JOSÉ ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DEL 

LICENCIADO CARLOS ALBERTO MÉNDEZ PÉREZ, SECRETARIO JUD!C!AL QUE 

CERTIFZCA Y DA FE. 

y ~OR: ~¿¡,;;:,;~ro JliOIC1AL y PARA su PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 

OÍAS ~: E. 9ERIODlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR ClRCULAClÓN EN EL 

ESTAOC QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VlLL.AHERMOSA. TABASCO, EXPIDO EL 

PRESEi'\!TE EDICTO A LOS VSNTINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DEL ANO DOS MJL 

DIEClS"1ETE. ,~ CONSTE.· 

/, ):5;i~á ·~:f:~, 
:~,~.~"" ;,,,k::::.:JL:;:) 
·-~~~ ·..,~Maf~~T'QJ.COsrAPsa 
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JUICIO ESPEC.IAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL .DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO 

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente número 82212009 relativo a! juicio ESPECIAL 
H!POTECARIO, promovido· por VIRlOIANA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ 
CORTAZAR. Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NAC10NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVli), en contra de JUAN MAY LÓPEZ;" con fecha siete de marzo de dos 
mil diecisiete, se dictó un auto que literalmente dice to siguiente: 

AUTO DE SIETE DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. V1LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

SIETE DE MARZO DE DOS M!L OlECIS!ETE. 

Visto; la razón secretarial, se acuerda: 

ÚNICO. Se tiene por prci-sentado al licenciado JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO M~NDEZ -en su carácter de apoderado legal de ta parte ejecutante

. con su escrito y anexo~ de cuenta, mediante el cual viene hacer devolución de 

(19) ~ <:fici> origir.Aks ""'""~.,,;,,,,y (2) .dictes or.giM[u, "'" las 

razones que expone en su libelo, por lo que se difiere la fecha seña.lada para 

las doce horas del quince de marzo del presente año, y como lo solicita, se 

señala como nuev.i fecha las DOCE NGRÁS DEL DÍA. DtEClSIETE DE MAYO DE DOS 

Mll DIECISIETE, para ta diligencia-de remate en primera aJmoneda en los ténninos 

ordenado en el auto de fecha tres de 1'ebrero de dos mil diecisiete, por !o que 

expídasele nuevamente los avisos y edictos correspondientes. 

Notiflquese pel"SOnalmente y cúmplase. ____ __,, 

Asi lo acordó, manda y firma, la licenciada SILVIA VlLLALPANOO GARCIA, 

Jueza Sexto de lo Civil de primera Instancia del Pn'mer Dfstrito Judicial del Centro, 

por y ante la llcenci:;ida H!LARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial' de Acuerdos, 

quien certifica y da fe. 

AUTO DE TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

D!STRJTO JUDICIAL DEL ESTADO. V!LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 

'PRIMERO. Advirtiéndose de! cómputo secretaria! visible a follo 

cuatrocientos veintinueve vuelta de autos, que ha fenecido e! término concedido ~¡

dem.andado JUAN MAY LOPEZ, para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera respecto al .avalúo del bien hipotecado, exhibido por l;:i parte actora, sfn 

que hubiere m.anifestado al respecto, p~r to que de conformidad" con e! articulo 118 

del Código Procesal Civil en vigor, se le tiene por perdido el de~cho que tuvo para 

hacerlo. 

SEGUNDO. Téngase al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, en su carácter de apoderado legal de la parte ejecutante, con e! escrito 

de cuenta, como lo solicita, y de conformidad con lo establecido por los artículos 

433, 434, 435, 5n y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA y al 

mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad de! demandado JUAN MAY 

LOPEZ, mismo que a continuación se des'cribe: 

A).· Predio urbano ubicado en Camino Vecinal "EL ARBOLITO", localizado 

en el Kilómetro 16+600 en el interior de la Carretera Villahennosa-Frontera, de ta 
Villa Ocuiltzapotlán, de! Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie 

de 109.90 M2, localizado por los linderos y di~ensiones siguientes: AL NORTE: 

14.00 metros, y colinda con Fracción 2: AL SUR: 14.00 metros, y colinda con 

Leonardo Ramirez; AL ESTE: 7.85 metros, y.colinda con Edi Hemández Bautista. 

y AL OESTE: 7.85 metros y colinda con Acceso Privado Lote 62, con una 

construcción de una planta, con superficie de construcción de n.oo metros 

cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 

ciudad, el veintiocho de enero del dos mil dos, bajo el número 706 del libro general 

de entradas, a folios del 4,973 al 4,976 del libro de duplicados volumen 126; 

quedando afectado por dicho acto el predio número 152,462, a folios 12 del libro 

mayor volumen 602: y al C1.1al se le fijó un va!or comercial de $298,000.00 

(doscientos noventa y ocho mil pesos 001100 M.N). mismo que servirá de base 

para el remate, y es postura 1eSa1 la que cubra cuando mei:ios dicha cantid¡ad. 

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

Departamento de ~nsignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tnbunal 

Superior de Justicia en el Estado, cuando menos el DIEZ PO~ CIENTO de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sln cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el articulo 433 fracción rv del ordenamiento 

civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por DOS VECES CE SIETE EN 

SIETE DtAS, en el Periódico Oficia! del Estado. as! como en uno ele los diarios de 

mayor circulación que se editen en esta ciUdad, fijándose además avisos en !os 

sitios. públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual 

expidanse los edlctos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate por cuestiones de agenda se llevará a cabo en 

este Juzgado a las DOCE HORAS DEL OiA QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, y no habrá ténnino de espera. 

QUINTO. Asimismo, se tiene al apoderado legal de la parte ejecutante, 

autorizando para oír y reciblr citas y notiflcadones,:.?ecibir documentos y revisar el 

expediente a los licenciados ANA CRISTINA QUIROGA HERNÁ'NDEZ y LUIS 

ARMANDO PEREZ LOPEZ. de conformidad con el artículo 138 del Código 

Procesa! Civil en vigor. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 

Asf lo pl"(lveyó, manda y firma. la licenciada SILVIA VILLALPANOO 

GARC!A. Jueza Sexto de lo Civil de.Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Centro, ante la licenciada HILAR~A CANO CUPIDO. Secretaria Judicial de 

Acuerdos, quien certifica y da.fe. '' 

POR MANDATO .JUDICIAL Y PARA sJ PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR ó6'S 1 

VECES CE SIETE EN SIETE o{As ASI 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ClRCULAC1ÓN QUE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE. EN VElNTlUNO DE MARZO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 

CENTRO, TABASCO 

Al. PÚCU<::O EN G<oN:!i;tAI..· 

' EN Et. i::XPEDIE:NTE 4S~¡::o::.6 REUT:VO Al. ;u¡Clo DE ;>~cc:;oIM:ENTO JUOlC.U.. NO 
CONT::l\lC:OSO OI!..JGE."oicrA oe INFORMAO:é,N OE OOML'll:::O, ?ROMOvtDO POR CARLOS 
."tAAJ:Q CA.CENA :-!ONTEJO; CON FE01A DOCE DE MAYO OE DOS M!I. OIEOSÉIS, SE DICTÓ UN 
AUTO MISMO QUS COPIADO A \.A L...ETRA O!C.:: 1..0 SiGUIENTE; ' 

~Juz~o Si:Gt,JNOO DE PAZ PEl.. ?R:."IE.~ orirrR..."'iO .'.lUOlClA1. DE C::NTRO, TASASCO, 

MÉ:'::CO; A. ooc; !.'.JE MAYO De DOS Mrl. DIEC:SÉIS. 

?~:.tr:::t.o. Téngzse por presentado a Carlos iV!ario cadena Montejo, con 

• ~'. s·r./ escr!to de o.:enta, mediante e! cual viene dentro del término concedido a 

':.:. ~~ahog<ir la p..r.<?.vención ordenacl'a,. exhibiendo ::opia simple del·oflcio número 

:Jr/SC/203/2016 de fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, emitido por la 

Su'Ccilrecdón de C.:itaStro del Honor.::ble Ayuntamiento de! Centro, Tabasco, 

nombres y domic!lios de los colindantes, mismos que se tiene agregados a 1bs 

.~utos para los efectos conducentes; en conse<:uencia, téngasele aJ,ctudada~o 
• 1 ' 1 

t:al'"!Os Ma:-io c.adkna Montaje, con s6 escrito de demanda y documentos 
' 1 1 

anexos en originales y copias, consisten.te en: (l) Original de Cercifica_do 1e 

Oúsqueda de ?ropii!dad; (1) Original de escrito de fec.'ia 14 de diciembre 2015; 
'1 (l) Orlgir.al de Certificado de Predio a Nombre de Persona Alguna; (1) OrlgmFI 

de esc.-ito de fe-::ha 12. enero 20!5; (l) Original de plano; (!)_ Original de 

e~to de de fech4 C6 de agosto de !995 y (5) y (5) traslados, con los que 

;:;romuev_e ?~OCEOIMIENTO J:UD?CV.L NO CONTENCIOSO DE 

:;)!U.G'.E:'l:IC"'...AS o..:=. ¡NFQRMAC!ÓN ::>E OOM!N!O, resoecto al predio rústico 

con superllcie de 300.00 m2, ubicado en la calle de acceso reforma de la 

carretera Tome Largo km. 12+500 de la ranchería Torno L.<'lrgo Tercera 

Secc!ón de Centro, Tabasco, misma que tiene las medidas y colindancias 

si9ulerytes: 

Al i\ICRT:E: 40.00 metros con calle ,de acceso Reforma; 

al SU!=t: 40.0Ó metros con el Sr. s3ntana López; 
' 1 

al :551"!:: 40.0 metros con Sra. Bart¡ola Acosta Castillo; 

y :il OESTE.: 40.00 metros con Car!Os Mario .A.lonso Cruz. 
1 

SEGUN!'::O. De conformidad con los art:iculos 836, 877, 889, 890, 90p, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, !318, 1320, y demiis relativos del 

CéGlgo Civil, en reJac!ón con los numerales :i.6, 28 frac::ión I!I, 457 Fracción V!, 

710, 7!1, 712, 713, 714 y demás apllcab!es del Código de Procedimientos 

Qvi:es, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

~roput:..--tz; ~r" consecuenci<i, fórmese expediente, registrese en el llbro de 

Gobierr.o ~;;i}c el r.6rnero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. 

Superlcridad. 

TERC~RO. De conformidad din lo dispuesto por el ;iwmeral 1319, del 

·Código d~ Procedimientos Civiles vigrte en la entidad, no:bfíquese el presente 

~roveído al Agente del Ministerio ¡Público adsoito a este: Juzgado, a 1a 

Directora de! Instituto Registral del Estado, a los col"lnda:ites 
' San::ana López, Bartola Acosta Castillo y Ca.rlos M<lri<i ;:denso C~uz, 

en 'sus respect!vos do~icillos ubicados e,1 el calle de acceso Reforma 

de la carretera Tomo Largo km 13+500 de la Ranchería Tomo Largo Tercera 

Sección de centro, Tabasco, para que dentro del término de cinco días 

hábiles _contados ~ partir del día slgliiente a aquel en que les surta efectos 'ta 

notificación del ¡:l"'t!$Crlte proveído, manifiesten lo que a sus de~"los convenga 

res?ecto de la t:ramltación del presente Procedimiento Judicial, asi como para 

*ñalar domicilio en esta Cluoad, ·Parp !os efectos de oír"'f. recibir toda clase ée 

citas y notificaciones, con el aperC:bimiento de que en ~so de t10 hacerlo, las 

Subsecuentes notlflcaciones les surtihin efectos por lista fijada en !os tableros 

~e este H. Juzgado, de conformiJad con el art:fculo ,135 éel Cóé"tgo de 

Rrocedimientos Civiles en vigor. 1 . : 

1 CUARTO. Óe conformidad cori lo establecido en e! art:ículo 1318 ?árrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numer:;i! 139 fracdón m del 

Cód"1go Procesal Civil ambos vigente en el Estado, pub!íquese el presente 

proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los per1ód!cos de los cte 

mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", 

"Presente" o ~Novedades de Tabasco", o ~Tabasco al Día" a eJecc!ón de! 

promovente, por tres veces de tres en tres dí<:s, y ñjense avisos en los Jugares 

de costumbre y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona ::lene interés en 
' 1 • 

e1 presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
! ' . 

qcntro del término de quince días hábiles contados a parti::-· del siguiente Ce 

1b última publicación que se reaiide, debiendo e! ActtJarto · adsc:-to a est2 

Jrzgado de Paz, hacer constancia so¿re los avisos fiJados. 1 

QUINTO. En cuanto a las 
1
pruebas ofrecidas, dígasele ::;ue tas 

r¡i1smas se reservan para ser proveídas en su momer:to procesa! 

oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha para de5'lhogar las 

testlmonia!es c;ue ofrece ham en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado- en 

los puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por e! tercer párrafo del 

artículo !318 del Código Clvil vigente en el l;stado. 

SEXTO. Téngase al promo~ente señalando como domlcmo para oír y 

reobir citas y notificaciones el ubicado en la calle José Irabién· no. 130,. colonia 

Primero de Mayo, del municipio de Centro, Tabasco, autori::ando par.i t<iles 

~feo:os la llcenciada Marlso.1 Julián P~Jma, cuya cédul~ profesional se encuentra 
1 

debidamente Jnsoita en el l!bro que p;:ira tales efectos se lleva en la Sec-etar1<:1 
' ' de acuerdo H. Tribunal Superlor1 de Justicia, teniéndole reconocida la 

1 
~ersonalidad como Abogada Patr¡ono, para todos l,os efec::os !ega!es 

conducentes; asimismo autoM::ando para oír y recibir citas y not:Jficaciones al 

pasa;-¡te en Derecho Carlos Alberto Cadena Nieto. 

1'-lotifiquese pel'"SOnalmente y cú~plase. . 

As¡ lo proveyÓ, manda y firma la Maestra en Derecho Ve:-ónic;;.i Pére.Z 

Áv;;itos, Juez<¡. Segundo de Paz del PMme1 Distrito Judicial de Centro, TabascJ,' 

pot y ante licenciada Fe!ip~ Toledo Sar:-acino, Secretaria Judicial con Quie'.I 

actúa, certlfica y da fe". ¡ 

v PA.~ su :>UBW:CACÓN m ;L :>t:fU6oxco OFICIAL. c-eL ~Aco Y omo oe MAYOR 
C:RC-.JLACIÓN Q:Ue se EDITEN EN LA ClUOAC! DE VIUAHl?RMOSA, TABASCO, ?OR TRES 
ve~ CONSECIJTIVAS, oe TiteS CN TRe> DIAS, exPIOO a PRJ;SZ;NTE; EDICTO A LOS 
DOS DÍAS DEI. MES ce' !::NERO DEL 'oos Mll.. DIECISJ:t:TES, aN LA C:UOAO DE 
VILI.AHERMOSA, TABASCO, HAO:ENooi.:: SÁ8l:R A· !..AS ?9t$0NAS Q:ue SE ~ CON 
OERECMO EN ~ J>REDIO,_ Q:UE O:SERÁN COM!>A?tf.CE!<: ANTI: ESTE )UZGfOO A 
HACZRl.0 VA:..::R :!N UN ~RM!NO oe QU!NC: ::>IAS A :?Aitn:R DE u. UL'T?MA 
?U8UCA.ClÓN. 
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No.- 7198 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE COMALCALCO, TABASCO 

Notificación por edictos, a las Ciudadanas ·ELENA MAHERA SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA y PRlSMA PATRICIA PÉREZ MAHERA. 
Donde se encuentren. 

En e! expediente civll número 00521/2014, relativo al juicio 

SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promovido por JOSE TRINIDAD 

MAHERA VIZCARRO, ARMANDO MAHERA VIZCARRO con fecha nueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, se dictó un auto que en su punto primero y 

segundo copiados a la letra dicen: 

" •• .:JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
~O JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO¡ MÉXICO. 

¡'Íl€ÜÉ'(fEjj~ICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. 
~-: :_,--:~'~Sf;:;;Vísros: El escrito de Cuenta, se aOJerda: 

'~~ ·;~~:<~:·::.;¡¡ .fr;i'mero. Por recibido e! of!cio núm~ro 6391, signado por la 
~j:!r;:aerecno MARÍA ISABEL SOUS GARCIA, Jueza Quinto Familiar 
'\«'~stancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con 
eb._~~é devolución de! exhorto .,úmero 127/2016, sin diligenciar; 
ag~uesé a los autos para tos efectos legales correspondient~. 

Segundo.~ Por presentado al Ciudadano JOSE TRINIDAD 
MAHERA VIZCAIRO, con su escrito de cuenta, solicitando se mande a 
notificar por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA y PRISMA PATRICIA PÉREZ MAHERA, 
pues refiere que con los informes que se solicitaron: VOCAL DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN TABASCO; DIRECTOR DEL 
SISTEMA DE AGUA Y . SANEAMIENTO, (S.AS) DEL ESTADO DE 
TABASCO; DELEGADO DEL INSTITUTO MEXlCANO DEL. SEGURO 
SOCIAL EN TABASCO; GERENTE DE LA EMPRESA TEL.EFONOS DE 
MÉXICO (TELMEX); GERENTE DE LA COMISIÓN FEDERAL. DE 
ELECTRICIDAD (CFE}; DELEGADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSTE); SECRETARIO 
DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE TABASCO; 
DELEGADO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN. TRIBUTARIA. para 
saber si en sus archivos, padrón de usuarios o contribuyentes, tienen 
registrado algún domicilio a nombre de los ciudadanos ELENA MAHERA 
SÁNCHEZ. NORMA EL VIRA MORALES MAHERA Y PRISMA· PATRICIA 
PÉREZ MAHERA. y aun cuando· han señalado los domicilios no se les ha 
podido localiz3r en los mismos, en consecuencia; por !o que, con 
fundamento en el artículo 131 fracción m y 139 fracción II del Código de 
Pr.ocedtmientos Civiles en vigor, se ordena notificar por esta única ocasión 
por edictos a las presuntas herederas ELENA MAHERA SÁNCHEZ, NORMA 
ELVIRA MORALES MAHERA ·Y PRISMA PATRICIA PÉREZ MAHERA. 
debiendo publicarse \os edictos por tres veces de tres en tres días, el 
Periódico Oficia! y Otro Periód~ de los de mayor circulación, transcribiendo 
los autos de veintisiete de mayo de dos mil catorce, diecinueve de junio .de dos 
mil quince, trece de julio de dos mil quince, quince de octubre de dOs mC 
quince, ocho de diciembre de dos mil quince, veintidós de agosto de dos mil 
dieciseis, asimismo ·de este proveido de nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis: haciéndose saber a las personas antes mencionadas que deberán 
presentarse dentro de un plazo que no- será inferior de quince días ni 
excederá de sesenta días, a efectos de que señalen domicilio dentro del 
Centro del lugar donde se encuentra este Juzgado Segundo Civíl de Primera 
Instancia de Comalcalco, Tabasco, asimismo manifiesten lo que en derecho 
corresponda de !os acuerdos que se !es notifica. 

Hágase saber al promovente que deberá comparecer ante esta 
secretaria de este Juzgado. a gestionar los edictos ·a publicar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL ISIDRO MAYO 
LÓPEZ, CON. QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIACA Y DA FE ... ". 

" ••• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL. DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. VE!NTISlETE DE 
MAYO DE DOS MIL CATORCE. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a JOSÉ TRINIDAD y 

ARMANDO de ape!lidos MAHERA VIZCARRO, con su escrito de cuenta y 

documentos anexos cons'stentes en original de: (1) acta de OOf .. mcior. CODia 
certificada, (1) escritura copia certificada, {1) certificado copiG. certlticad<:l. (2) ad:l ckl 
nacimiento copia certificada, con los que viene a promover .el juicio SUc0eorlo 
Il1teatamentarlc a bienes del exti!"llo RICARDO H. MAHERA SOLANO YIO 
HAMBURGO MAERA SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MAHERA SOLANO, 
quien falleció el catorce de noviembre del dos mil tres, 3. consecuencia de un COMA 
HEPÁTICO 21 DIAS, HEPATOP!A CRÓNICA 1 AÑO. ALCOHOLISMO CRÓNICO 20 
AÑOS INFARTO CEREBRAL 8 DÍAS. DIABETES MEWTAS 1 A!\10, ter:iendo como 
su Ultimo domicilio e! ubicado en Ranchería Occidente tercera Sección de esta 
Ciudad. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artf~!os, 1340, 
1341, 1342, 1655, 1658, y demás r<:ilativos del Código Civil y 18, 24 fr.lcción Vl, 28 
fracción VI, 616. 61i, 618, 5i9, 620, 621. 625, 639, 640, 641 y demás relati110s del 
Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a 13 denuncia 
y s.e tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se trata. en consecuencia 
fórmese expediente. regístrese en el libro de gobierno bajo el número q~e le 
corresponde, dese aviso de su inicio al tribunal superior de justicia del estado, y 
hiigase del conocimiento del agente del ministerio pUblico adscrito al juzgado, ::iar::i L"I 
intervención que en derecho !e compete. 

TERCERO. Con fund:imento = d artículo 640 fui.ceióti II. r.ll:"l Código de Proced!=en~ 
Civiles en vigor, gírese oñcio ;il Registrador Piiblico ael l:l...'"Ututo Re¡:;is=I en Coc.alca.!co, 
Tabasco y ;il Director del .~vo General de NoT.:lrias en e! S.-mcki. ;>:ira que infoX"Qen <:n 
sus respectivas competencias. si en = dcpendcllcia a. su cargo se =tro dc;>to:ti~ 
alguna disposición te::tament:ui:l. otorgad:l por RICARDO H. MAHER.A SOLANO Y/O 
HA.l\oIBURGO MAERA SOL\NO Y/O RICARDO HAMBURGO Mf.BERA 
SOLANO, , pcrsoi:::i :iutora de !a .:;uc::sión. dejó o no disposición testnmcñt:Iria. Qrevio <!<! 
~r tkreChl)r corr,.soonai"e1>1u,r a cq.ffa del inrererado conl:'Orme a los J..""Óclllos 21. 
54, 73. 74 y 75 de la Ley de P~i~ del Esr3áo. 57 fracción V y VI del R.eglnmento de la 
Ley de Not.ariado par.i el &"Udo, y 24 fr-.i.cción XV del Reglamento del Registro Público de 
!a PropiedAd. 

De. igu:il forma se ~licim. busquen la info=:lció:l peticionada en la bllSe de dinos del 
Registro Nacional de A visos de T e:.1.:lme:ito (RENA TJ, a la cual tienen acce'"..O y se rirldz. cl 
informe :ll respeCtO. 

CUARTO. Como lo solicita la parte promover.te se se~alan las OOCZ 
HORAS DEL VR!NTITRÉS DE JUNIO DEL PRESENTE A&~ para que s.e 
celebre la junta prevista por~ artículo 640 fracción IV del Código de Procedími.antos 
Civiles en vigor. · 

QUINTO. En atención a la medida urgente solicitada por el 
promovente, en su escrito inicial de demanda, a! efecto es de decirle que de 
conformidad con el diverso 3 de la ley adjetiva civil en vigor se desecha de plano la 
misma por resultar a todas luces improcedente, tomando en consideración que para 
que conceda una medida provisional es necesario primeramente demostrar et 
derecho y la legitimación que tenga el solicitante para gestionarla. asi mismo deberá 
justificarse la necesidad urgente de dicha medida supuesto que en el presente caso 
no acontece primeramente por que si bien los denunciantes aducen que el inmueble 
de merito se encuentra arrendado no nieaos cierto es que no exhiben la documental 
idónea que ampare tal circunstancia, no obstante a !o anterior tampoco expresan con 
exactitud la necesidad que se tiene para que se dicte la misma, por lo tanto al no 
cumplirse estos requisitos sine cuanon este juzgador no "puede decretar la misma. 

As! mismo en cuanto a que se desahogue una inspección en el 
inmueble amparado mediante escritura 12. 221 pasa ante la fe de! notario publico 
numero ocho de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efedos de dar fe ae· 
quienes se encuentra en posesión del inmueble y en que calidad habitan el mismo al 
efecto·es·de precisarles que la suprema Ccrte de Justicia de la Nación •. a través de 
diversos criterios jurisprudonclalcs ha sido clara en establecer que 13 inspecci6r: 
judici:oi! no. es la prueba apta e idónea para acredita la posesión de -un inmuebfe, ya 
que ésta no tiene más objeto que hacer que el juez compruebe por s:.;s ::;entidos. la 
existencia de detenninados hechos o circunstancias que en un momento, :se dicen 
existen, pues aun cuando la posesión· ofrece situaciones de hecho, :a f'"lisn'.a ne 
puede ser apreci<:lc!:l por una simple observación transitoria, sino que requiere que 
ésta sea permanenter que por lo mismo no puede realizarse en una sola diligencia, 
de tan límitada duración. 

Sustenta lo anterior ta jurisprudencia Joca(izable en: 
. Octava Époc:i. . Registro: 2188¡2, Instancia: T:ribun.ales Colegiados de 
~ Jurisprudenci.:l, Fueate: Gaeet::L del ~o J udici:ll de la Federación SS. Julio de 
;99:i.~s):Ch'll.Tesis:VI.10.J/75,Páginn: 47. ' 

'>.-.:::·,i""\ 
·-·:---~.;}' i '; SEXTO. La parte promovente seria!a como domicilio para oír·y recibir 
~ci~:'Y:'_~caciones el ubicado en CALLE CEDRO L.OTE 11 MANZANA 15 OEL 

F.RACC1-PNAMIENTO VILLAS DEL ORIENTE, CE ESTA CIUDAD, COMALCAl..CO, 
--ab~Odo ·para tales efectos así como para recibir documentos a los. Ucenciad~ 
~RMO AZ.UARA ALAMILL.A. ÁNGEL FERNANDO ARÉV.ALO RAMOS. MIRNA 

DEL CARMEN DOMÍNGUEZ DE LA CRUZ. EDDY CÓRDOVA JIM~EZ Y SERG!O 
DEL CAMPO CASTELLANOS. a quienes nombra como sus abogados patronos, 
nombrado al segundo de los mencionados como representante común, 
designación que se les tiene por hechas ~n virtud de que cuentan con sus 
cedulas profesional de Licericiado en Derecho debidamente registradas en e~ 
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libro que para tal efecto se neva en este juzgado, de confonnidad con los 
artlculos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, ·manda y finna el ciudadano Licenciado PABLO 

MAGAÑA MURILLO,. Juez Segundo Civil de Primera Instancia de! Quinto Distrito 
Judicial de coma/calco, Tabasco, México: ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. que autoriza, certifica y da fe ... ~. 

" ••• JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXJCOC DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS 
MIL QUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
Primero •. Se tiene por recibido el oficio número 3409 de fecha ocho de 

junio de dos mil quince, suscrito por la Juez Tercero Famíliar de Centro Tabasco 
Licenciada ROSALINDA SANTANA PEREZ, mediante· el cual remite el expediente 
39412015, relativo al juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de: 

RICARDO H. MAHERA SOi.ANO Y/O HAMBUEGO MAERA SOLANO 
Y/O RICARDO HAMBURGO MAHERA SOLANO; Y 
. HOLANDA MAERA SOLANO Y/O HOLANDA MAHERA Y/O HAJ.ANDA 
MAHERA SOLANO. 

promo.ndo por JOSÉ TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, DERI Y SAMUEL 
:je apellidos REAL MAHERA. ei cual fue declinado a este juzga:io en vlrtud de existir 
conexidad, y por atracción de juicios sucesorios relativo al expediente 521/2014; 
y toda vez.. que e! expediente que nos ocupa efectivamente es un juicio sucesorio 
intestamentario a bienes del extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O 
HAMBURGO MAHERA SOLANO Y/O RICARGO HAMBURGO MAHERA SOl.ANO,en 
et que promueve JOSE TRINIDAD Y/O ARMANDO DE APEUJDOS MAHERA 
VIZCARRO, este juzgado se avoca al conocimiento· de" la presente causa que se 
declina. 

Segundo. De confonnidad con lo dispuesto por los- artículos 16, 24, 203, 
204, 205, 206, 211 y 244 y demás relativos del Código. de Comercio Vigente, en 
relación con el ·numeral 39 de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este 
Juzgado es competente y se avoca al conocimiento de! presente asunto. 

. Tercero. Por lo que se ordena engrosar los autos del expediente 
394/2015 al expediente 521/2014 del inó1ce de este juzgado, y notificar a· las partes, el 
presente proveído, para que dentro de! término de tres días hábiles contados a partir 
del día siguiente al que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo 
que a su derecho corresponda. 

Cuarto. Tomando en consideración que esta unidad jurisdiccional se 
avocó al conocimiento de Ja presente causa, es preciio mencionar. que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis bajo el rubro " ••• NULIDAD DE 
ACTUACIONES PRACTICADAS POR JUEZ INCOMPETENTE, EFECTOS DE LA ••• ", 
ha sostenido que es nulo lo actuado por el Juez que sea declarado incompetente, con 
las excepciones que la propia ley señala, operando tal nulidad de pleno derecho, sin 
requerir declaración judicial; sin embargo, que ello no exime al Juez que se estimó 
competente. de declarar al radicar el juicio que operó tal nulidad, precisando cuáles 
actuaciones son nulas y cuáles quedan firmes por ser materia de excepción, pues de 
no hacerlo asi, su silencio provoca en perjuicio de las partes, inseguridad procesal, al 
no poder éstas hacer valer debidamente sus derechos, porque no saben qué 
promociones presentar. ni cómo comportarse procesalmente en un expediente en el 
cual. aun cuando se produjo una nulidad que legalmente opera de pleno derecho, esto 
no aparece asentado en el mismo. 

Bajo esa tesitura esta autoridad procede al estudio de las actuaciones 
realizadas en el presente expediente, tomando como báse para determinar cuales 
seran nulas y cuales se declararan subsistentes, las reglas previstas en el artlculo 
21 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, que a la letra dice: 

• .. .ARTICULO 21.· Nulidad de Jo actuado ante juzgador 
incompetente sera nulo de pleno derecho lo actuado por el 
juzgador que fuere declarado incompetente, salvo disposición 
contran·a de ley. En los casos de incompetencia wperveniente, la 
nufidad sólo opera'fá a partir del momento en que sobrevino la 
incompetencia. Las partes podrán canvenir en reconocer romo 
válidas todas o algunas de las actuaciones practicadas por el 
tribunal declarado incampetente por razón del territorio, si se 
flat.are de cuestiones patrimoniales. En los casos de 
incampetencia por declinatoria. la demanda y la cantestación se 
tendrán por presentadas ante el juzgador que sea declarado 
competente, quedando subsistente, en su caso, el embargo 
practicado .. : 

De _lo que se -colige la demanda, y las notificaciones realizadas a las partes, 
deben 
quedar subsistentes. 

En consecuencia, las actuaciones que quedan subsistentes de manera 
enunciativa son: 

El auto de inicio de fecha catorce de maYo de dos mil quince y su 
notificación. 

Quinto. Se turnan los autos al actuario jud'1clal adscrito a este juzgado para 
efectos de que notifique a los herederos; de la sucesión en el domicilio que Obra en el 
expediente 52112014, del índice de este juzgado. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÜA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. .". 

-.- ........ 
~--~:·.~--
~~:;.;:ro;z.GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
,-~u;z,~ DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. 
-. -TREd:: E)E JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

· .• :·
1

/.-:::; VISTOS: E! escrito de cuenta, se acuerda: 
_ ~ ~-·:.,..':.,'?( PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio numero 3775 suscrito 

._'J'..OC:~M.D ROSALINDA SANTANA PEREZ, JUEZA TERCERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, de fecha veintitrés de junio de dos mil quince, remitiendo el 
escrito suscrito por JOSE TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, DERI REAL 
MAHERA, Y SAMUEL REAL MAHERA, partes promoventes, en virtud que 
fue remitido a esta autoridad e! expediente 394/2015 acumulandose al 
expediente 521/2015, en el que esta autoridad se avoco; en consecuencia 
se procede a _proveer el escrito mencionado. 

SEGUNDO. Se tienen por presentados JOSE TRINIDAD 
MAHERA VIZCARRO, DERI REAL MAHERA, Y SAMUEL REAL 
MAHERA, partes promoventes, con e! escrito que se provee, mediante el 
cual vienen a dar cumpllmiento a! requerimiento hecho en el punto cuarto 
y noveno del auto de fecha catorce de mayo de dos mil quince, nombrando 
como su representante común al ciudadano JOSE TRINIDAD MAHERA 
VIZCARRO, lo anterior de conformidad con los artículos 74, 89 fracción m 
y 90 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado; así mismo 
señalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en_ la 
ciudad de coma!calco, Tabasco, el ubicado en la CALLE CEDRO LOTE 
ONCE, MANZANA DIECISEIS DEL FRACCIONAM!ENTO VILLAS DE ORIENTE 
DE ESTA CIUDADAD; autorizando para tales efectos y para recibir 
documentos personales a los licenciados GUILLERMO AZUARA ALAMILLA, 
ANGEL FERN'ANDO AREVALO RAMOS, MIRNA DEL CARMEN DOMINGUEZ 
DE LA CRUZ, EDDY CORDOVA JIMENEZ, Y SERG!O DEL CAMPO 
CASTEUANOS; designando como su abogado patrono ar licenciado ANGEL 
FERNANDO AREVALO RAMOS, quien se le reconoce su personalidad por 
tener inscrita su cedula profesional, cumpliéndose las formalidades 
prescritas en los artículos 84, 85, 136, 138 ·del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

TERCERO. Por otra parte se tienen a los ocursantes solicitando 
se haga del conocimiento a las .ciudadanas EL.ENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATIUCIA PEREZ 
MAHERA para que el producto de las entradas económicas por concepto 
de arrendamiento a partir de la muerte de la hoy extinta YLUOON 
MAHERA SOLANO, sean depositadas en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Es"..ado; en cuanto a lo anterior' se ordena dar vista a las 
ELENA MAHERA SANCHEZ, NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y 
PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA para que dentro del- termino de 
TRES DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación de 
este proveido, manifiesten 1o que a sus derechos convenga, lo anterior-de 
confonnidad con el articulo 123 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles en eJ Estado; hecho lo anterior se proveerá lo conducente. 

Advirtiéndose que las ciudadanas ELENA MAHERA SANCHEZ, 
NORMA ELVIRA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA tienen su domicilio fuera de esta jurisdicción con fundamento en 
los artículos 143 y 144 del Cód'1go de Procedimientos Oviles en el Estado; 
gírese atento exhorto al Juez Civil en tumo de Centro, Tabasco, para que 
ordene se notifique la vista ordenada en .el punto que antecede del 
pl"""..sente proveido; facultandose ar juez -exhortado para acordar 
promociones y en general para que realíce cualquier acto tendiente a la 
diligenciacion del ~harto ordenado. , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE" Y CUMPlASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO 

LICENCIADO PABL.0 MAGAÑA MURILLO, JUEZ SEGUNDO OVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENdADA 
FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... ". 

K ••• JUZGADO SEGUNDO CJVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUOIClAL DE COMALCALCO, TA8ASCO, MÉXlCO. QUINCE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL QUINCE. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentados al ciudadano JOSÉ TRINIDAD 

MAHERA VIZCARRO porte octoro en el presente juicio. con su escrito de · 
cuento; como lo solicite, se seiiolan los DOCE HORAS CON TRElNTA MINUTOS 
DEL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS Mil QUINCE, para celebrar la junto 
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oe herederos y nombramiento de olboceos que prevé el artículo 644 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor: por lo que cítese o los presuntos 
herederos, así como al Agente de! Ministerio Público. haciéndole saber que 
deberón comparecer ante este Juzgado en lo hora y fecho. señalado y traer. 
original y copio de identifícoeión o satisfacción de este Juzgado y que no 
habrá término de espera. 

SEGUNDO. ASimismo como lo solicito lo porte octoro requiérose 
de nuevo cuente a las ciudodoncs ELENA MAHERA SANCHEZ. NORMA ElVIRA 
MORALES MAHERA y PRISMA PATRICIA PEREZ MAHERA poro que dentro del 
término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que surto efectos lo notificación 
de este proveído, sean depositados en e! Deportomento de Consignaciones 
y Pagos de lo Tesorerío Judicial del Tribunal Superior de Ju!rtido del Estado; el 
producto de los entrados económicos por concepto de crrendomiento o 
portir de lo muerte de le hoy extinto YLUCION MAHERA SOLA.NO. Apercibido 
que de no realizarlo dentro del plazo oue se le concede. se hor6n 
ocreec!oros a lo medido de apremio consistente en multo de treintc dícs de 
so!crio mínirrio genere! vigente en esto zono, como medio de opremio en 
términos de los artículos 129, tracción 1 y 265 del Código Procesal Civil en· 
vigor. 

Advirtiéndose que el- domicilio de las ciudodcnos El.ENA MAHERA 
SANCHEZ. NORMA ELV!RA MORALES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ 
MAHERA se encuentro tuero de esto jurisdicción con ·fundamento en l<:is 
or:ículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en el Estodo: gírese 
atento exhorto al Juez Fam1lior en Turno de Centro. Tobosco. poro que 
c:dei"ie se notifique el requen"miento ordenado en el punto que antecede del 
presente proveído; facultándose o! juez exhortado poro acordar 
promociones y en general pero que realice cualquier octo tendiente e la 
diligenc:oción del exhorto ordenado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y F!RMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PASLO MAGAÑA MURILLO. JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO, MÉXICO. ANTE LA 
SECREiARIA JUDICIAL FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ. CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE C2RTIFICA Y DA :::E ... ". 

" .•. ~UZGADO SEGUNDO CML DE PRJMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MExlCO. OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL QUINCE. 

VlSTOS: El escrito de cuenta. se acuerda: 
Primero. Advirtiéndose de la revisión minuciosa a los autos, se constata 

que en fecha catorce de mayo de dos mil quince, se procedió a radicar la sucesión a 
bienes de los extintos RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMBURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA Y/O HALANDA MAHERA SOLANO, E YLUSION 
MAHERA SOG\NO; radicación que ordenó riotificar a los ciudadanos ELENA iv!AHERA 
SÁNCHEZ, NORMA ELVlRA MORALES MAHERA, PRISMA PATRICIA P~EZ 
MAHERA: y siendo que hasta la presente. fecha no se ha dado cumplimiento al mismo, 
~." tante. a e!lo, se procedió notificar los autos del trece de julio, y trece de agosto, del 
~~6".'.'~ mil .quince; en consecuencia y de acuerdo a la garantía de audiencia que 
',~-es1abl~ el artículo 14 Constitucional que establece: • ... Nadie podrá ser privado de la 
"¡¡beft.ád o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
:i•oS .· t[I'Dunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenéiales del procedimiento y coiiforme a /as leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 
letra o a la interpretación juridica de la ley, y a falta de esta se· fundara en los principios 
generales del derecho ... •. 

Por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumpUrse €Strictamente con los 
requisitos establecidos por la ley de la materia. / 

Asimismo. uno de los Derechos Huma:nos consagrados por Nuestra Carta 
Magna, es el del debido proceso, principio rector de todo Juicio y que se encuentra 
preceptuado en el diverso 17 Constitucional, el cual se define por la doelrina como 1a· 
seguridad que el juzgador le debe proporcionar a. las partes, para efectos de que ef 
asunto que se someta a su imperio, se rija bajo las premisas de imparcialidad, equidad 
de las partes, igualdad procesal, respetando desde luego, el derecho de audiencia de los 
contendientes y siendo vigía el A que, de que se cumplan con las formalidades 
establecidas ~ar la ley, con las cuales deben estar revestidos todos y cada uno de tos 
actos y diligencias procesales. 

En esa tesitura, éste juzgador previo análisis minucioso efectuado a _las 
constancias de autos: y al exhorto número OB7f2015 del doce de agosto de dos mif 
quince, en la que se observa que no se hizo del conocimiento de! auto de radicación de 
la sucesión de !os extinto RICARDO H. MAHERA SOLANO Y/O HUMBUEGO MAERA 
SOLANO Y/O RICARDO HAMSURGO MEHERA SOLANO; HOLANDA MAERA 
SOLANO Y/O HOLANDA MEHERA Y/O HALANDA MAHERA SOLANO, E YLUSION 
MAHERA SOLANO, concluye que; .fJún y cuando tos ciudadanos ELENA MAHERA 

SÁNCHEZ. NORMA ELVIRA MORALES MAHERA. PRJsr.;.; PATRJCIA PÉREZ 
MAHERA, tienen conocimiento de que existe el expediente sucesorio r.úmero 521/2014, 
pero no tienen la certeza de que se trata, por lo que no se colman las forma!!dades 
esenciales del procedimiento, ya que no se notificó de manera personas a las presunt:ls 
herederas, no representada est::: irregularidades que constituyen una violación a tas 
regias que rigen el procedimiento de dicha diligencia. 

Por lo tanto se violaron sus garantías de legalidad y seguridad jurídica 
consagradas por los artículos 14 y 16 Constitucionales, puesto que la finalidad esencial 
de la notificación de la radicación de demandada y a la vez la declinatoria y acumulación 
de la causa que nos OC-.!pa, asr como darle oportunidad de defenderse en ese 
procedimiento; por lo tanto se declara la nulidad de diligencia, que fueror. notiñcadas a 
través del exhorto número 156!2015, quedando sin efecto la notificación.· ~ 

Segundo. Atento a lo anterior se ordena notificar de manera personal a les 
ciudadanos ELENA MAHERA SÁNCHE?_ NORMA ELVlRA MORALES MAHERA. 
PRISMA PATRICIA PÉREZ MAHERA; les auto de radicación de fecha catorce de rr:ayo 
de dos mil quince: auto del diecinueve de junio de dos míl quince; auto del trece de ju!io 
de dos mil quince; auto del quince de octubre de· dos mil auince, en sus domicilio e! 
ubicado en J. Jesús Rovirosa y/o José Jesú$ Rovirosa Hem~dez sin nUmero, colonia 
lnfonavit Atasta, colonia Centro de esta ciudad, {para mayor referencia frente a la calle 
circuito de Juan Garcia Valencia y a lado derecho de la casa marcada con e! número 134 
de la misma calle J. Jesús Rovirosa Hemández sin número, colonia lnfona11it Atasta, 
co!onia Centro, Villahermosa, Tabasco. 

Tercero. Advirtiéndose que las ciudadanas El.ENA MAl-lERA SANCXEZ. 
NORMA ELVIRA MORAL.ES MAHERA Y PRISMA PATRICIA PEREZ ~.AHERA ~enen 
su ·domicilio fuera de esta iurisdicción con fundamento en los artículos 143 v 1a4 del 

· Código de Procedimientos (;¡\~les en el Estado: gírese atento exhcr:o ot JL!ei ov¡1 ~ 
tumo de Centro, Tabasco, para que ordene se notifique :o proveido en el presente auto, 
asimismo los autos citados; facu!tándose al juez exho~do para acordc;r promociones y 
en general para que realice cualquier acto tendiente a. la di!igenciación del exhorto 
ordenado. 

NOTIF!QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 

PABLO MAGAÑA MURJU.O, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANíE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA FRANCISCA CONTRERAS FÉREZ. CON 
QUIEN lEGALMENíE ACTÜA. QUE CERTIFICA Y DA FE .. .'. 

" •• JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST.AÑCIA DEl 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTIDOS DE AGOSTO DE DOS MIL DlECSÉIS. 

VISTOS: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JOSé 

TRINIDAD MAHERA VIZCARRO, parte actora, con su escrito de cuenta 
mediante cual señala los domicilios donde pueden ser notificados de los 
ciudadanos ELENA MAHERA SANCHEZ, PRJSMA PATRlCIA PEREZ MAHERA 
Y NORMA ELVIRA MORALES MAERA, los cuales fueron ubicados en e! 
siguiente orden: 

ELENA MAHERA SANCHEZ, con dos domicilios el primero 
ubicado en la calle José Narciso Rovirosa número 132, colonia Infonavit 
Atasta c.p. 86130 del municipio de centro tabasco, el segundo en calle 
león manzana 31 lote3, sin numero co!onía estrella de Buenavista. del 
municipio de Centro, Tabasco. / 

PRJSMA PATRICIA PEREZ MAHERA con do~lcilfo ubicad9/ en la 
calle José Narciso Rovirosa número 132, colonia Infonavlt Ata¡ta c.p. 
86130 del municipio de centro tabasco. ,1 , 

NORMA ELVIRA MORALES MAHERA, con domidllo len lote 8 
manzana 23 sin_ numero colonia subtcinfe'nte, García fraccionamiento san 
Antonio. 

En consecuencia, se ordene notificar a los ciudadanos ELE!\:A 
MAHERA SANCHEZ, PPJSMA PATRICIA PEREZ MAHERA Y NORMA SLV!Rft. 
MORALES MAHERA la. radicación de la presente suscepción d¡et-iendo en el 
término de tres días hábiles contados a partir de la notificación oe este 
proveído exhibir documento que acredita el entroncamiento con el auto de 
la mortual y señalen domicilio en esta: ciudad "'f como lo solicita ei promovente de 
conformidad con, los articules 124,143 y 144 def"C6digo de Procedimientos Oviles en 
Vigo!" en el Estado, gírese atentó exhorto al Juez Familiar en tumo de Centro, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, Órdene practicar 
la dllígenda notificar a los ciudadanos Elena Mahera S.ánchez, Prisma Patricia 
Pérez Mahera y Norma E!vira Morales Maera, en los términos ordenados en 
el auto de inicio veintisiete de mayo de dos mil quince asf mismo se faculta a! 
juez exhortado para acordar promociones tendientes al a dHigenda del exhorto 
en OJestión. 

TERCERO. Así mismo manifiesta el promovente que no es 
hacer posible proporcionar manifestación en cuanto a to solicitado por el 

. INSTTiUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ya que carece de dichos 
datos. 
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NOTIFÍQUESE LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDAOANO 

LICENCIADO AGUSTIN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ SEGUNDO CML DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECR.eTAR!A JUDICIAL FRANCISCA 
CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE AcrúA, QUE CERTIFICA Y 
DAFE .•. ". 

Lo que transcribo para su publicación por tres veces de tres en 
tres dlas co~os. en el Periódico Ofü:ial del. Estado y en uno de los periódicos 
de mayor circulación estatal, de conton:nid.!)f"éon los artfcu!os 131 fracción Jll y 
139 fracción 1 y fl del Código de Procedim~os Civiles en vigor. 

Expido e! presen~.ic't"o en la ciudad de Comalcalco, Tabasco, 

.:,. ¡~-d .. iecinueve dfas del mes de Eni/l dos mil diecisiete. 

"'<~-~).~.,.ifl~ , w{ EN AMENTE 

:':~)·i;; 7;;~~~ E se ARIO JUDICIAL 

~ ~·:··-.:..~: .. ,~~L UUZGAOO S UNO r.IVI DE COMALCALCO, TABASCO. 

~.~~;~~:~}~ '¡ . · ·· ~ :.;_W LJC. r ORO MAYO LOPEZ. 

No.- 7196 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

'.~ r.· ' . :H LILO AYALA GARNICA: 
"i)}g!_$.!· 
?&.~~~:;: . 
"'-<'""/ e !J ;v _ Se le hace de su conocimiento que en el expediente 

número 824/2014, relativo al Juicio ESPECIAL HIPOTECARJO, 

promovido por el licenciado HENDRlX MANUEL SANCHEZ LEY JA, 

Apoderado" Legal de BBVA SANCOMER Sociedad Anónima Institución 

de BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 

, contra de ADAH LILO AVALA GARNICA; se dictaron unos acuerdos 

de fechas diez de diciembre de dos mil catorce, veinte de junio de dos 

mil dieciséis y diecinueve de septiembre de dos m:I dieciséis, mismos 

que copiados a la letra dicen: 

Razón seeretarial. En diez de diciembre de dos mil catorce, !a 

Secretaría da cuenta a !a ciudadana Jueza, con el escrito del 

licenciado HENORIX MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, recibido el cuatro 

de diciembre de dos mil catorce. y anexos. --Conste. 

AUTO DE INICIO DE JUICIO 

ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. DIEZ 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Visto; lo de cuenta se acuerda; 

PRJ.MERO. Se tiene por presentado al licenciado HENDRIX 

MANUEL SÁNCHEZ LEY JA, en su carácter de Apoderado legal de 

BBVA BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ·BBVA BANCOMER, con el 

cual señala como domicilio para ser notificada y emplazada a juicio la 

demandada AOAH LJLO AYALA GARNICA. el ubicado en la casas 

habitación edificada sobre el Predio urbanO identificado como el lote 

número A1, Privada "A", ubicado en la cerrada "A", del fraccionamiento· 

denominado "El Dorado", Ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera 

Villahermosa- Nacajuca, de !a Rancheria Sa!oya Primera Sección, del 

municipio de Nacajuca, Tabasco, dando asi cumplimiento a la 

prevención que se le hiciera en el punto primero del auto de catorce de 

noviembre de· dos mil. catorce, por lo que se ordena darle entrada at 

escrito inicial de demanda de fecha doce de noviembre de! presente 

año en los términos siguientes: 

SEGUNDO. Se tiene ,por presen~~o) el Licenciado 

HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY.ÍA, Apod~llt>~ egal de BBVA 
~-<;,,..-\ 

BANCOMER, SOCIEDA ANONI~ •. l~ST~~ .,¡ DE BANCA 

MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO BBvA .. · R, personalidad . ·. ·-~<>Y 

que acredita en términos de !a copia cemfíc3~2deíTestimonio notarial 

numero 93,437 de fecha tres de septiembre de dos mil ocho, pasada 

ante la fe del Licenciádo CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 

numero 137 de la Cludad de México, Distrito Federar, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y documentos consistentes en: (1) 

copia fotostática certiñcada del Tercer Testimonio de la Escritura 

Pública número 93, 437; (1) escritura original numero 14451: (1) 

estado de cuenta original, (1) tabla de amortización original, con los 

que viene a promover el juicio Especial Hipotecario en contra de 

ADAH LILO AVALA GARNICA, persona que puede ser notificada y 

emplazada a juicio en la casa habitación edificada sobre el Predio 

urbano identfficado como el lote número A1, Privada "A", ubicadO 

en Ja cerrada "A", del fraccionamiento denominado "El Dorado", 

ubicado en el kilómetro 8.5 de la carretera Viliahermosa

Nacajuca, de la Ranchería Saloya Primera Sección, del municipio 

de Nacajuca, Tabasco, de quien reclama la (s) prestacl6n(es) 

contenidas en los incisos A), B), C), D). E), F), G), H) y!), de su escrito 
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inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a la letra se insertaran. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por !os 

articules 3190, 3191, 3193, 3201, 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 

3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código Civil en vigor, así 

tomo los numerales 204, 205, 206, 211, .213, 571, 571, 572, 573, 574, 

575, Sn, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles vigente en e! Estado, se da entrada a la demanda en !a vía y 

forma propuesta, fórmese expediente y registrese en el Libro de 

Gobierno que· se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a !a H. 

Superioridad. 

CUARTO. En virtud de que e! documento base de la acción 

reúne los requisitos establecidos_ por -los artículos 229 fracción 1 y 11, 
/~,;~ .. ' 

571, 572, 573 del Códigot3e~~imie~tos Civile~ en vigor, con las 

copias simples de la d~:~documentos anexos exhibidos. 
. :,1;!, ~;.¿ ....,_;~~¡ ~ 

córrase traslado a la ~~~~~da ADAH .LILO AYALA 

GARNICA, en el· domicilio ant~ ;~~l~o. para que dentro del término 

de CINCO DiAS HÁBILES, conteste !a demanda. y oponga 

excepciones que señala !a ley y ofrezca pruebas, advertido que de no 

haterlo, será declarad? rebelde y se le tendrá por presuntamente 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar. 

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código 

Procesal Civil en Vigor, requiérase a !a parte demandada para que 

señalen domicilio o personas en esta ciudad para oír citas y 

notificaciones. apercibiéndola que de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por 

listas fijadas en los tableros de avisos de-este juzgado 

De igual forma, requiérase a la parte demandada para que 

en el acto del · emplazamiento manifi~e si acepta o no Ja 

responsabilidad de ser depositarios del bien; y hágase!e saber que de 
aceptarla, contraera la obligación de depositario judicial respecto de la 

finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo 

al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la misma finca, en caso contrario 

deberá entregar !a tenencia materia de la misma a la parte actora. 

Bienes de los cuales se formará inventario para agregarlo a 

los autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto del inventario, 

la deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las 

facilidades para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo 

compelerá por los medios de apremio que autoriza la ley. 

Si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se 

entendiere directament~ con la deudora, requiérase!e para que dentro 

de los tres dias siguientes a la diligencia, -manifieste si acepta o no 

la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si 

no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se 

le entregue la tenencia material de la ~~ca~ 
,~ 

QUINTO. Con fundame~~9:.- ..,~,.. .·-.~~Jos. 572 y 574, del 

Código Procesal· Civil en vigor, g¡ ~~ · 'tute Regis'b'al que 

corresponda, para que inscriba la.'· :. ;¿< ole saber que una 
\ ó"~--:.;_;,.,..-_,.·"',' 

vez anotada, no podrá verifica ((/'~~~fr. :v.. 
/ 

hipotecada ningún 
~ ' 

embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 

entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 

relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha 

de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 

precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en 

fecha anterior a la de inscripción de ta demanda, haciéndole saber que 

Ja finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se 

~djuntan. 

SEXTO De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se 

reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. 8 promovente señala como do~icilio para los 

efectos oir y recibir toda clase de citas y notificaciones los estrados del 

Tribunal, dígasele que en la legislación procesal civil no· existe 

regulada ~ tipo de notificaciones, en consecuencia, conforme al 

numerar 136 de! Código de Procedimientos Civiles en vigor, se Je 

designan las listas de avisos del juzgado en la que le surtirán. 

efectos las notificaciones aún las de carácter personal, autorizando 

para oirlas y recibirlas· en su nombre, indistintamente a los· Licenciados 

MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, 

KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA y ULIANA PEREZ NARES, de 

conformidad con los ñumerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil 

invocada. 

OCTAVO: Es importante informar a las partes que sus 

diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es 

un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para 

lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de 

los interesados y donde , ...--:... pa. uQ. experto en esa materia para 
,/. ,~-_ .. , .,,,, 

facilitar la comunica~ó! ~::~~~~r un convenio que evite un 

desgaste procesal, er ~~,'y reestab!ecer en Ja medida 
··~::· :.:.:::_,,".-.:· ~-.-

de Jo posible la estabilidadrf~l!a!;,.:: ... ::._:.?" 

Con-las ventajas de.Que este servicio es gratuito, neutral. 

definitivo porque al ~lebraS;~n convenio se asemeja a una sentencia y 

pone fin al juicio, imparcia(,éoofiable y donde prevalece Ja voluntad de 

los interesados. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y ñrma !a ciudadana Licenciada 

FIOELINA FLORES FLOTA,. Jueza Civil de Primera Instancia del 

Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la 

Secretaria de Acuerdos Licenciada ANA LlUA OLIVA GARCIA, que 

autoriza, certifica y da fe. 

Inserción del proveído de veinte de junio de dos mil dieciséis. 

CUENTA SECRETARJAL En veinte de junio de dos mil di~séis, la 

secretaria Judicial da cuenta a 1a' Ciudadana Jueza con el escrito 
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firmado por el licenciado HENDRIX MANUEL SANCHEZ LEY JA, 

recibido en fecha dieciséis de junio de dos mil dieciséiS. - ~ - Conste. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL ~ÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS. E! escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. 'Como lo solicita el prom<?vente licenciado 

HENDRIX MANUEL ~ANCHEZ LEY JA, con su escrito de cuenta y 

toda vez que se ha agotado la bús(iueda en este asun;o de! domicilio 

de la demandada ADAH LILO AYALA GARNIC¿.. sin que se 

localizara el mismo, se- declara que fa demandada de referencia 

resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia·: d'e conformidad 
/ 

con el artículo t39 fracción 11 del Código-de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a ADAH LILO 

AYALA GARNICA, ··por ~io ~~ EDICTOS, los cuales' deberan 

publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES Dl~"'l~I periódico 
_;'-'.;"~''"•v '\-, 

oficial del Estado y en uno de los diarios de- m~Y.91'&,~n en el 

Estado, haciéndosele saber que deberá coll"\~~~~~~j-:uzgado 
en un plazo de SESENTA OÍAS HÁBIL'ES,;pef~~~r de 1a 

última Publicación, a recibir !as copias de la ~6$ anexos 

debidamente sellados, cotejados y rubricados, para que dentro del 

plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en 

que comparezca o venza el plazo que se le concede para ta! fin, 

produzca su contestación a !a demanda, confesando o negando los 

hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 

silencio y !as evasivas harán que se.tengan por admitidos los hechos 

sobre los que no se suscite controversia y en casQae no contestar Ja 

demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 

misma en sentido negativo. 

SEGUNDO. De igual manera podrá ofrecer las pruebas que 

estime oportunas y deberá señalar domicilio .en esta jurisdicción 

(dentro del perimetro de !a cabecera Municipal de Nacajuca, Tabasco), 

para oir y recibi_r citas y notificaciones, ape~cibida que de no hacerlo, 

las subsecuentes le surtírán sus efectos por medio de lista fijada en los 

tableros de avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reglas 

generales deban. hacérsele_ personalmente, en··fér:_minos _del numeral 

136 del código qe proceder en la materia. 

Notrtiquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ i:.O PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

F!DELINA FLORES FLOTA, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA -SECRETARIA JUDICIAL 

LICENCIADA ISABEL CORREA LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Inserción del proveido de diecinueve de s~ptiembre de dos mil 

dieciséis. 

JUZGADO CIVIL DE PRl~!NSTA~blA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL D. Ñ~MU~A., ;TABASCO, MÉXJCO· A 
C:t~~ ,., ::; 1 ' 

DIECINUEVE DE SEPTIE , S.'l\'llL DIECISEIS. 
¿~.p&_~$""=:"l./::: ... 

Visto: Lo .. de .. Ct.re«t.a;sa;~ercta . . -.-: .. _ .. ,.;, .. ,,_,-~_,, 
PRIMERO~ Por- presentado el licenciado HENDRJX 

MANUEL SANCHEZ LEY JA,. -aPoderado legal de la parte actora; con 

su escrito- .efe et:ienta; solicitando se haga ra corrección de! aut·o de 

veinte de junio del año en curso, toda vez se re concedió el plazo de 

nueve días a la. demandada para que contestara la demanda, cuando 

lo correcto es cinco, tal y como lo prevé e! numeral 572 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente para el' Estado;· por lo que como !o 

peticiona el promovente, con la-finalidad de encausar el procedimiento 

a su verdadero estado procesal, con fundamento en el artícu!o 236 

de! Código de. l?rocedimíentds Civiles vigente para e! Estado de 

Tabasco, así como para no vulnerar los derechos humanOs de la parte 

actora, se procede dejar insubsistente el punto primero-del- auto· d'e 

veinte de junio de dos mil dieciséis, y pÍoVéase conforme·a-derecho.~ 

SEGUNDO. Visto lo anterior, y tomando que en el presente 

expediente, se agotaron los medios para lograr la localización de! 

domicilio de la demandada ADAH LILO AYAL.A GARNICA, sin que se 

localizara e! mismo, se declara que la demandada de referencia 

resulta ser de domicilio ignorado~ en consecuencia, de conformidad 

con el artículo 139 fracción !I del Código de Procedimientos Civiles en 

vígor en el Estado de Tabasco, se ordena emplazar a ADAH LJLO 

AYALA GARNICA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán 

publicarse por TRES VECES, ?e TRES en TRES DÍAS, en el periódico 

oficial del Estado y en uno de !os diarios de mayOr circulación en e! 

Estado, haciéndosele.saber que deberá comparecer a este juzgado 

en uii plazo de SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la 

última publicación, a recibir· las copias de la demanda y sus anexos 

debidamente sellados, cotejados y rubricados, para que dentro de[ 

plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en 

que comparezca o venza e! plazo que se le concede para ta! fin. 

produzca su contestación a la demanda, confesando o negando !os 

hechos de Ja misma y expresando-Jos que ignore PQ.f no ser propios, el 

silencio y !as evasivas harán que se--) ~ admitidos los hechos 
,.~;~ '':' ,,,:;;;. ~ 

sobre los que no se suscite cont;.~~!~;~9'-\ de_no contestar la 

demanda, será declarada en re~~J:~~~~: por contestada la 

misma en sentido negativo. ~~~ ~ ,._-:: ·:, r;J;._J;-,__:f.'/ 
• . ', - .~r-::..";.,_,;/ 

NOTIFIQUESE PERSOtlA 'il'l~N,~ÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, tMANDA Y FIRMA LICENCIADA 

FIDELINA FLORES FLOTA, JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

NACAJUCA, .TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 

ACUERDOS LICENCIADA PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS 

MADRIGAL, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
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C!RCULAC!ON QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES 

VECES, DE TRES 

EDICTO, EL (01) 

EN TRES Dfu, EXPIDO EL PRESENTE· 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL' 

DIECISIETE (2017), HACIENDOU: SABER A LAS PERSONAS 

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE ·JUZGADO A HACER 

VALER SUS DERECHOS. EN U.N TÉRMINO DE SESENTA DIAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

PÚBUCACION QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. 

No.- 7195 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DIST.RITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M~XICO. 

A Martín Mora Guzmán y LetiCia del Rosario Miranda Palacios: 

En el' expediente número 21112015, 
relativo at juicio Especial Hipotecario, promovido por el licenciado 
Hendrix Manuel Sánchez Leyja, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BSVA Bancomer, Sociedad Anónima, ln_stitución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Martín Mora Guzmán, acreditado, y Leticia del Rosario Miranda 
Palacios, conyugue; con fecha diecisiete de febrero del dos mil 
diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a !a letra establece: 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Pnfner Distn·to 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; diecisiete de febrero del dos mil 
·diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria/, se aCLJerda: 
Único. Se tiene por presentado al licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, apoderad<? legal de fa parte actora, con su escrito de cuenta. 
mediante el cual devuelve sin publicar los edictos entregados, por los motivos 
expuestos en el ocurso que se provee. los que se agregan a los presentes 
autos para tos efectos legales a que haya lugar. 

En consecuencia, y como fo solicita, expídasele de nueva de cuenta 
tos edictos,.en términos del auto de nueve de septiembre del dos mil dieciséis. 

Notifiquese por lista y cUmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Pntner Distrito Judicial de! Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciadtJ Angélica Severiano Hemández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos. licenciado Alvaro Sánchez Gómez. con quien legalmente actúa. que 
certifica yda fe ... ~. 

Inserción de! auto de fec.~a nueve de septiembre del dos mil 
dieciséis. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distiito 
Judicial del Estado; Centro. Tabasco, Móxico; nueve de septiembre del dos mil 
dieciséis. 

V"istos. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al actor licenciado Hendrix Manuel 

Sánchez Leyja, con su esClito de cuenta, como fo solicita, y toda vez que de los 
,informes rendidos por fas dependencias no se encontró .registro alguno del 
domiciliO de los demandados, se declara que·éstos'son de domicilio ignorado; 
por lo que con fundamento en los artlculos 131 fracción 111 y 13$ fracción 11 df# 
Código de Proi::edimientos Civíles en vígor, se ordena emplazar a Martrn Moro 
Guzmán y Leticia del Rosario Miranda Palacios, por medio de edictos, /os que 
se public.arán por eres veces, de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial y otro 
periódico de los de mayor circulaéión,. en días hábiles, debiéndose insertar en 
los mismos el presente pioveído asf como el auto de inicio dictado el 
vemar:ueve de abril del dos mil quince, haciéndole saber a la demandada que 
cuenta con un término de treinta días hiibiles, contados a partir del dfa 
siguiente de la última pubíic.ació_n ordenada, paro que se presente ante este 
Juzgado a recoger el traslado y anexos, y un término de cinco días hábiles, 
contados -" partir del dia siguiente de aquel en que venza el término concedido 

para recoger las copias del traslado, para que. dé contestación a la demanda 
apercibidos que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazado ~ 
¡uicio y por contestando en sentido negativo los hechos de la demanda. 

Asimismo, se les requiere para que al momento de dar contestación 
a Ja. dem~nda señale ~omicilio y persona en esta ciudad paro oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no. hacerlo, las subsecuentes notificaci"ones, 
aun fas de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en Jos tableros 
de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de 
Procedimientos Civl1es en vigor. 

Segundo. Ahora, como lo soficita el actor, para el caso de que una 
de !ªs. publica_ciones deba. efectuarse en día inhábil. atendiendo que aún el 
penód1co oficial del Gob1emo del Estado, únicamente publique /os dfas 
m16rcoles y sábado de cada semana; en atención al numeral 1-15 del Código de 
Procedimientos Civil vigente, se habilita los dfas y horas inhábiles para que se 
practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

Tercero. Hágase/e del conoci·miento al actor. que los autos quedan a 
su d!spc:sición p~ra que pase hacer los trámites correspondientes para fa 
tramitación del edicto ordenado en llneas tinteriores. 

Notiflquese por lista y cúmplase. 
Así fo proveyó, manda y firma la Jueza Terc6ro Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco Máxicc 
licenciada Angélica ~everiano Hemández, ante el &icretsrio J~dicial d~ 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actUa, que 
~ertifica y da fe ... ~. 

Inserción del auto de inicio de fecha veintinueve de abril del 
.dos mil quince. 

·~ ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, M!EXICO, 
VEJNTINU¡;vE DE ABRIL QEL DOS MIL QUINCE. 

, V!STOS. La cuent.a secretaria/ que antecede, se provee: . 
. PRIMERO. Por presentado el licenciado HENDRIX MANUEL 

SANCHéZ LEYJA, apoderado general paro pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER. SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE SANCA _MÚLTIPLE. 
GRi.!PO F!NANCIERO 88VA BANCOMER, lo cual acredita con la copi~ 
certific.ada de la escritura pública número 93,437 (noventa y tres mil 
cu<Jtrocientos treinta y siete) de fecha tres de septiembre del dos mil Ocho 
otorgada ante la fe del licenci'ado CARLOS DE PABLO SERNA, Notarlo Públid, 
número ciento treinta y siete del Distrito Federal, personalidad que se Je tiene 
por reconocida para todos los efectos legales a que haya lugar, con su escnto 
de_ demanda y anexos; estado de cuenta on'gina/ de fecha seis de abril del dos 
mtl quin~e. tabla .original. de amortizaciones. esClitura original número 13,407 
(trece mtl cuatrocientos siete) de fecha nueve de diciembre del dos mil once. y 
dos traslados, con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de MARTÍN MORA GUZMAN. acreditado, y LET!C/A DEL ROSARIO 
MIRANDA PA0.C,10S, conyugue, .ambos con domicilio para ser notificados y 
emplazados a ;u1c10 en la calle Tabasco, número 113, del fraccionamiento Real 
de :San Jorge, en la colonia Sabinas. en el municipio del Centro Tabasco 
México, .ylo en Ja calle Antonio Rullan Ferrer. número 274, de Ja colo~ia Mayitd, 
en la ciudad de Villahermosa, municipio de Centro, Tabasco, México, de 
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quienes reclama el cumplimiento de las prestaciones marcadas con los incisos 
A), B), C), 0), E), F), GJ, H) e!), de su escrito inicial de demanda, fas cuales se 
tienen aquí reproducidas por economía procesal, como si a la letra se 
insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en-¡os artículos 1, 2, 3. 16, 17, 18, 24 
fracción VIII, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 214, 563, 584, 
569, 571, 572. 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles. 2180, 2187, 2188, 2196, 2206. 2207, 2208. 3190. 
3191, 3193, 3200, 3203. y demás relativos del Código Civil, ambos en vig'?r: se 
da entrada a /a derrmnda en Ja vía y forma propuesta. fórmese el expedtente, 
regístrese en el libro de gobiemo respectivo y dése aviso de su inicio a /a 
supen'oridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213, 214 Y 
572- del C6digo de Procedimientos Civiles e'! vigor del Esta.do, con fas copias 
fotostáticas simotes que .acompalla, debidamente cote1adas y selladas. 
notfffquese. córrase traslado y em{ilácese a juicio a fa parte_ cJ_emandada en el 
domicilio que seflala la parte actora, haciéndole. de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para ofr y recibir citas. Y 
notificaciones en un término de cinco d/as hábiles, dicho término empezará a 
correr al dfa siguiente que sea legalmente notificada, prevenida que de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada en sentido afi"".ativo .. y se. le déclarará 
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fi1ada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de cat:ácter petsonal, conforme a los artlculos 136 
y 229 del Código antes invocado. 

CUARTO. Por otro lado, requiéiasele para que en el acto de la 
dtHgencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, Y ~e 
aceptarla, hágase/e saber que contrae fa obligación de depo~itario judicial 
respecto de fa finca hipotecada. de sus !rotos y de todos los ~Jetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, de~a'! considerarse .como 
inmovilizados y formando parte de fa misma finca. As1m1smo, para el·~so df 
que la diligencia no se entendiere .directamente con la deudora. requiérasele 
para que en el plazo de tres dfas hábiles. siguientes al en que surta su~ .efectos 
/a notificación de este auto. manifieste si acepta o no la respo_nsab~l~dad de 
depositario, entendiéndose· que no fa acepta si no hace esta. m~nifestaefón Y en 
este ca.So, el actor podrá pedir: que se Je entregue la tenenCfa matenal de la 

finca. . 
QUINTO. Como fo ~licita el promo.vente ~n su e.sc:ito d~ ~uenta.' de 

conformidad con /os numerales 572 y 574 del Código Ad¡et1vo CIVIi en v1g0r, 
mediante atento oficio remitase copias certificadas por duplicado de la demanda 
y documentos anexos. al Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, para su 
debida inscripción. mismas que deberán ser entregadas a la _p,~rte. actora para 
que realice las gestiones en e/ Instituto, 1o antenOr .ª fin <!~ no ~enficarse e? la 
fin<;a hipotecada ningún embargo, toma de posesión, d1/Jgencia precautona .º 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino e~ virtud de sen~encia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada Y antei:or. a.n 
fecha 8 fa inscn{Jción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante e/ Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
áñten'or a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Mora, para dar cumplimiento al punto que antecede, se 
requiere a fa parta actora para que a /a brevedad exhiba, dos juegos da copias 
fotostáticas simples de su escrito de demanda y anexos, en virtud de que fas 
exhibidas servirán para correr traslado a la parte demandada. 

5tPTIMO. Las pruebas que ofrece, dlgase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el auto de recepción de pruebas 
correspondiente. 

OCTAVO. Seflala como domici1io para oír y recibir toda clase de citas 
y notificaciones el ubicado en Ja cana Macuspana, número 29--A, del 
fraccionamiento Plaza Villahermosa. an Villahermosa, Tabasco; y autoriza para 
tales efectos, así como para recibir document<:>s indistintamente a tos 
licenciados MANUEL JESúS SANCHEZ. ROMERO, SEA TRIZ MOTA AZAMAR, 
KRJSTELL ROXANA sANCHEZ LEY JA, LJLJANA PÉREZ. NARES. y PATRJCKS 
JESÚS sANCHEZ LEYJA y SUSANA SUAREZ. PtREZ, en términos del 
artfcufo 138 del Códi'go Procesal Civil en vigor. 

NOVENO. Finalmente. atendiendo a fo dispuesto por el articulo 17 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que propaga la 
impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partes para 
que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde 
a sus intereses. para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier 
·dra y hora hábil con la conciliadora adscrita a este juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto sus propuestas, con la orientación de la profesionista 
mencionada. 

Notiflquese personalmente y CÍlmplase. 

AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CNIL DE 
PRIMEf/A INSTANCl1 DIEL PRIMER DISTRITO Jl/DICIAL DIEL ESTADO. 
CENTRO, TABAS<!:O~MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PERE.l'RA, ANTE 1=L • ij15CRETARJO JUDICIAL. UCENCIADO ÁL VARO 

1 

SANCHEZ GóMEZ, CON QUIEN LEGAlMéNTE ACTÜA, QUE CERTIFICA Y 
~~~ . ' - . 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, de tres en 
treS días, en el periódico oficial y otro periódico de Jos de mayor 
circulación en días hábiles, se expide el presente edicto a los 
veintidós días de! mes de febrero del año dos milj,iiecisiete. en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de T . 

¿ 
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM 

AL PÚBUCO EN GENERAL 
PRES.ENTE 

En e! expediente 186/2016, re!ativO al. PRoqI>IMIENTO JUDiciAL NO CONTENCIOSO 
oe DlllGENCIAS DE INFORMAc¡:JON AO PS.PETIJAM, promovido por MERCEDES 
GONZÁJ..EZ TORRES, e! trece y veirltldnco de Octubre dtj dos mil dieciséis, se dictaron dos 
autos Que cOJ)iad~ a la· letra dicen: ' 1 / 

JUZGADO DE PA2. DE!. DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO, MÉXICO, A 
TRECE (l3) DE OCTUBR.f DE DOS MIL DIECSÉIS (2,016). 

VISTOS¡ La mÓf) secretaria!, se acuerda: ' ' . . . 
PRIMERO- Con el. esoito presentado por la promovente MERCEDES GONZALEZ 

TORRES, donde da contestación a lo ordenado en efpunto cuarto del proveido de veintinueve 
de septiembre oet ~te: año, dictado en el· cuademUlo. 10/2016 y toda vez. que se ha 
s:ubsanado 1;)$ in-egularldades conststente ~ que exhibe tres juegos del escrito de demanda Y 
anexos para hacer las notfficadones y tra~ 9t!_rresponcilentes, por lo que se ordena dar 
entnda a la, demanda en la via p~ 't l C S fA r... . 

. SEGUNDO. Téngase P91''Q~t : CEOES~.TOAAES, con su escrito 
lni~I, y documentos~~ . .() • 

a)_ Ori'9Jnal del · n • 

del p~te <iño, 
MORALES. 

propiet;ir1a MERCEDES 

ueve PROCEDIMIENTO 
PERPETIJAM, respecto al 

, cerca de la carretera 
San Pedro~ Ejido Pro pen'lde de 100-00-00-
00.00 (UN MIU.ÓN D f ~ y ccilndanclas: AL 
NORTE: 1,000.00 metiof. O wO ~~~.00 metros con RAFAS. 
SOUS; AL ESTE: l,800.0 ~~ Y AL OESTE: 1,300.00 
mecros con JOSE P.éRE.z ''4, -..:'\J. 

TERCERO. Con fundan;tetlto\~. el articulo ~más relativos del Código QVil, en 
concordal'lda con los numerales 7ró,lifif,ij~JtJ,IS.._~i9o de Procedimientos Ovlles ambo:; 
Vigentes en el Estado, se da enO'ada. a la presente 50l1dtud en la 1113 y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobiemo que se !lev<I 
en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de-su !nido al Tribunal Superior 
de Justicia del Est:ido, y al Ministerio P{iblico. adsJ!to a este: Juzgado la lntervenc!Óf'l que en 
derecho le corTeSPOnda. 

CUAATO. Advirtiéndose. que en su escrito de demanda, así como en el contrato de 
compraventa de fedia veintiuno de enero de mil novecientos noventa y ocho (1998), refiere que 
ill ESTE -=>de 1800.00 metros con 30'"..é Luis GOnzález Torres y en su constancia de negatividad 
de fecha dieciséis de agosto del presente año, como en el plano original manifiesta Ql.le al ESTE 
es de lS00.00 metros con José l.Uis Gonz<ilez Torres; en tal razón, se le d3 vlSta a· la parte 
.::ictora para que en el ténnino de ~ días hábiles contados a partir del día Siguiente de aquel en 
que surtl sus ·efectos la not:lficad6n del. presente proveído, adare o manifieste lo que a sus 
Intereses convenga, de confonnidad con el 3rtfculo U3 fracción m del Código de 
Pn:x:e<llmientos Clv'1es del E:;tado en' Vigor. . 

QUINTO. Se tiene a la parte actora en su esa!tO !nidal, por señalando como domidUo . 
para oír, ~bir, Citas y notificaciones los estrados de este JUZg<K!o,_ y al.ltOft::ando para que las 
reciba, <JI Licenciado VICTOR MANua MENOOZA BLANCAS. 

SEXTO. Con fundamento en los artía,iJos 84 y. SS, de la Ley Adjedva qv.1 en vigor, se 
tiene ar promovente por nombrando como su abogado patrono a! llcendado VlCTOR MANUa 
MENOOZA Bl.ANCAS. 

SÉP'l'IMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora en su eso1to lnldal, es 
de decirle que se reseiva de señalar hora y fecha para su desahogo en el momento procesal 
Oporti.lno. . • 
JUZGADO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL '?E SALANCAN, TABASCO, A 
VEINTICINCO (2S) DE OCTUBRE DE DOS MD. DIECSClS (2016). 

VISTOS· La razón seaet:irial, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase· a MERCEDES GONZÁLEZ TORRES, con el escrito de cuent;¡i, 

mediante el cual da contestación. en tiempo y fomia a la vista que se te dió en el punto cuarto 
del .:iuto de trece de octubre del presente año, mediante el cual mani~ que la medida que 
colinda a! ESTE es de 1820 (mil od'lodentos veinte metr_os), por lo q1.1e·tengaSe por edia dleha 
3daradón por lo que hecho lo anterior procédase abordar !o que en derecho con-esponda. 

seGuNoo. De conformidad con el artículo 139 ele! Código de Procedimientos Ovlles en 
vigor y 1318, tercer párrafo, del C6d!90 Civil, ~ ordena la publicación de este auto y del auto 
del trece de octu0re de dos mil dieciséis, a través de EDICTOS que se P!Jbllcr.ín por- tres: veces 
consecutNas, de e-es en tres clias, .en el per1ódlco oficial del Estado y_ en otro de tos de mayor 
dreul<ldón estatal, señalándose para ello un térm!nÓ ~ lREINTA DIAS, contados a partir del. 
día Si;ulente de la fecha. de la última· públicadón de tos Edk:tos respectivos, para que cualquier 
persona se presente ante este j"uzgado.a ·dirimir "SUS derechos. -

"f;ERCERO. Asi también, tíjeil5e avisos en los Jug;ares ~bOcos más concur;icios en esta 
dudad como son tos p:ibleros de avisos del Ayuntamlento.constltudonal; Receptoria de Rentas; 
~mento' de ta Polióa Estatal de Clm!nos en este munídpio; Juzgado Civil de Primera 
Instanda; ;Juzgado Penal de Primera ~¡ · Q.~ d.e Seguridad Pública; oftdna 

- Encargada del ~do Púbr~yñsc:ai ~M~o Ptiblkq~ adSoito al Centro de 
Procuración de Just!da de B<ilancln{!'. rár"~ncos más concun1dos de 
eso localldad; y deberá fijarse~ . ~º~ueb? de ~Adllaria 
Judldal; h;)déndose saber ar ~'tfco na~ 1nteres .en ~ 
juicio, deberá co.-nparecer ari~ . · ~ ~ QUINCE DIAS 

Qrit? quien se crea con 

mejor derecho compa · 7~ 
CUARTO. Corno o al Presidente 

Municipal del Ayuntaml u nforme a este 
juzgado- en un término Pedro, zon.a 
conocida como er ObaHto, ·e de 1000,000.00 
(UN MD.LÓN DE METROS y col!ndandas: AL 
NOR'TE: 1,000.00 metros e metros con RAFAS. 
sous; AL ESTE: l,$20.00 OESTE: l,3oci.oo 
mecros con JOSÉ PÉREZ unldpio, adjuntando 
copla de la solldtt!d inldal l ;:f · 

QUINTO. Con las 1 , iaoo y nottñq~ af 
Instituto Reglstral con resl~ Emllla ta,~o, con dom10Jlo 

dlhgendas de Información de Dom ~mo CEO TORRES, a fin de 
ampliamente conocido en di r, • ~~ suardan las presentes 

que en un plazo de cinco días hábiles, m~lfl?1j~9.. qu o corresponda. Asi tambien 
para que señale dom1ol10 y autorice ~ná e~'8:!:ti , para los efectos: ele 0tr y recibir 
toda ciase de notiflCJciones aún las de c:ir<icter per"...Onal, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las Sl.lbsecuentes notlfic:Jdones le S1.1rtirán efectos por los tableros de avisos ele este juzgado, de 
conformidad con los articules 136 y J.37 de la ley adjetiva dvil vigente en el Estldo. 

SEXTO. Igualmente, con l<lS copias Simples del esoito lnid.::iJ, córrase bas!ado y 
notiñquese a los colindantes del p¡-ediO motivo ele estas dlílgendas, la rad!aoón de esta caus:l, 

en sus domio!los señalados por la parte actora, para que dentro del término de cinco días 
manifiesten lo que a· $US derechos o lntereses convengan; previniéndoles para Que señalen 
domicilio para los etectos de oír y recibir dtas y. notificadones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las 51.1bseaJentes notificaciones, aún las que confonne a 
~ reglas generales deb<ln hao:irsele ~...onalmente, res surtirán sus efectos por medio de Use 
fijada en tos tableros de av!sos de este Juzgado ele confonnidad con los artículos 136 Y 137 
del la ley antes Invocada; siendo colindantes: AL NOR'TE: 1,000.00 metros con Hil.AR.IO 
CETINA l.ÓPEZ.. .AL SUR: 500.00 metros con RAFAEL SOLIS; AL ESTE: ~,~.oo meO'OS con 
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ TORRES y AL OESTE: l,300.00 metros con JOSE ?EREZ 01AN, con 
domicilios según. !o afimia el promovente en su escrito Inicial- en San Pedro en la zona conocida 
como el Ciballto, B<llanón, Tabasco. ~ · 

SÉPTIMO. De igwal forma girese oficio a la Junta Estatal de caminos, para que Informe 
a -este juzgado si el predio motivo de las presentes dlLigendas se encuentra dentro de los límites 
o Jbai:cl una vía esrmal, adjuntando copla de la SOlldtud irndal y anexos, Informe que deberá 
rendir dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del Siguiente de la recepción 
dd oficio respec:tlvo, respecto ar pre<llo rústico ubicado en SJll Pedro, zona conOdda cqmo el 
Ob<llito, Balancán, Tabasco, el cual const:.i de una superficie de l000,000.00 (U,M' MIU.ON OE 
METROS CUADRADOS), bajo ~ siguientes medidas y coJlndandas: AL NO,.RTE: 1,000.00 
metros con HILAAIO CE11NA LOPEZ, AL SUR: 500.00 metros con RAFAEL SÓLIS; AL ESre: 
l,820.00 metros con JOSÉ LUIS GONZÁl..EZ TORRES y AL OESTE: 1,300._00 metros con JOSÉ 
PEREz CHAN; en caso contrario será merecedor a una de las medidas de apremio que prevée: el 
numeral 129 de la·Ley Adjetiva Ovil en vigor-. 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instttuto Registral de 
Emillano Zapata, Tabasco; se encuentra fuer.i de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos 
119, 143 y 144 del Códi9o de Proceder en ·ia Materia, con los Insertos necesanos y por los 
conductos legales. pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de Paz de aquella 
municipalidad, para que en auxil!o a tas labores de este Jw:gado, se sliva notificar este proveíoo 
y .correr traslado jll Encargado del Instituto Registra!, ret¡ulriéndolos en.Jos términos p!'ed$ados 
en los punt.os que anteceden en cuanto al señalamiento de domidllo en esta dudad¡ con la 
súplica de Ql.le bn pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlJiqendar en sus términos 
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para 
acordar promociones tendientes a la dl119E"lciadón de lo ordenado. • 

NOVENO. Gírese .::itento oficio a! DB.fGADO FEDERAL. DE lA SECRETARIA DE 
DESARROLLO TERRlTORlAL Y U~~}§en el estado, con domldlfo ubicado en 
la avenida r7 de febrero··número ~1",~l::r':tl.~ osa, Tabasco, anexando copla 
debidamente certlflcadas del ~ ~ efectos de que dentro del 
término de dnco dias báb~ ·en(~..t: la recepdÓl'l del oficio 
~' lnfonne a este ~' zona conodda 
como el Clballto, Sala ;:.;\r: e 1000,000.00 (UN 
MIUÓN DE METROS as: AL NORTE: 
l,000.00 metros con .RAFAEL SOLIS; AL 
ESTE: 1 820.00 m .00 metros con 
.JOSÉ ?€Rez CHAN· ;tjÍdo o es un bien 
propiedad ele la na<:Íón ~ra poder 6tar en 
condiciones de deddfr establece el artículo 
16, del Código Procesal 
. ?OR MANDATO J 

CIROJLAaÓN EN a EST: 
MES DE OCnJBRE DEI..~ 

-e, V 
<lle, A" 

~~\v-,. .,...__ 
r ........,.,, 

~' 
UC. ARMANDO V~CIA ~Nif'LEZ. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 

-AVISO AL PÚBUCO EN GENERAL: 

QUE EN FJ EXPFPifNTF CMHS'/20!Z;:REtA™5·'.'.',( PROC:eo:IMIENTO JUDICTAl 
NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFoRMAClÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
fBANQ$CO CABRI!LO CARBI!!O CON ESTA FECHA, SE.DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE·Y ESTABLECE: 

AUTO Of! INICIO 

PR.C>aDIMtEN70 JIJOtctAl. NOCONTENCIO'SC 

Ot! OIUGf!NCLAS oe INl'OR,.,ltCIÓN oe DOMINIO 

.. JUZGADO DE PAZ DEL D~C!MO OCTA:vo O!STRITO JUDICIAL, EN LA VENTA, 
HUIMANGUfLLO, TABASCO; A DIECISIETE (ti) DE ENERO DEL 00$ Mil. 
DIEC!SféTE (2017). 

VtSTOS: La razón secretan'al, se acuerda: 
PRIMERO.- Se tiene por presendJ.do !JI ciudadano FRANCISCO CARRILLO 

CARR!LLO, con su escn'to de CLJenta, recibido a las diez horas con cincuenta y cinco 
minutos-(10:55 a.m.) del dra doce (12) de-·ener<> del año dos mil diecisiete (2017), _con 
el cual promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOM!N!O y anexos que adjunta consistentes en: 
~~ 1.- Contr.'Jto de Compra-Venta·de fecha tres (03) de enero del año dos. mil 
"--.(;.Oó0t-~'entre el vendedor. ANTONIO MORENO SIL VA. y el comprador. FRANCISCO 
: cÁJiR¡(i.'p CARRILLO. . _ , . 

:;iI.~~- -.;z.:~Original del recibo de pago del impuesto prediaf de fecha siete (07) de 
;'J!Ci~f{lbre-:.del año dos mtl cinCo (2005), a.· nombre de CARRILLO CARRILLO 
~··i~RÁNi1SCo. · 
>::: . · ~ 3:- Original del recibo de pago del imput:tsro predial de fecha dieciocho (18) de 
~nero ·del año dos mil seis (2006), a nombre de :cARRILLO CARRILLO FRANCISCO. 
4.'- Original del recibo de pago del impuesto predial de fecha tres (03) de abril del año 
dos mi/ siete (2007), a nombre de CARRILLO C:ARRILLO FRANCISCO. 

5.- Un plano original del predio rústico, f:i?tivo de la presente litis, a favor del 
C. FRANCISCO CARRILLO CARRILLO. 

6.· Original de certific;;ido de no propieda,d. del dos de julio del dos mil quince, 
expedida por el licenciado Garlos aras AvalOs, Registrador Público del Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, del predio motivo d& la presente litis. 

Con tales documentos, se tiene a F;RANCISCO CARRILLO CARRILLO, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUOIC!AL N.0 CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. respecto al. predio rústico ubicado en fa Rancherfa 
El Garcero del Municipio de Huimánguillo, Tabasco, con una superficie 13-00.()0 
(trece hectáreas), con laS siguientes m_edidas y colindan_cias: por el NORTE: con 
(870) ochocientos metros con $.ANTOS JIMíENEZ VAZOUEZ; AL SUR: con (870) 
ochocientos setenta metms'ci~FEMl&-BARRILJ..,Q_Cd&JLLO; AL ESTE: con 
(150)- ciento cin~ta metros. con Carretera Antigua OgarrioY, al OESTE: (150) 

ciento cincuenta metros con ANTONIO RIBÓN CARRILLO. 
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 94.1, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, y dem6s relativos del 
Código Civil, en relación co.n los numerales 16, 28 fracción l!I, 457 Fracción VI. i10, 
711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
vii;entes en el Estado, se admite la S-O/icitud en la vra y forma propuesta; De acuerdo 
al numeral 57 fracción VI, de Ja Ley Orgánica del Poder Judici:31 del Estado de 
Taoasco, en consecuencia, fórmeS<J expediente, regístrese en .:JI libro de gobierno 
baio el número 6812017, y dese aviso de su inicio a la H. $uperiondad con el ofici~ 
418. 

TERCERO.- Hágase/e saber las pretensiones del promovente de cuenta. al 
Fiscal del Ministerio Público adscnto a este Juzgado, al Registrador Público de Ja 
C1uctad de C.§rdenas. Tabasco, as/ como a los colindantes de dicho predio, 
c1udada'nos SANTOS J!M~NEZ VÁZQUEZ. ARTEM!O CARRILLO CARRILLO y 
ANTONIO RIBÓN CARRILLO, ambos con domici/ío en la Ranchería Et Garcero del 
municipio de Huimangu1llo. Tabasco; y el Director del Instituto Registra/ de C.ilrden::is. 
Tebasco con domicilio ompliamonte conocido en el municipio de H. Ctirden::is 
Tabasco. Así para que los antes citados, dentro d&I término de cinco d!as habl/Ps 
contados a partir del dla siguiente ;il en que seAn legalmente notificados del oresentA 
oroveído manifiesten 19 que a sus derechos convengan; de igual manera. se les hace 
saber a los mismos que deberán sefiafar dom1c1lio en &sta loc::Jlidad para los efectos 
de oír y recibir toda clase de citas y notific::iciones. caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijade en los tablero$ de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO.· De conformidad con lo estaólecido en el artfculo 1318 Párrafo 
Segundo· del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente en et Estado. publfquese el presente prOveído en et 
Penódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, tates como sugerencia : "Avance"; "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades 
de Tabasco", o "Tabasco al Oía", a elección del promovente, por tres w;.cf;ls de tres en 
tres dl8s y fljenSff avisos en los lugares públicos miis concvrridos de costumbre de 
esta ciuded. como son: El mercado público municipal, (A.O.O. central camionero), 
Delegación de Trónsito del Estado, FiSC:)f del Ministerio Público lnvestJgadoi FiSCfJ/ 
del Ministerio Público Adscn'tó al C<'Jntro de Procuración de Justicio de ésta I~ 
Juzgado Mixto d1,J Primera Instancia de este Oistrrto Judicial, Receptoría dfi/jfl!f.~ 
Secretaria de Finanzas, Delegación Municipal, Subdelegación d& Transito ~p"iii!f¡ 
Centro de Salud y en el lugar donde se localiza el bien inmueble· motivd'<it&":Ji~ 
proceso: haciéndose saber al público en general que si afgun.ci persona tie ' i ~ ~·>:&. 
en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a· hace.r/os vale · 
del /érmmo de quince dlas hábiles contados a ::Jrtir del i uiente ·de la 
public."lción que se realice debiendo la A'ctuari<fl adscn'ta_ a este Juzgado de Paz, 
hacer constancia ·sobre los avisos fijados. · 

QUINTO.~ Advirtiéndos& que el domicilio del Director del Instituto Registra/ de 
Cárdenas. Tabasco, se encuentra fuera de esta junSdicción, con los insertos 
necesanos y con fundamento en Jo dispaesto por el numeral 143 y 144 del Código de 
Proceder en la materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de· /a ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 
las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notificar el presente autc:. al 
Director del Instituto Registro/ de C!Jrdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en esa ciudad, concediéndoles un dfa más por razón de ta distancia, para 
qu& comparezcañ ante este Juzgado a hacer valer su deroclio si a su interés 
conviniere y hecho que sea lo anterior, devueWa el presenté exhorto· al lu_gar de- su 
procedencia. 

SEXTO.· Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del iérmino de trAs df,3s 
háóiles cont.ados a partir dR/ df8 siguiente .;.>n que rl)CibA Aste oficio en términos- def. 
numer;;il 123 fracción/!/ del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este 
Juzgado. si el predio-nJstico-"Ubicado en ubicsdo en la Ranchería El Garcero del 

·Municipio do Huimanguil/o, Tabasco, con una superficie 13--00.()0 (trece flectf.Jreas), 
con las siguientes medidas y colindancias: por el NORTE: con (870) oehocientos 
metros con SANTOS JIMÉNEZ VÁZQUEZ; AL SUR: con (870) ochocientos setenta 
metros con ARTEMIO CARRILLO CARRILLO; AL ESTE: corr (150) ciento cincuent::; 
metros con Carretera Antigua Ogarrio y; al OESTE: (150) ciento cmcuenta metros con 
ANTONIO RIBÓN CARRlLJ..0. 

SéPT!MO.· En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasete que se reseNa p;;ira 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

OCTAVO.· Téngase al actor por señalando como domicilio paro !Os efectos de
oir y recibir citas y notificaciones el ubicado los Tableros de Aviso de este Juzgado de 
Paz, auton'zando para que en su nombre y representación oigan y reciban, se les 
entregue todo tipo de documentos a los licenciados EM!L/O HERNÁNDE.Z RAMOS y 

CESAR AUGUSTO DOMINGUEZ !!.:_LÁ~J:.,..,s,2E.&f.fl'J!°99d. con.Jos numeral 136 y 
138, del Código de-Pro~NJ/rñ1entos 'Cw1les en vigor. designando como abogado 
patrono a los mismos, acorde a lo estipÜ!ado en los numerales 84 y 8S del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. \ 

Atento al punto que antecede, ;dfgasel0 al actor. qu0 después de haber 
realizado una búsqueda en. el libro de ref¡_istro de cedulas profesionales que se /levan 
en éste Juzgado. así como en el reg1strri-oficial de(Tribunal Supen'or do Justicia do/ 
Estado de Tab;;isco, se ::iprecia que no se encuentr::i inscrita cedula profesional a 
nombre de los abogados antes nombridos, y toda vez que el artículo SS en su último 
pfJrralo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco, cita que par:i 
que surta ·efectos la designación de Dbajado patrono, será indispensable que el 
designado acredite tener cédula profes;ona~ dt! tícenc1ado en derecho expedid'<! por 
autoridad competente, debidamente inscnta+ en el libro de registros que para tal fin 
lleve el juzgado respecrivo o el Tnbunaf Supef1'or de Justicia. 
Hecho que sea fo anterior, se le tendrii~ por admitida la designación de los 
profesionistas antes nombrados de los cuales deberá nombrar un representante 
común. 
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NOTJF[QUESE PERSONALMENT2 Y CÚMPLASE. 
'! ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO 
:- STO ZETINA GOVEA, JUEZ DE PAZ O~ ESTE DISTRITO JUO!Cf~L, POR Y 
;~~LA- CIUDADANA LICENCIADA INGRID CABELLO BARROSA, SECRETARJA 
tw'.'Jfao/j;tAL~ DE ACUERDOS, CÓN QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA y 
. :~E.. • 
~ 1 . 

' • 1 -
.1 

PRES~ A=~I~~CgiM:~~~ te::~~~~~:~ 
VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA¡ DENTRO DE UN PLAZO QUE-,00 
SERÁ INFERIOR DE O\ JINCE DÍAS NI EXCEDEJ3Á DE SESENJA DÍAS. EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DJEQSJETF DfAS DE ENERO DEL DOS MIL 
DTEQSTETf EN LA VENTA, HUIMANGUILlO, TA~O. 

POR MANDATO JUOIOAL Y PAAA SU i?UBUCAOÓN EN EL PERIÓDICO 
OACIAL. DEL ESTADO y EN OTRO PERIÓDICO ee MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; POR TRES VFCF$ ºZTRES EN 
If!iES DÍAS ACORDE A LO ESTIPUL4.00 EN a NuMERAL 139,- FRACO N m oa 
COOIGO DE PROCEDIM1ENTOS OV!LES VIGENTE EN a ESTAOO DE TABASCO . 

_,----==-=-:------. 

No.- 7191 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO Al PÚBIJCO'EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE OVIL 00029/2017, RaATIVO A PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL. NO CONTENOOSO DE DIUGENjlAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, 
PROMQVIDO AMAoo ~~_.sáricif~~' SE Dicró UN 

.--PR0VE!OO"QUéTRAÑSCRITO A LA LETRA SE LEE Y ESTABLECE:/ 

/ 
AUTO Ql! INZQ.O f>FU}(;l!DIHUNTOJUD1C1.AI.. 

NO 2pr.rENC:0$0 Dl! OlUCl!NCIAS DI! 
1tNFORM/l.CIÓN DI! DOH1.N10. 

" ... JUZGADO DE PAZ DEL 
1
DÉCTMloCTAV0 DISTRITO JUDICIAL, DE 

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A NUEVE (09) DE ENERO 

DEL DOS MIL DIECTSrETE (2q17). 

VISTOS: La /.:,zón secrétarlal, se acuerda: 

PRIMERO. - Se tiene por presentado al ciudadano AMADO LEYVA 

SÁNCHEZ, con su escrito de, cuerrf:a, recibido .a ta$ tr~ce· horas con 

seis,_minutos del c{nco de enero d Idos m11 diedsiete, con el 

2. - Copia de un redbO de pago del impuesto predial con número 

de folio 6965, de fecha veintinueve de marzo ·del dos mil siete, a 

nombre de Leyv;::¡ Sánchez Amado. 

3. - Original de una constancia de derecho de posesión a nombre 

de Amado Leyva Sánchez, del :veintiuno de enero del dos mil quince, 

expedida por Nicolás Mena MaYo, Delegado Munfdpal de Ja Rancheria 

Luís Caorera. 

4. - Volante 40832, del catorce de septiembre del dos mil quince, 

expedida por el Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de 
e: T<!basfo:Y.~~Í;e~;;;;. ;;/¡:;~~-;;;{o-;,;;-·-·- ... ___ . __ 

5.- Un plano orig/n¡;¡/ del predio motivo de la presente lltis, a 

nombre de Am¡;¡do Leyva Sánchez. 

Con tales documentos, se tléne a AMADO LEYVA SÁNCHEZ, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCTOSO DE 

DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto ¡;¡i predio rústico 

ubicado en la- Ranchería Luis Cabrera, del Municipio de Huimanguillo, 

Tabasco, con _una svperficie 15-00-00 (quince hectáreas), con las 

siguientes medfd¡;¡s y co/Indancias, por el NORTE: Con (600)_ seiscientos 

metros con Esperanz¡;¡ Gil Trinidad, Carlos Cruz Carrillo y Onorio Bautista 

Pérez; AL SUR: (600) seiscientos metros con Esteb¡;¡n Zamora Rued¡;¡: AL 

ESTE: (250) doscientos cincuenta metros con Carmen Carrillo: Y al 

OESTE: (250) doscientos dncuenta metros con Ejido Unión de 

Campesinos. 

SEGUNf?O.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 

900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1303, 1304, 1318, 1320, 

y demás relativos del Código Clvi!, en re!adón con tos numerales 16, 28 

fracción III, 457 r::racdón VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demris 

apl/cables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; De acuerdO al 

numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno b¡;¡jo e! número 029/2017, y dese aviso de SJJ in/do· a la H. 

Superioridad con el ofido 127. 

TERCERO.- Hágase/e. saber las pretensiones de la promoveái:e de 

cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzg~al 

Registrador del Instituto Registr¡;¡f del Estado de Tabasco, ~~~e 
Cárdenas, Tabasco, así como a Jos colindantes de dichb-=r;t:elJío 

l·-~~·-.c 

ciudadanos ONORIO BAUTISTA PÉREZ, ESPERANZA GIL TRI~~ y 

CARLOS CRUZ CARRILLO; con domicilio en fa Ranchería Luis Cá~, 

Huimanguillo, Tabasco; ESTEBAN ZAMORA RUEDA y CARMEN CARRILLO 

SÁNCHEZ, con domicJ!JOs ambos en I¡;¡ Ranchería Luis Cabrera, municipio 

de Huimanguillo, Tabasco; Comisariado Ejidal del Ejido Unión de 

carripesinos, con domicilio en la carretera a Tres Bocas a la Villa la 

Venta, del municipio. de Huima,nguif!o, Tabasco; para que dentro del 

término de cinco días hcibiles contados a partir del día siguiente al en 

que sean feg?Jfmente notJflcados del presente proveido, manifiesten Jo 

que ¡;¡ sus derecpos,,.convengan, .de igual rr.an-:ra, se les hace saber al 

Registrador y a Jos colindantes que deberán señalar domicilio en esta 

localidad, para 1'6s. · eféctos de oír y re.cibir toda clase de .dtas y 
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notificaciones, caso contrario las subseeuentes .notlficadones le surriráfl: 

efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

· conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

v19or. 

CUARTO.- De conformidad con /O estableddo en el articulo 1318 

Párrafo Segundo del Código Cfvif, ·en relao'ón con el numeral 139 

fracción III del Código Proces.il CJvlf ambos vigente en el Estado, 

publíquese el presente proveído en el Periódico Ofio"al del Estado y en 

uno de Jos periódicos de los de maydFC!FCulac~~(l, ~tal, tales como 

sugerenda: • "Avance" "Tabasco Hoyn, "Presenteº o "Novedades de 

Tabasco", o "Tabasco al Oía" a el~o'ón del promovente, por tres veces, 

de tres en tres días, y fíjense ~visos ~n los lugares públicos más 

concurridos de costumbre. de esta; VIiia, como son: El mercado públlco 

municipal, (A.D.O. central cami(.¡nera), De/egao'ón de TránS!to del 

Estado, Fiscal del Ministerio Públic~ Adscritp al Centro de Procuradón de 

Justicia de ésta loca/ídad, Fiscal ~el Ministerio Público Adscrito a este 

' Juzgado, Juzgado Mixto: de Prlme{a Instancia- de este Distrito Judicial, 

(Recepi:oría de Rentas Secretari~ de Finanzas), De/egao'ón Munidpal, 

Subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el fugar 

' donde se localiza el bien. inmueb(e motivo de este proceso; haciéndose 

saber al púb/lco en general' que ~¡ alguna persona tiene interés en el 

~e procedimiento, compareizca ante este Juzgad0::a hacerlos valer 

-~~~I término·. de quince dfaS. hábiles contados a. partir del siguiente 

-~.~~~!·., .. 1~'/l~\ ; publicación que se '".)~al/ce, debiendo la Actuaria· adscrita a 
esr:e•· '. · do de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados • . :;:,..'.;::.\"":·.:-:-,: '; 
:~ 1NTO. - Ad_virtiéndose que el domicillo del Registrador PúbUco 

del Instituto· Registra! del Estadb de Tabasco, se encuentran fuera de · 

esta· jurisdicción, con los insertos necesan'os y con fundamento en Jo 

dispuesto por el numeral 143 )r 144 del Código de Proceder en Ja 

materia en vigor, se ordena girár atento exhorto al o·udadano Juez de 

Paz de la dudad de H. Cárd€nas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con tas. laboreiJ de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda notifique el prefe_nte auto, al Registrador Público con 

domidllo ampliamente conocido en esa dudad, concediéndoles ~ 
, 

~por razón de fa distan,cia, para que comparezcan ante este Juzgado 

a hacer valer. "L~ ·int'"é"ré's.'Coávlniere y hecho que sea lo c.::::::;:::.---- -- - --
anterior, devuelva· el presente exhorto al lugar de. S1J procedencia. · 

SEXTO. - Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H~ 

Ayuntamiento Constitucional de Huimangu11!0, Tabasco para que dentro 

ae.: término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en 

oue reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, informe a este Juzgado, si el 

predio .rústico ubicado en la Rancne.ria _.,.:;; ,:...J~rl:!r:J _;.)r. <.Jn.:J :>,i..:;e:-1.;1e 

,:;on una superficie 15-00-00 (quince hectáreas), con las siguient.es 

medidas y colindancias, por el NORTE: Con (600) seiscientos metros con 

:speranza Gíl Trinidad, carios Cruz carrillo y Onorio Bautista Pérez; AL 

SUR: (500) seiscientos metros con Ésteban Zamora Rueda: AL ESTE: 

(250) doscientos cincuenta metros con Carmen carrillo: Y al OESTE: 

(250) doscientos cincuenta metros con Ejido Unión de Campesinos, 

pertenece o no al fundo legal de este Municipio. 

SÉPTIMO. - En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígase/e que se 

reserva ¡;;ara ser tomadas en cUenta en su mqmento-procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase a fa actora por señalando como domicilio para 

tos efectos dé oír y redbir citas y notificadones los tableros de avisos de 

este Juzgado, y recoger todo /jpo de documentos a los licenciados Emilio 

Hernández Ramos y César Augusto· OomíngUez Galán, a quien nombra 

como sus abogados patronos, de conformidad con tos numerales 84 y 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Atento al punto que antecede, dígasele al aaor, que después de 

haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 

profesionales que se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 

oficial del Tribunal Superior de Justicia d,e/ Estado de Tabasco, se aprecia 

que no se encuentra inscrita cedula profesional a nombre de los 

abogados antes nombrados, y toda vez que el artículo 85 en .sú último:/ 

párrafo del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasc01 _ 

cita que para que surta efecto~ ta designadón de abogado patrono, ser.3\ 

indispensable que el designado acredite tener cédula profesfona!.. _q!! ~ 
lfcenciado en derecho expedida por autoridad competente, debidamente 

inscrita en, el !lbro de registros que para tal fin lleve el juzgado 

respectivo o el Tribunal Superior de-Justicia. 

Hecho que sea lo anterior, se fe· tendrá por admitida fa designación 

de los profesionistas antes nombrados de Jos cuales deberá noinbrar un 

representante común. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CTUDADANO UCENCIADO 

ERNESTO zmNA GOVEA, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

POR Y ANTE LA CTUDADANA UCENCI~DA INGRID CABELLO BARROSA, 

SECRETARJA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
1
CON QUIEN LEGAU1ENTE 

ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... ". 

LO ANTER!OR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTEREs e, a 
PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPl;.REZ~ ANTE ESTE JUZGADO, A HACER 
VA~ LO QUE A SUS DERfO!OS OONVENGA, _DENTRO DE UN ~LAZO QUE~ 
SEBA INFffiOB DE Q! JlNQ; QlAS !::il...FXCEPEBA DE SE5ffiIA DIA$. EXPIDO 8.. 
PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE o1AS De ENERO 08.. DOS MIL DIEOSIETE, EN 
LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

--;Pd~K°':MANMAi;¡O;¡AITT;)O".J~U;;O;;IC!AL;;~y~~;;;;· ... -~~~ÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL D8.. ESTADO Y EN OTRO,..PER!ÓOICO DE MAYOR C!ROJLAOÓN DE LOS 
QUE SE EDITAN EN LA CAPITAtf oa ESTADO, POR JBFS VECES oe.:refS EN 
"!J3ES DÍAS ACORDE A.LO ESTIPULADO EN EL NUMERAL 139, FRACOÓN ID DEL 
CODIGO DE PROCEOIMier-rrosíCIVILES. VIG8'JTE EN a ESTADO DE TABASCO. 
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PERlODICO OFlCIAL 

AVISO NOTARIAL 

LIC. ROQUE ANTONIO CAMELO CANO CED.PROF.No. 1511985 

NOTARIO NUMERO CINCO 
MARRAKECH # 1, FRACC. HAC. CASA BLANCA 1 

TEL. 312-46-75 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVISO NOTARIÁL 

25 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES EN VIGOR EN EL. ESTADO DE TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE POR 
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 4,576 VOLUMEN 136 DE FECHA 13 DE MARZO DE 
2017, SE OTORGÓ EN LA NOTARIA A MI CARGO LOS ACTOS DE RADICACION DE 
SUCESION TESTAMENTARIA, ACEPTACION DE HERENCIA y ACEPTACION DEL CARGO 
DE ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, QUE OTORGA LA SEÑORITA JOSEFA 
RAMOS RODRIGUEZ, EN .SU CARÁCTER DE HEREDERO UNIVERSAL, ALBACEA Y 
EJECUTOR TESTAMENTARIO DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE SU MADRE QUIEN 

.EN VIDA SE LLAMÓ MARIA SANTOS RODRIGUEZ SANTIAGO, ACOMPAÑADA DEL 
TESTIGO A RUEGO EL SEÑOR JOSE·DE LA CRUZ RAMQS RODRIGUEZ. 

Villahermosa, Tabasco, a 22 de marzo del año 2017. 

A T E N T A M E N T E. 
EL.NOTARIO PUBLICO NUMERO 

---------: l ¡· ~ . · n'Í) /¡ "i · 111{'1/ (¡ jifl . '!/ 
l1 ~ ~N1 ~, 

LIC. ROQi'JFCANTONIO Ó\MELO 
1 l ' 
' : 1 · .. 

*mge/radlS 
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No.- 7189 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

A !as autoridades y al público en general: 1::;.;·.:·o:'. 
En el expediente nú~~ra.:--~f.4481261_.( 

relativo al 'juicio Especial Hipotecario,· promovido poc:. · ·eFj¡-~ncíado 
Mario Arc,eo Rodriguez, apoderado general para pleitos'·y;co_bFanZas 
de la institución bancaria denominada HSBC México, S.A., Institución. 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, en contra de Orlando 
Mauricio García Scherrer, acreditado; con fecha dieciséis de marzo 
del dos mil diecisiete, se dictó un proveído, que copiado a la letra 
establece: · 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado. Centro, Tabasco, México; dieciséis de marzo 
del dos mil diecisiete. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Toda vez que mediante el escrito de fecha. dos de 

marzo del dos mil diecisiete, el actor Man·o Arcea Rodríg1,.iez, .exhibió un 
cer6ficado de libertad o existencia de gravámenes de fecha veinticuatro 
de ener:o del dos mil diecisiete, se ordena agregar el mismo a los 
presentes autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo. Del. cómputo secretaria/ que antecede, se observa 
que el término concedido a la

1
parte demandada, para-, desahogar la· vista 

dada, ha fenecido, sin que fo' hiciera, de conformidad con el artfculo 118 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se declara precluido el . 
derecho para 1acerlo. 

Ter-cero. Por otra parte, se tiene por_ presentado al actor 
licenciado N';ario_ Arceo Rodrfguez, con su escrito de Cuenta, y como lo 
solicita, se señalan las doce con trein'ta minutos del veinte de.abril del 
dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la diligencia qe rema_té en 
segunda afr:-~oneda del bien inmueble sujeto a remate, en términos def 
auto de fecha ocho de noviembre del dos mil dieciséis, por lo que 
expldase los--avisos y edictos ordenados en- aquel acuerdo. 

Nctiffquese personalmente y cúmplase. 
A~.r· 10 proveyó, manda y firma la Jueza- Tercero Civil de Primera 

Instancia de-1 Primer Distrito Judicial del Estaáó, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano H,'emández, ante fa Secretaria judicial 
"licenciada _ tfarfa del Socorro Zalaya Camacho, con quien legalmente 
actúa, que r.ertifica y da fe ... ~. 

lr:~~rción del auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete. 

• ... Juzgado Tercero ·Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; ocho de noviembre 
de dos mil dieciséis. 

Vistos. La Clienta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al ejecutante licenqiado Mario 

Arceo Rodrfguez, con su escrito de Clienta, y atendiendo a lo solicitado, 
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 433, 434, 435, 436- y 
577 y demás relativos del ·Código de Procsdimientos Civiles en vigor, se 
ordena sacar a pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor 
el inmueble hipotecado propiedad del demandado Orlando Mauricio 
Garcla Scherrer, consistente en: 

Fracción '"'A'"' ubicada en Ja calle veintiocho número doscientos 
sesenta y ocho, colonia Luis Gómez z., iJel municipio de Tenosíque, 
Tabasco, constante de una superficie de 319.66 metros cuadrados y 
una superficie construida de 124.98 metros cuadrados, /oca/Izado 
dentro de las medidas y colindandas sig~ient:es: al Norte, 
veintinueve metros, once centímetros, con lreneo García Ortiz; al 
Sur, treinta y dOs metros, con carios Eduardo Ramlrez Codiz; al Est~ 
diez metros, 'setenta y dnco centímetros, con calle veindacho; y, al · 
Oeste, diez metros, cincuenta y seis cent/metros, con calle Conshan. 

·Inscrito en Ja Ofidna Registre/ de Emiliano Zapata, Tabasco, el 
veintitrés de julio de dos mil trece, bajo el número de pOrtida 1636, 
identificado con el folio real 41302. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $1'381,000.00 
(un millón trescientos ochenta y un mil pesos 001100 m.n.), con fa rebaja 
del diez por ciento de la tasación, se obtiene un valor comercial de 
$1"243,000.00 (un millón doscientos cuarenta y tres-niif pesos 001100 
m.n.), mismo que servirá de base para el remate, y es postura legal la 
que cubra cuando menos dicha canüdad. ' 

Segundo. De conformidad con lo precisado en e1 arábigo 434 
fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a /oS postores 
o licitadores que deseen inteNenir en la subasta, que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorerfa Judicial del H. Tribunal Superior de JUsticia del Estado, cuando 
menos el diez por ciento de la canüdad que sirve de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero. Como se previene en el artículo 433 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente 
subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado, así corño en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los siüos públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse Jos 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en ta 
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las 
once horas de doce de diciembre de dos mil dieciséis, y no habrá 
prórroga de espera. 

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo ordenado en /os puntos que 
anteceden, tomando en cuenta que el inmueble sujeto a remate se 
enCLJentra ubicado en et municipio de Tenosique, Tabasco; es decir, fuera 
del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en 
el articulo 143 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, en vigor; se ordena girar atento exhorto con fas inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia del Décimo Primer Distrito 
Judicial del 'Estado, del municipio de Tenosique, Tabasco, para que en 
auxilio y colaboración de fas labores de este Juzgado, ordene al actuario 
de su adscripción, que fije /os edictos correspondientes en la puerta del 
·Juzgado, y en las oficinas fiscales y lugares públicos más concum·dos. 

Quinto. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica miércoles y sábadós, con fundamento en 
el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión
se realice en ese día. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distn·to Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica severiano Hemández, ante la secretaria judicial 
licenciada Verónica Segovia Velázquez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Ofidal det Estado, así como en unO de los 
diarios de mayor circulación que se editen -en esta ciudad, se exp¡de 
el presente edicto a los veintinueve días del mes de marzo de! año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado 
de Taba~C:O· 

'ff~JUDrr 

1 e,~. ":'~'C ~\)Secretaria 
\ 'i'-_,;~íiJ1a d 

(!!"/'.'~ ;;;:0· 'º -1' 
. 40 .... 5r:"í.r 
~- "' ..... } 

· ·a1 
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No.- 7197 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL 

JUZ~ADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO 

JOSE RODRlGO GIRA.!.00 PASTRANA y ÁNGELA PATRIOA POLAN00 ARlAS: 
DCMIOUO IGNORADO. 

• En el expedlente número 6Z1r.l014, rel:Jdvo al Juldo ESPECIAL HIPOTECARIO, 
~promO\lldo por el ncenc!de.lo HENDRIX MANUa SÁNCHEZ l..EYJA, en su car.kter de 

~
oder.ido letal de "HIPOTECA.RIA NACIONAL", SOqEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. 

1':: ARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD REGULADA. 
_ .• ; RUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER ~ HIPOTECA.RIA NACIONAL. SOCIEDAD 
~ANÓNIMA DE CAP!T Al VARIAS LE. SOCIEDAD FlNANOERA DE OBJETO UMIT ADO, 
f"-GRU?O FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contr.1 de JOSÉ RODRIGO G!RALDO 

PASTR.ANA (:icredlcdo) y ÁNGRA. PATRICIA ?OLANCO ARIAS, c6nyuze (como g:irante 
hipOteQr!o), con fedus ocho de diciembre de dos mU CJtorce., ocho de mano de dos mll 
dledséls y ~ne y uno de enero de dos mll diecisiete, se dictaren :icuerdos que en lo 
conducente dicen Jo slgu!ent.e: 

" ... JUZGADO SEXTO OVIL DEL DISTRITO JUDICIAL O - CENTRO, VIUA.HERMOSA, 

IETE. 
Visto; lo de cuent;:i, se aruer&. 

ÚNICO. Se tiene µor presen solldt;i el Ilcend.ado HENDIUX HANUa SÁNQIEZ 

!Ef]A, .ll)Oder.Jdo leg;iJ de 1.:1 parce con( $IJ escrito de ruena, hadendO devolud6n de dos 

ed!ao:; que le fueron enttca=idm: por ros mo \ ~11e expo~ •. mfsmos que se~ J los alltOS p.;r.:i 

·los ef~ lez¡les cOlT'eJ)Ondlentes. '-~' \ 
En consccuend:l y como lo solldta e""1rtn:;e de nuev.i aienta !os edictos en !os cénnlnos 

ordenados en los JlltOS de íedw odio de rn.r.J., de do:.: mlr dieciséis, Juto de lnldo de ocno de 

dlciembfc de dos mJI CJto~ .:iSI como del prcsen~rovcldo. · 
Notltlqucse por !l$Q y drmpl:Jse. 

As! lo Jcordó. m.and:t y túTna b l!cend:ad:t SIL !A Vll.1.ALPANDO GARciA. Juexa Sexto de lo 

Civil. Jnte b l!cencbd:t TERESA DE JESÚS CÓ VA CAMPOS, Scaecirl.1 )udld;JJ de Jcuerdos. 
quien certifica y d:t fe ..• "' 

..... JUZGADO SEXTO CIVIL ca DISTRITO JUDIC!AL DE CENTRO. VJLLAHER.M~ 

TABASCO. OOiO oe MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

V~ b ra:On seaecrtil. se JruerCU. 

PRIMERO. Como lo soUdi.:i el llcencbdo HENDR.!X MANUEL SÁNCHEZ l.EYJA, Jpoder.ido 

lez:i! de Ll paro: Jetora, en r.u6n que de los Informes ~ndldm: por dlv= dependen<:b$ otld:llcs, .:iSI 

como de tas con:;t.i.nctts Jcnrarl:ilcs y exllort0 que obr:in en Jucos se advierte que no ha sido posible 
ernpb::ir J ros dern;¡nd:ldos. con fund:lmenco en los ¡m:cepCO:I 131 fr.icd6n 11! y 139 t'r.icdón u del 

Código de Procedimientos Ovfles vigente. se orden;i realil:Jr el empl:uamlemo de JOSÉ RODRICO 

Ci!RAU)Q PASTiANA y ÁNGELA, PATRIClA POLA.NCO ARIAS. por medio de EDlCTOS por ser 
- de domldUos !gnor:idos. que se pubHor:in por TRf.s VECES DE TRES EN TRES olAs. en d Perl6dlco 

Oticbl del Escido y en uno de los diarios de mayor drcuLld6n que se edJQn en = dudad. debiéndose 
trlsen:'11' en los m~ el JUto de lnldo y el presenu: ·proveido, hJc!Cndoie saber que b pn:sQC!ones 

pr!ndpale:: que se reci.Jrron ~n tas sJ&uJC11tes.: 

Al El vencimiento por andclpJdo de! Contrato de Apert11rJ de Crédito Simple con Jnterl:s 

y G.:ir.:intfa Hlpocec.;irl.:i que con rechJ zo de Septlembre del zoos celebro con mi 

m.;ind.:inte. en v!rrud de ci11e no cumpr!6 con su:s ob!lg::idones de p.:igo esdpu!Jdas en el 

Concr.ico. consecuenu:mente. 

Como consecuenc!.:i de lo anterior, e! p,;igo y cumplimiento de: 

S) E! p.:igo de la cJnt!dJd .de Sll7,&l3.73 (CIENTO VEINTISIETE M!L. OCHOCIENTOS 

VE!NTlTRÉS PESOS 7:;1100 M.N.) como suene prlnc!p.:il; integrada por e! s;ildo 
(Sl1S,ll67..!lS) lnsoluco, ti.:in.a el me$ de Agosto del 2014, del cr~dlto que otorgo. ml 

poderd:lnte, conforme .:i l.:i c!.áusu!J SegundJ del contr.:ito fund.:itorlo de ml dem.:inda, 

m.is e! fmporte (n.9.SS..88) de !JJ: amortlzlclonei: del Crédito, t.i.mblen Jnsol11i;as. 
correspondientes .:i los mese• de M.::ir.:o .:i Agosto de! 2014; y dcm.is prc::t:1cJones :señ.:ib~ 

en !05 !ocbos O. 0), E}, F) y C) del ecrlto de dem;indJ. mQnas que por e-conomb procesal no se 

tr.lnso1ben pero ~ clenen por reprod11dcbl: como :;J .:i 1.3 Je1r.1 se ln::ercsen. 

~ .:interior, respeao del predio llJ'b.::ioo cons!stenu: en el de¡)aramemo B-5o2 11.blado en el 

primer nlvel del edltldo sujeto .::i réa:f¡nen de prop!ecbcl de condomlnlo lOC3ll:t:ido en t;i: C3mltel':l Flo~ 

Rodr!g:¡e:z: Rofso ::In número del ñxdonm'lle:nto 4:J Olbnpo" ublado en d kD6mecro uno~ den de 

Ll carreu:r:i Vlllabermo:g..Refonna de l:i !Qncherf.;i Rlo Viejo MWl!dplo de Centro, T~. con 
:s:uperflde de 5'SC!ltl y m':$ me:ros ucJnQ cemimetr0$ QJ.;Jdr:ldos. 

~ tiac:_e s:iber J los dem;ind.:idos )OSÉ RODRJCO CilRALDO PASTRANA y ÁNGEL.A 

P A TRJOA POLANCO ARIAS. que deber.in P=ni:;il'Sl! <mte este Ju:g:ido ublodo en Ll Jvenld:t 
Ménde:z: :;Jn -número de L:i colonu Awta de Serr.:i de = dudad, enfrena: d~l Centro Recreativo de la 

Colon~ AQSCI,, exact:lmente frente a la unkbd depordv.:i. en un remiino de CUARENTA DiAs 

HÁBILES miSmo: que eml)l!%.:lrán .:i oorrer J p;¡nir del día siguiente de Ll úldma p11bllcad6n. con· la 

debida anddPJd6n .:i red!llr e! =bdo y Jnexos corre.spondlentes; asimismo se le concede el pl.:i:o de 

C!NCO D!AS HÁB!l.ES p,ar.:i que contesten Ll ~cm.:inda, opone;in las excepciones que :señ.:iL:I 1.3 ley y 

ofrei:cm pruebJs. debiendo comp;:¡recer ante ~ Juzs:;xlo <:on ldend!lod6n otldal que conteog:i ~mu 

y fo~ft:i íeludt:nte • .Jperdb!dos que de no hacerlo dentro del pla;:o concedido. seri dedar.ido 

rebelde y se les tendr.in \)Or presuntamente admitidos los hechos de la dem'inda que deje de con=r. 
SEGUNDO. De i~J forma, se les requiere p;ir.i que dentro del mismo pl.:i:o .senalen domldllo y 

persona en esra dudad p.:ira oir y recibir dW y nocl!lcadones aperdbldos que de no hJcerlo, W 

subsecuentes nodflCldones que se dieten en esra l=nc:la Jim tas de Clt.laer ~ se le har.ln por 
IQ íl))das en los tableros de avisos de:I juzp:lo • .:icorde a lo dlspuesw en e! Jr.ibigo 1u del Códlio 
AdJedvo CMI en vigor. 

ASi también, se Jec requiere p.:ira que en lguJJ pi:® m.arúHesten si Jccpt;ln o no b rcsponsabilld:ad 

de dePO$itllio )udld.ll de! Inmueble hlpowcado. y se le h:lce saber que de ;iceptll' contr.icri la 

oblft;ldbn de deposlCll"Jo Judicial ~ dd ml$mo, de sus frutos y de todos !os objeto$ que con 
;¡¡-ng:to ;¡/ conO':lto y confonne al C6d1¡o Qvll deban conslder.me como lnmovll!;Q,dos y formando parte 

de b Hn~ o en su = en~r Ll ienenda moiu:rbl de b mema J !:& p:aru: laor.t. 

TERCERO. En cuanto .:i !o que solldr.: d~ que se llabUltcn !os dlas: s:ibados p;ir:i realizar Ll 

publlodón del edlao solldtado. dle;Jsele que ~lo se le ;¡ucorlz.:i p:ar.:i ~ bs publiQdona: en db.i Y 

hor.is ~ en el dl.:it1o ollcb!, y.:i que es un perl6dlco de dominio públlco y solo publlcan m!l:rcoles y 

S:.~do$; pero de los otr05 periódicos deber.In re.:illzar:los en dbf y lloras lóblfe y.:i que se IT.lta de un 

empl:it.lmlenio donde los pbios se conubDlzan en db:: ~ 

Nodtlc¡ue:¡e perso~ y cúmp!:&:s:e. 
As! lo acordó, manda y !lnn;i d licenciado ACUsliN SÁNCHEZ FRÍAS. JUe: Sexto de lo Ovil. 

ante b llcend:ada CLAUDIA ISÜA VINAGRE VÁZQUEZ. Secret:Wi Judicial de Acuerdos. quien 

cert11la y da re ••• " 
AUTO DE INICO 

" ••• JUZC<ADO SEXTO DE LO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA Da. PIUMER. DISTRJTO ):UOIC!AL 
DEL ESTADO. VIl.LAHER.M~ CENnO, TABASCO. (5) OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE (2014). 

Vino lo de cuent:i. se .:icuer&. 
PRIMERO. Se dene por presencdo J HENDRJX MANUEL SÁNCIEZ t.EY)'A, con su eso1to 

de cuenc:i, con el que exhibe los tr.lsl.Jdos que Je fueron requeridos por JUIO de veinte de noviembre dcl 
presente JL'lO; en ti! vlrtUcl. se rJene por des;ihos;id:t denuo del término !es:;¡I concedido, b prevención 

de la que fue obJeio la dem.:ind.l ln!cb~ en consecuencia. se procede .J d:lr u.imite en los s!¡ulentes 

términos: 
Se dene por P"SCllt:ido ;¡ HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA. en su cacicter de 

;¡poder.ido tez¡¡ éle "HIPOTECARIA NACIONAL". sociEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA. GRUPO 

FINAN O ERO SSVA SANCOM~ ~ HIPOTECARJA NACIONAL.. SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. SOOEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO FINANCIERO 

BSVA BANCOMER, según~ que se efeau6 p;¡r.r. d:tr cumpílm!ento Jl decreto pub!ICldo en e! 

Diario Otld.:ií de la Feder.:id6n el dieciocho de JuDo de do$ mn seis), person.aDd:ld que acredlt:i y se le 

~onoce en términos de la copla cerdf1Cld3 not1rial dd !mtrument.o número ~.ns de diez de mano 

de dos mil dlez. que condene poder, .d como de la copla cerdfladJ not:Jrial de! lnstnanemo nWnero 

9-1.000 de (~ seis de noviembre de do: mll ocho, la cuJJ condene conversión. a~ pasadas ~nu: Ll fe 
del Notar1o número dC11t0 trelnci y siete de Ll Oud:ld de M~c0; con su esal!O de demmd:t Y 

documentOS Jnexos conslscences en: copfJ certlRc.:Jd.J ,l10Qrá/ del fnstrumenw número 97,ns que 

~peder,. cop/J cettlfiadJ ncr:ni:JI del lnmvmenw número 94,f)QO de lechJ sel$ de ncvlembre de 
:; '~·;.-:.,, 
~:1r,/!}if,3f!.cr. primer &est:fmonlo crltfn.JI de b esatrur.1 n~to i,493 de lecfu veinte de septiembre* 

~;tt:.~~ ', , ccn .seis .Jnexos; t$DdO de aJena orl;Jn;i/ (Cofl$Qnte de 4 fofds); y, des rr.isf.1das: .:iSI 

~,,q¡~c~ 1 Obelo de cuenc:i y documcnw. Jdlunros en:: d. 'ir.isl;dcs del escrito de dem;;nd.J 

~"}f:eli-f!fl'Jl_spec:lvcs documentos; con ~ romueve luido ESPECIAL HIP01"ECARJO. en 
:~~· OSÉ RODRIGO Ci!RALDO P NA (~credlcdo) y ÁNGELA PATRICJA POLANCO 

:r ,.. . : cónyuge (corno poteQrit), con domldllo PJr.l ser empl=dos .:i Juicio en el 

de~rt.Jmentc B?c:, que .se encuentr.1 el rmer nfvef del edffido su/etc .J régimen de ptopled.Jd en 

condcmlnlo coflstn/Jdo en el !ore ~ de 1.1 fJDll:J 8, ublado en b cerr.id.J F!cr.J Rodricue:: R.of:t> sin 

número, del fr.JCclC112mfem:c dcnomf¡¡JdC ~E!iR.fimW', f/W,;ufe :.:.7 el klfómeat) i+ilJO de f.J amter.J 

V!fbherm=-Relorm.;. de b R.JncheriJ /Vo Vft!{9\, del mu11ldp/c del 0:11uo del EscJdo de T.Jl:usl:o y/O 

e11 fJ prlv.7d.J B r.úmero tos, del !r.Jcclo=le~«\Re;if del Állfl'CI. en Vflbherm=, T.Jb=c y/o e11 

Ave11ltb Pra/onfPC/ón de Mbdco pt:iv;id3 B "'f71r ;oq. del trJcdcfJilmfe11tc Re.11 del ÁnfJI!/. e11 

::a:: r~:~:o:~":::e~:~~~~:r~~:::;:n::::d~!=: 
de demanda, mismas que µor economb proce::al se denen µor reproducid.as. 

SEGUNDO. Con fundament0 en los Jrdculos 31'90. Ji91. 3193, 3:00. ;:01. 3:03 y 3:11 del 

C6dlgo Clvll en vigor, 204, :os, :i1, :1:. :13. m, S7l. s73, 574, s1s, sn, S7B y 579, de! Código 
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~ avu. ~ vlgences del ~do. se d:r encrada ;i b diema11dli en l.J vía y forma ~puesta. 

F6rmese expediente, regi.mcse en el Obro de ¡ob!emo bajo el número que le comspond;i y dl:se .wlso 

de su !nido a l.J Superioridad. 

TERCER.O. En virtud de que el doc;umento base de la Jcd6n reúne Jos rcqulsltOS =bleddos 

por los numerales m fr.lcd6n 1 y U, m, sn, m del Cbdl&o de Procedlml~ Cv!les vlteotc en el • 

~do, con las copb$ simples extdbkW de l.J_demanda co11 =~os doaimcr'lt0$ anexes. esa1to 

de cuem:a, cotct;Klos y sella<lo.s, c6~ trasbdo y emplácese a la parte dCffianc:tuti. para QUe dentr0 

del pl.uo de ONCO oiAs HÁBILES conr.em l.J demanda. opo!!p las cxcePdOl'ICS- que setl:iLl la rey y 
ofrezca pruebas,_ actventd.1 que de no lla<:erlo, será decbrada rebelde y-se !C téndr.i por pn::suncimcnte 

JdmJddos los hedlos de la dcmlnd;i que deje de contcsC.lr. Asimismo, rcqul~ p;ir.1 que en !gwI 

pla:o setlale domldllo en e::a du<:bd, parJ oir y recibir dw Y nodftadon~ Jperdblda que de no 

11.:icerlo, las subsecuente:: notlftc.acioncs aún las de cu:lc:ter personal se le harán por lisa$ ft}.ldas en !os 

ableros de~ del Jlngado, ~corde ,J !o.dls¡:¡uesco en cl diverso 136 del ord<:n.lmlento ~ Jnces 

dado. 

En d mismo Jeto. ~lérase J b parte diemand:Jda para que manl~ si Jcepf.1 o no b 

responsabllldad de deposlClrl.1 judld:d del Inmueble hipoteeldo, y ~e saber que de acepc;ir 

contraerá Ll obllg:id6n de deposlr.ub )udld:tl !"ClpeCW del mismo, de .sus frutos y de codos los objetas 

que con :zl'IV!glo JI contrJto y confonnc JI C6d(fo Ov!I dcNn consldCrJrse como Inmovilizados y 

ronnando ~ de la fina. o, en ::u =.. dcbc:r.\ entrct:zr la tcnencb m¡u;eml de [J ml$m;I J [J ~ 

"""" 
SI la dfDeencb no se endendc dlrea:.:imeme con IJ PMtC d=n<bd2, rcc¡ui&asde por conducto 

de [J pmofl.l con lJ que se cntleno:b, para <tUC dcntto de los TRES OiAs HÁBILES sf&uícntcs.. m;mlflestc 

si :lCCOQ o no la rcsponsmlHdad de <lcpos!arti. entendiéndose ~ oo la JCC!)Q si no ~ 

rn;inlf~On Jieun:z, y en = aso, [J p;¡rte ;iaora podr.I pedir que :tc le enr;rezue la tenencia rn;itcrlJ/ 

de l:li fina.. 
OJAR:TO. C.On fundamento en los. pn:o:ptoa: m y"' del C6dleo de Pnxcdlmlenms Civiles 

en vtp-, elre:se oftdo .al Instituto RcdstnJ correspondientt. pm que Inscriba [J dl!:INnda, h<ldéndolc 
saber que ufl.l vez .1nOQd.a. no podr.I ~ en b fine hlpoteQda ningún emNfiO, toma de posc:;IOn, 

~ prtQUtOd1 o cualqule' oaa que enrorpe:ca el ~ dd juldo, Me en vlrmd de sentcncb 

ejecutorla<b rcbUV;i a la ~ llllQ, debidamente ~ y ~r en (ech<I a b lnsa!Pd6n de b 

refcricf¡ dcrnallda o en razón de pl'Oll!dcncb precautoria. $0Hc!Qda mo: el )uc:c por acrtedor con ~or 

du«bo, en f«h<I .mte!'lor a la de lnsa1pd0n de [J demanda. llóldéndole gbcr que Ll l'tna lllpouada 

:tc ~ de::crlt3 en Jos docwncntos que se ad)W'lrm. 
QUINTO, En cu.:into a las pniebls otredcbs: se ~ de ac:onbr ~ ::u momento proces.11 -

SEXTO. Guárdense en [J caJJ de seguridad del fllz:(t3do,, los docurrientos Cldlil:lldOf ui¡umos J! 

eo1to !nld;il de demJnda, dejando copbs slmp!cs en JUtoS. 

SÉPTIMO. El aPOdcrn!o de la ~ aaora. se~l::i como domldllo pm recibir tcxb· da.se de 

nodftcadonl:$ en b afie /of.utJSf»ff3 número 29 - A, áe/ !r.Jcdo!1.1111kntQ Pl.JZi1 V!llmenn0S.1, en eJD 

OutktJ. y alltol'l:.a par;i ci!cs e~ectos, ~ como redban codo c.IPO de documcrnos, !ndtronamentc, a fas 

pcrsooas que tiace mención en d eso1to lnlclal. IYÍSma que ~ te tiene por hedla en á:nnlnos del 

precepw 138 de b l~d6~ procesal de b materia. 

OCfAVO. rtigase!e devolud6n Jl promoventc de la ~opla cm!HcadJ ootlrlal dd poder con eJ 

que Ja'CdlQ su ~11.lüdad, previo coceio y ccn:lflad6n que ~ la SCO'eQl'U con la copLl slmPle que 

exhibe y firma de n:dbklo que o~ 
NOVENO. Se lnvtci a W pmcs. P.lr.l que a travi::s de lo:; medios J.ltemos de re:;oludón de 

confDaos. ·como Jo son la medbd6n y ~ condlbd6n, que son ~ Jipldcs, gratultoS y 

conlldcndales, procu~n so!udon.lr ~ lntcn=. COIJ' el apoyo de 110 experto en solud6n de conmaos 

que les brindará este Trlbu!W. 

Nodflquese pmonalmcntc y cúmPl.ue. 
Asl ro acord6, m:mda y fuma d llcendado AGUSTiN SÁNO!EZ FRlAs, Juez Sexro CMI, por 

y Jntc ~ ll~dada CLAUDIA ISEl.A VTNAGRE VÁZQtiEZ. Secrer.arla ]udlda! "de Ao.lcrdos, q:ilen 

cerdflci y da re •.. " 

?OR MANDATO JUDICIAi. Y PARA SU PUEUCAOÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS EN EL PERIODICO OACIAL oa ESTADO Y EN UNO DE LOS D!ARIOS DE 
MAYOR CIRCULAOON DE ESTA OUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
DIECISEJS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DlEOS!E'fE. EN LA OUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO.DE TABASCO. 

LA SECRJ;'"TARIA JUDIOAL 

MPOS. 
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No.- 7192 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL. ~ · 
. QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL. ' ERO 0055/2017, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO,Z NTENOOSO DE .DIUGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMIN!~PROMOV.CDO POR EL CIUDADANO JUAN 
J!MÉNEZ VÁZQUEZ, RESP.ECTO AL PJlEDIO RÚSTICO UBICADO EN LA 
RANCHERIA EL GARCERO, DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, CON UNA SUPERFIOE 12-70-00 (DOCE HECTÁREAS, 
SETENTA ÁREAS· Y CERO CENTlÁREAS), SE DICTÓ UN AUTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

AUTO DE INIOO PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE OCMINIO. 

JUZGADO DE PAZ DEL DéaMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DIECISÉIS (16) DE 
ENERO DEL DOS MIL DIEClSIETE (2017). 

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO.~ Se tiene por ,"presentado al ciudadano JUAN JIMÉNEZ 

VÁZQUEZ, con su escrito dei cuenta, recibido a las diez horas con 
veinticinco minutos del trece de enero del dos mil diecisiete, con el cual 
promu~ve Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en: 

1.- Original de Contratd de compraventa tres de enero del dos mil, 
celebrado entre ANTONIO MdRENO SILVA y JUAN JIMÉNEZ. VÁZQUEZ. 

2.- Original de un recibb de pago del impuesto prediaf con número 
:_,-de· folio 11597, de fecha siete de diciembre del dos mil cinco, a nombre 

de Jiménez Vázquez Juan ,i • 
' 3.-0riginal de un recibo de pago d.e! impuesto pred!al con número 
de folio 200, de fecha dieciócho de enero del dos mil seis, a nombre de 
JIMENEZ VÁZQUEZ JUAN. '. , ' 

4.- Original de un redbo de pago del impuesto predial con número 
de folio 02637, de fecha tres de· abril del dos mil siete, a nombre de 
JIMÉNEZ VÁZQUEZ JUAN. ~ 

5.- un plano original de!. predio motivo de la presente litis, a 
nombre de JUAN JIMÉNEZiVÁZQUEZ. -

6.- Volante 4:0812,,..·9el seis de julio del dos mil quince, expedida-· 
por el Registrador Públic'o: del. Instituto Registra! del Estado de Tabasco, 
y a! reverso solicitud de infocme. 

7,- Original de ConStancia de posesión, expedida por el Oel~ado 
Municipal de !a Ranchería El Garcero, Huimanguillo, Tabasco, a favor de 
JUAN JIMENEZ VÁZQUEZ. . · · 

Con tales documentos, se tiene a JUAN JIMÉNEZ VÁZQUEZ, 
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE 
DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, respecto a! prediO" rústico 
ubicado en la Ranchería 8 Garcero, del Municipio de Hu!manguillo, 
Tabasco, con _una superficie 12-70-00 (doce hectáreas, setenta áreas y 
cero centiáreas), con las sigulentes medidas y co!incfanciaS, por 
el NORTE:(l,005) mil cinco metros con proPiedad privada; AL 
SUR: (893) ochocientos noventa y tres metros. con Manuela García 
García: AL ESTE: (140) con el Ejido las Pieq.ras: Y AL OESTE: (150) 
ciento cincuenta· metros con la carretera antigua a Ogarrio. 

SEGUNDO.· De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 94g,- 1303, 1304, 1318, 1320, 
y demás relativos del Código Ovil, en relación con !os numerales 16, 28 
fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitúd en la vía y forma propuesta; Dé acuerdo al 
numeral 57 fracción VI, del Ley Orgánica del Poder JudiclaJ del Estado de 
Tabasco, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número_ 055/2017, y dese aviso de su inicio a !a H. 
Suj:ierioridad con el oficio 348. 

TERCERO.- Hágasele saber tas pretensiOnes de la 
promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado, al Registrador del Instituto Registra! del Estado_ de 
Tabasco, con sede en el M·unicipio de C.;irdenas, Tabasco, as( 
como a los colindantes de dicho predio ciudadanos Manuela 
García García y al Ejido las Piedras, mediante el Comisar!ado 

Ejidal, ambos· con domicilio en la Ranchería El Garcero, 
Huimangulllo, Tabasco; para que dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 
notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan, de igual manera, se les hace saber al Registrador y a los 
colindantes que deberán señalar domicilio en esta focalidad, para los 
efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 
fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 
136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

CUARTO.- De conformidad con ro establecido en e1 artículo. 1318 
Párrafo S~undo del Código Civil, en relación con el numeral 139 
fracción m del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, 
publíquese el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado Y- e'n 
uno- de Jos periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como~. 
sugerencia: "Avancé" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades ·d~ 
Tabasco", o "Tabasco a! Día" a· elección de! promovente, por tres veces, 
de tres en tres días, y fíjense avisos en tos lugares públicos máS 
concurridos de costumbre de esta Villa,_ como son: El mercado público 
municipal, (A.O.O. central camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Centro de Procuración de 
Justicia de ésta localidad, Fiscal del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial, 
(Receptoría de Rentas Secretaria de Finanzas), Delegación Munic.ipal, 
Subdelegación de Transito MunJcipat, Centro de ~Salud y en el lugar 
donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso; haciéndose 
saber al público en general que sl alguna persona 'tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 
dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a 
este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre !os avisos fijados~ 

QUINTO.- Advirtiéndose que el domicilio de! Registrador Público 
de~ Instituto Registra! del Estado de Tabasco, se encuentran fuera de 
esta jurisdicción, con los Insertos necesarios y con fundamento en Jo 
dispuesto por el numeral 143 y 144 del Código de Proceder en _Ja 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto al ciudadano Juez de 
Paz de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente auto, al Registrador Público con 
domicilio ampliamente conocido en esa ciudad, concediéndoles J.l.!L.dia 
~ por razón de la distancia, para que comparezcan ante este Juzgado 
a hacer va!er su derecho si a su lnterés..con~ hecho que sea lo 
anterior, devuelva el presente exhorto 9JJt1gar de su procedencia. 

SEXTO.- Gírese atento ~~al P.residente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional .. de~ HuimangUmo, Tabasco para que dentro 
del término de tres días. hábiles contados a partir de! día siguiente en 
que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles ,en V!gor; informe a este Juzgado, si el 
predlo rústico ubicado en la Ranchei:ía El Garcero, con una superficie 12-
70-00 (doc.e hectáreas, setenta áreas y cero centiáreas), con las 
siguientes .medidas y colindancias, por el NORTE:(l,005) mil 
cinco metros con propiedad privada; AL -SUR: (893) ochocientos 
noventa y tres metros con Manuela García García: AL ESTE: (140) con 
Ejido !as Piedras: Y AL OESTE: (150.) dento cincuenta metros con la 
carretera antigua a Ogarrio. 

SÉPTIMO.- En cuanto" a !as p-ruebas ofrecidas, dígasele que 
se reserva para ser tomadas en cuenta en su momento· 
procesal oportuno. 

OCTAVO.- Téngase al actor por señalando como domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones los tableros de avisos de 

. .este Juzgado, y recoger todo tipo de documentos a los licenciados Emilio 
·:;Hernández Ramos y César AuguSto Domínguez Galán, a quien nombra 
·como sus abogados patronos, d"e conformidad con los numerales 84 y 
85 del Cód!go de Procedimientos· Civiles en vigor. 

Atentó al punto que antecede, dígasele al actor, que después de 
haber realizado una búsqueda en el libro de registro de cédulas 
profesionales ciue se llevan en éste Juzgado, así como en el registro 
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oficial de! Tribunal Superior de Justic!a de! Estado de Tabasco, se aprecia 
que no se ·encuentra inscdta cedula profesional a nombre de los 
abogilaos antes nombrados,¡ y toda vez que.él artículo 85 en su último 
párrafo del Código de Proc~imientos CivJrés en el Estado de Tabasco, 
ata que para que surta efei:tos la desi9náci6n de abogado patrono, será 
indispensable que e! deslgnado • .-aq.ei:llte tener Cédula profesional de 
licenciado en derecho expedida·-'"por. autoridad competente, debidamente 
inscrita en el libro de ;~~istrqs: que para tal fin lleve el juzgado 
respectivo o el Tribun;;;i}""Superior·de Justicia. 

Hecho qUe sea""Ío a·nterior, se te teridrá por admitida la designación 
de los profesiopisfas antes ncimbrados de !os cuales deberá nombrar un 
representaP.~·común. ,' · , 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. . 
ASÍ LO PROVEYÓ,, MANDA Y FIRrv'iA El OUDADANO LICENCIADO 

ERNESTO ZET!NA GOVEA, JUEZ DE ·PAZ DE ESTE DISTRITO- JUDICIAL, 
POR Y ANTE LA OUDADANA LICENOADA INGRID CABELLO BARROSA, 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN 
El PRESENTE PROCEDIMIENTO, COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO, 

A HACER VALER LO QUE A SUS DERECHOS CONVENGA, DENTRO DE 
UN PtAZO QUE NO SERÁ INFERIOR DE QUINCE DÍAS, NI EXCEDERÁ 
DE SESENTA OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OIEOSÉIS 
DiAs DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIEOSIETE, EN LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU6LICAOÓN EN El 
?ERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR· 
CIRCULAC10N DE LOS QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, 
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, ACORDE A LO ESTIPULADO 
EN EL NUMERAL 139, FRACC1ÓN ID DEL CÓDIGO DE 
PROCED~~ ClVIL.ES VIGE~NTE EN EL ESTADO DE TABASCO. 

-••. 'SE&ETA~l L DE CUERDOS. 
c.\'¡,11 . ..:.\\ ~ - · .. · E!Cp'it I BARROSA. 

,;':::;~.~;:~.-·~~·~·~ 
·~ª}._;:.-· 
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se Gobierno del 
Estado de Tabasco cambia contigo 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de ·la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados 
en el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle 
Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1 º piso zona Centro o a 
los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco. 
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